
Este libro presenta un análisis de la dimensión social, am-
biental, política y jurídica de las principales fuentes de 
afectación sobre la fauna y flora del país, haciendo énfasis 
en la identificación de los sujetos infractores o delincuen-
tes ambientales, su relación con los grupos armados, y los 
desafíos institucionales para enfrentar estas acciones a ni-
vel nacional. La obra se divide estratégicamente en cuatro 
partes: la primera se centra en la presentación y análisis de 
información secundaria, los derechos de petición y entre-
vistas individuales a funcionarios con el fin de dimensionar 
los impactos ambientales y desafíos institucionales por las 
afectaciones a la fauna y flora en el país. En la segunda, ter-
cera y cuarta parte, se analizan seis temáticas que fueron 
concertadas a partir de las principales necesidades o desa-
fíos que tienen los funcionarios públicos que llevan a cabo 
los operativos contra los delitos ambientales del país, entre 
ellos la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, Ministerio 
de Defensa, la Unidad de Parques Nacionales Naturales, y 
los jueces, entre otros.
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Introducción

Introducción

En el mundo, pese a que en los últimos 17 años la tasa 
global de pérdida de bosques se ha desacelerado gracias a la 
reforestación, el establecimiento de nuevas plantaciones y 
la implementación de políticas más estrictas (wwf, 2018), la 
pérdida de bosques tropicales sigue siendo muy alta. Entre 
1980 y el 2000 se perdieron 100 millones de hectáreas de 
bosques tropicales en el mundo, de las cuales 42 millo-
nes correspondían a América Latina (Intergovernmental 
Science-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem 
Services-ipbes-, 2019), que alberga el bosque amazónico, 
el cual es el bosque tropical más grande del mundo. Del 
mismo modo, esto afecta la fauna, ya que se constituye en 
su hábitat natural.

Dentro de las amenazas a los bosques se encuentran el 
crecimiento urbano, que se ha intensificado desde 1950, la 
tala insostenible, el aumento de las plantaciones de pulpa 
para papel, la construcción de infraestructuras como hi-
droeléctricas y vías, los incendios forestales (wwf, 2018), 
la minería legal e ilegal y las actividades ilícitas como la 
apropiación de baldíos, y, en el caso de países como Co-
lombia por el acaparamiento ilegal de tierras, los cultivos 
de uso ilícito, la extracción ilegal de yacimientos minerales, 
las obras de infraestructura, los cultivos agroindustriales 

ix



y la extracción punible de maderas (Sentencia stc-4360 
de 2018).

En Colombia, actualmente los grupos armados ilega-
les y la delincuencia común tienen diferentes fuentes de 
financiación además del narcotráfico, lo cual potencia su 
capacidad de acción bélica y la consecuente violación de 
derechos humanos en el territorio nacional (Defensoría 
del Pueblo, 2018). Estas fuentes de financiación están 
relacionadas con las riquezas de los recursos naturales que 
se encuentran en las zonas sobre las que ejercen control o 
presencia estos grupos, entre las que podemos mencionar 
los minerales, los productos maderables y el tráfico de 
especies que, como veremos a lo largo de este libro, tienen 
un impacto directo sobre los recursos fauna y flora del país.

Por su parte, la legislación nacional que se ha desarro-
llado desde mediados del siglo xix aborda temas en materia 
de deforestación, creando áreas protegidas y estableciendo 
requisitos para realizar actividades económicas en zonas 
boscosas. Además, la jurisprudencia se ha preocupado por 
el fenómeno de la deforestación a tal punto que mediante 
la Sentencia stc-4360 de 2018 se declara a la Amazonía 
como sujeto de derechos.

Sin embargo, el cambio en el territorio ha aumentado 
del mismo modo desde mediados del siglo xix. El aumento 
de la deforestación está fundamentalmente asociado a fac-
tores como la conquista de nuevas zonas, tal es el caso de la 
región antioqueña, que durante la Conquista los bosques 
se transformaron en cultivos de café, ampliando la frontera 
agrícola; las formas de intervención del territorio basadas en 
el utilitarismo y el saqueo; así como el modelo de desarrollo 
extractivista, que promueve la minería y la explotación de 
recursos maderables y la intensa urbanización que el país 
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ha experimentado desde 1965. Estas dinámicas muestran 
un desconocimiento de las relaciones entre los componentes 
urbano y rural. Como lo afirma Carrizosa, en Colombia 
se ha privilegiado un modelo de desarrollo que no tiene en 
cuenta la complejidad del territorio, la cual se expresa en 
su enorme diversidad y en la relación misma que hay entre 
los territorios (Carrizosa, 2014).

Los impactos de la deforestación han causado que las 
áreas hidrográficas del país presenten focos de erosión, en 
especial, en las vertientes de la cordillera oriental, en las 
serranías del Caribe, en los cañones del área hidrográfica 
del Magdalena —Cauca y recientemente se han expandido 
al piedemonte de Caquetá—, Putumayo, a la zona minera 
del Pacífico y en la isla de Providencia. Lo anterior permite 
inferir que hay afectación al ciclo hidrológico, lo que amena-
za la oferta y calidad del agua para la población colombiana 
que se concentra en las áreas hidrográficas del Magdalena-
Cauca, así como la generación de energía eléctrica, pues 
estas zonas concentran la mayor área abastecedora para 
embalses en todo el país (ideam; udca, 2015).

En razón de lo anterior, a través de este libro, se analiza 
la dimensión social, ambiental, política y jurídica de las 
principales fuentes de afectación sobre la fauna y flora del 
país, haciendo énfasis en la identificación de los sujetos 
infractores o delincuentes ambientales, su relación con los 
grupos armados, y los desafíos institucionales para enfrentar 
estas acciones a nivel nacional.

Para efectos metodológicos, hemos dividido esta publica-
ción en cuatro partes: la primera, se centró en la recabación 
de información secundaria, derechos de petición y entrevistas 
individuales a funcionarios con el fin de dimensionar los 
impactos ambientales y desafíos institucionales por las 
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afectaciones a la fauna y flora en el país. Este estudio se 
realizó con la financiación de la Embajada de los Estados 
Unidos en Colombia, Sección de Antinarcóticos y de Apli-
cación de la Ley (inl, por sus siglas en inglés), División de 
Fortalecimiento al Estado de Derecho, a través del Programa 
de Crímenes Ambientales.

En la segunda, tercera y cuarta parte del libro, se 
analizan seis temáticas que fueron concertadas a partir 
de las principales necesidades o desafíos que tienen los 
funcionarios públicos que llevan a cabo los operativos 
contra los delitos ambientales del país, entre ellos la Fiscalía 
General de la Nación, la Fuerza Pública, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Territorial, Ministerio de Defensa, 
la Unidad de Parques Nacionales Naturales, los jueces, 
entre otros. Al respecto, la Universidad del Rosario, con 
el apoyo de la Embajada de los Estados Unidos Sección 
de Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley (inl, por sus 
siglas en inglés), División de Fortalecimiento al Estado de 
Derecho, a través del Programa de Crímenes Ambientales, 
desarrolló el programa de “Formación en el desarrollo de 
procedimientos para controlar impactos sobre la flora y la 
fauna derivados de actividades ilegales”, que incluyó los 
siguientes módulos de formación: marco legal ambiental 
en Colombia, mecanismos de control, licencias y permisos 
ambientales, procesos sancionatorios ambientales, bases 
del derecho minero, recursos forestales, minería y culti-
vos ilícitos.

A través de estos módulos de formación, se realizaron 
talleres que propiciaban la reflexión y participación de los 
funcionarios de estas entidades, y través de una investigadora 
presente en cada una de las sesiones se recogían las notas de 
las discusiones, conclusiones y recomendaciones sobre cada 
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uno de los temas abordados. Posterior a ello, con el apoyo 
de algunos profesores de cada módulo y de la investigadora, 
se construyeron los ocho capítulos que se presentan en la 
segunda, tercera y cuarta parte de este libro.

Así mismo, el método de investigación para cada uno 
de estos capítulos fue la interpretación hermenéutica en la 
que la comprensión de los fenómenos se basa en el análisis 
de múltiples perspectivas de los diferentes temas tratados. 
Las principales fuentes de información incluyen artículos 
de investigación científicos y de revisión publicados en las 
bases de datos Annual Review, Scopus y Google Scholar, 
Scielo, Latindex; artículos periodísticos y boletines de prensa 
de medios de comunicación nacionales publicados en la 
base de datos Google News; informes oficiales de entidades 
gubernamentales y no gubernamentales que se localizaron 
con la base de datos Google; y estatutos y jurisprudencia 
nacional e internacional.

Después de abordar las cuatro partes de este libro, el 
lector encontrará una sección en la se se identifican, de 
una parte, los obstaculos que impiden hacer más eficientes 
los operativos y la judicialización en los delitos contra la 
flora y fauna del país, y, de otra parte, las propuestas para 
mejorar de manera signficativa la lucha institucional contra 
los principales delitos ambientales del país. Lo anterior, 
como producto de los talleres y entrevistas realizadas a los 
funcionarios de las diferentes entidades que participaron 
en el programa de formación realizado con el apoyo de la 
Embajada de los Estados Unidos en Colombia, Sección 
de Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley (inl, por sus 
siglas en inglés), División de Fortalecimiento al Estado de 
Derecho, a través del Programa de Crímenes Ambientales.
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Al final, a través las cuatro partes de este libro, los lec-
tores estarán en capacidad de comprender la dimensión de 
la deforestación y el impacto sobre la fauna a nivel nacional, 
su relación con la delincuencia y los grupos armados, así 
como los mecanismos y desafíos que tiene el Estado para 
controlar estos flagelos contra nuestra riqueza natural.
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Dimensión, tipologías y actores 

de la deforestación y los impactos 
de la fauna en el país





1
Panorama de la deforestación y el tráfico 

de especies silvestres en Colombia: 
una mirada desde la experiencia  

de los funcionarios públicos

Leonardo Güiza-Suárez*

Lina Katerine Correa-Muñoz**

Introducción
La tala ilegal y el tráfico ilegal de especies silvestres son 
problemáticas ambientales que han cobrado particular rele-
vancia en los últimos años en Colombia. Se estima que nueve 
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de cada cien vehículos de carga que transitan por las vías de 
Colombia transportan madera (fao, 2018) y que aproxima-
damente el 47 % de la madera comercializada en Colombia 
tiene un origen ilegal (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019). La tala (y, en especial, la tala ilegal) es un 
factor que impulsa la degradación forestal1 (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019). Es decir, la tala termina 
contribuyendo a la reducción de la capacidad que tienen 
los bosques de desempeñar sus funciones ecosistémicas 
(Blaser, 2010), tales como servicios de aprovisionamiento 
de alimentos, productos forestales maderables, entre otros; 
servicios como la regulación hídrica y el almacenamiento 
y captura de carbono; y servicios culturales, tales como el 
desarrollo cognitivo, las experiencias estéticas, entre otros 
(Lozada, Dias & Oliveira, 2018; Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, 2012).

Se estima que la tala ilegal constituye el 10 % de la 
deforestación en el país (Environmental Investigation 
Agency [eia], 2019). Esto no es un hecho menor si se 
considera que aproximadamente una quinta parte de las 
emisiones de dióxido de carbono en el mundo se dan como 
consecuencia de la degradación y deforestación de bosques 
tropicales (Blaser, 2010). Por lo tanto, una administración 
forestal sostenible contribuiría a la mitigación del cambio 
climático en la medida en que ayudaría a disminuir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (Blaser, 2010). 
Además, esta contribuiría a conservar y restaurar las cuencas 

1	 Por degradación forestal entendemos la “reducción de la capacidad 
de un bosque de proporcionar bienes y servicios. […] Por “capacidad” se 
entiende el mantenimiento de la estructura y las funciones del ecosistema” 
(Blaser, 2010, p. 5).
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hidrográficas al recuperar los recursos edáficos y regular los 
hídricos, además de renovar y conservar la biodiversidad 
(MacDicken et al., 2016; Ministerio de Ambiente, 2000).

En segundo lugar, en relación con el tráfico ilegal de 
especies de fauna, recientes cifras e investigaciones han 
cuestionado la poca atención que recibe este fenómeno y las 
pocas denuncias que se realizan al respecto. Estimaciones 
indican que las ganancias anuales del tráfico de la vida 
silvestre en el mundo están entre US$15.000 y US$20.000 
millones (Southwick, 2013). En el caso colombiano, al-
rededor de 58.000 animales traficados ilegalmente son 
incautados cada año, la mayoría de los cuales proviene de 
“la Amazonía, la frontera sur, la Costa Pacífica y los Llanos 
Orientales” (Southwick, 2013).

Desde hace varios, años ha habido varios esfuerzos 
encaminados a afrontar estos problemas relacionados con 
el ambiente y los recursos naturales. En relación con el 
comercio ilegal de madera, uno de los esfuerzos más des-
tacados lo constituye el Pacto Intersectorial por la Madera 
Legal en Colombia, planteado por primera vez en el 2009 
e incorporado al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
(Corporación Autónoma Regional de Risaralda [Carder], 
2016). Según este, hay una ilegalidad difundida en la cadena 
de valor de la madera que se comercializa en Colombia, 
que va desde quienes llevan a cabo la extracción de recursos 
maderables con permisos obtenidos de forma irregular, hasta 
quienes distribuyen y consumen estos recursos.

En efecto, un estudio de 2014 de la organización 
traffic (Orozco et al.) cataloga la ilegalidad forestal 
en Colombia como alta o relativamente alta. De allí que 
esta misma organización planteara que en Colombia “el 
conjunto de actividades asociadas a la cadena productiva 
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del bosque natural actualmente no es sostenible” (Orozco 
et al., 2014, p. 19). Según estimaciones del Banco Mundial 
(2008), hay pérdidas de cinco mil millones de dólares al 
año como resultado de la incapacidad de los gobiernos de 
la recaudación de impuestos de actividades de extracción 
forestal, mientras que la tala ilegal implica pérdidas adi-
cionales de recursos forestales de entre diez y quince mil 
millones de dólares al año.

El objetivo del Pacto Intersectorial por la Madera Legal 
en Colombia es, por lo tanto, involucrar a las partes intere-
sadas (alrededor de setenta entidades públicas y privadas) 
para que la extracción, transporte y comercialización de 
madera tenga fuentes legales y responsables (Corporación 
Autónoma Regional de Risaralda [Carder], 2016). Para 
ello, se plantea como objetivos: el reconocimiento de los 
mercados ilegales, el fortalecimiento a las autoridades 
ambientales y de apoyo, el fortalecimiento a los usuarios 
y otros actores relacionados con bosques, y la creación de 
estrategias transversales de comunicación, transparencia y 
educación ambiental.

En relación con el tráfico ilegal de especies, se des-
tacan iniciativas como la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (Cites) de 1973, la Convención de diversidad 
biológica de Naciones Unidas de 1993 y la Declaración de 
la Conferencia sobre el comercio ilegal de vida silvestre de 
Londres de 2018. Más recientemente, durante la primera 
Conferencia de Alto Nivel de las Américas sobre el comercio 
ilegal de vida silvestre, llevada a cabo en octubre de 2019, 
se presentó la Declaración de Lima sobre el comercio ilegal 
de vida silvestre. Esta última, que tuvo como objetivo ge-
nerar acciones para enfrentar dicha problemática, planteó 
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que el comercio ilegal de vida silvestre es una fuente de 
financiamiento del crimen organizado (Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre [Serfor], 2019), tal como lo 
había planteado años antes la Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (unodc, 2015)2.

Lo que tienen en común tanto el Pacto Intersectorial 
por la Madera Legal en Colombia como la Declaración de 
Lima de la Conferencia de Alto Nivel de las Américas sobre 
el comercio ilegal de vida silvestre es que ambos señalan que 
hay una serie de desafíos poco reconocidos o explorados a 
la hora de enfrentar tales problemáticas ambientales. Por 
ejemplo, si bien es de común acuerdo que el comercio de 
madera y el tráfico de especies de fauna se dan en buena 
medida en contextos de economías ilegales (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019), uno de los planteamientos 
principales de la Conferencia de Alto Nivel de las Américas 
sobre el comercio ilegal de vida silvestre es que hay una 
carencia de información y entendimiento sobre la forma 
como operan las dinámicas del comercio ilegal de vida 
silvestre (Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
[Serfor], 2019).

Distintos investigadores coinciden al afirmar que tales 
desafíos tienen que ver con dificultades al interior de las 

2	 Cabe señalar que hay quienes han cuestionado en qué medida puede 
considerarse al tráfico ilegal de la vida silvestre en Colombia como parte 
del crimen organizado. Por ejemplo, Sollund (2019) plantea que, si bien 
las redes de tráfico ilegal de vida silvestre en Colombia poseen un grado de 
estructuración, racionalidad y adaptabilidad, hay una diversidad de grupos 
y actores implicados en esta cadena (incluyendo comunidades campesinas 
e indígenas que hacen uso de la vida silvestre para consumo propio) que 
conllevan que el término “crimen organizado” deba utilizarse con suma 
cautela a la hora de referirse al tráfico ilegal de la vida silvestre.
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instituciones gubernamentales mismas. Por lo tanto, el 
propósito de este capítulo es presentar un diagnóstico de 
las principales dificultades institucionales (en términos 
de normativa, logística, capacitación, etc.) que enfrentan 
funcionarios públicos en Colombia a la hora de hacer 
investigaciones, operativos de incautación o procesos san-
cionatorios en eventos de tala ilegal y tráfico de especies 
tal como estas son experimentadas por los funcionarios 
públicos. Tal diagnóstico se realiza con base en los re-
sultados de una investigación cuyo propósito consistió en 
evidenciar la relación entre las actividades de tala ilegal y 
tráfico ilegal de especies, por un lado, y los grupos armados 
al margen de la ley que operan en Colombia, por otro, para 
el periodo 2014-2019.

En primer lugar, hacemos una descripción de la meto-
dología utilizada en el estudio. Acto seguido, presentamos 
los resultados de la investigación en discusión con in-
vestigaciones contemporáneas sobre esta problemática. 
Agrupamos tales dificultades en seis dimensiones: capa-
citación y articulación institucional; peritaje ambiental; 
transparencia y ejecución en actividades de monitoreo y 
control; documentación y difusión de herramientas tecno-
lógicas; normativa ambiental y cooperación internacional; 
y presupuesto, logística y personal. Finalmente, indicamos 
nuestras conclusiones.

1. Metodología
En la medida en que el objetivo planteado fue comprender 
el punto de vista y la opinión de los funcionarios públicos, 
la metodología de investigación que se llevó a cabo es de 
tipo cualitativo. La técnica de investigación consistió en 
entrevistas semiestructuradas. El objetivo de tales entrevistas 
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consistió en descifrar la mirada de funcionarios públicos 
que realizan investigaciones, operativos de incautación o 
procesos sancionatorios en casos de tala ilegal y tráfico de 
especies, en torno a las principales dificultades que estos 
perciben durante su accionar. Al ser semiestructuradas, 
las entrevistas permitieron captar aspectos que no fueron 
predefinidos por los investigadores implicados. El formato 
con las preguntas efectuadas en las entrevistas se encuentra 
en el Anexo 1.

En total, se entrevistaron quince (15) funcionarios 
públicos de las siguientes entidades: Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca, Ejército Nacional de Colombia, 
Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Policía Nacional de Colombia y 
Procuraduría General de la Nación. Cuatro (4) de estas 
entrevistas se realizaron de forma grupal y cinco (5), de 
forma individual, para un total de nueve (9) entrevistas. 
Las entrevistas se llevaron a cabo entre el 4 de septiembre 
y el 3 de octubre de 2019. Cada una tuvo una duración de 
entre 40 y 120 minutos.

Cabe señalar que varios funcionarios públicos estuvieron 
en desacuerdo con la denominación de ‘entrevista’, en la 
medida en que estos no estaban autorizados a conceder 
entrevistas formales o institucionales como parte del des-
empeño de su cargo. Por lo tanto, las entrevistas tuvieron 
un carácter informal y, por su solicitud, las declaraciones de 
los funcionarios respectivos fueron anonimizadas. En total, 
cinco (5) funcionarios permitieron grabación de audio y diez 
de ellos (10) no la permitieron. Las entrevistas con registro 
de audio fueron procesadas con software de transcripción de 
audio a texto; en el caso de las entrevistas que no pudieron 
ser grabadas, se hizo uso de toma de notas por parte de 
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la investigadora para recolectar la información. Tanto las 
transcripciones de las grabaciones de audio como las notas 
tomadas durante las entrevistas fueron procesadas con el 
software de análisis cualitativo Atlas.ti.

En un primer momento, dos rondas de codificación se 
llevaron a cabo. En un momento posterior, una tercera ronda 
de codificación se realizó con el fin de agrupar y clasificar 
los códigos resultantes de las dos rondas anteriores. El 
análisis de las entrevistas condujo a la identificación de seis 
(6) dimensiones en las que se observan desafíos en cuanto 
a investigaciones, operativos de incautación o procesos 
sancionatorios en temas de tala ilegal y tráfico de especies 
de fauna y flora. A continuación, nos detenemos en cada 
una de esas dimensiones.

2. Capacitación y articulación institucional
La gobernanza forestal se entiende como el conjunto de 
prácticas y medidas a través de las cuales las instituciones 
del Estado ejercen su autoridad en la administración de 
los recursos forestales (Blaser, 2010). Tal gobernanza es 
idealmente planificada, transparente, informada (Blaser, 
2010) y participativa (Muttaqin, Alviya, Lugina, Hamdani 
& Indartik, 2019). Una institucionalidad articulada también 
hace parte de la ecuación (Orozco et al., 2014).

De acuerdo con investigaciones previas (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019; Orozco et al., 2014), el 
tráfico ilegal de madera en Colombia, que con frecuen-
cia incluye especies de alto valor ecológico, es facilitado 
por vacíos de gobernanza. En la presente investigación, 
identificamos dos elementos relacionados con vacíos de 
gobernanza: una falta de capacitación jurídica y ambiental 
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a las comunidades indígenas y afrodescendientes, por un 
lado, y una limitada articulación institucional, por otro.

2.1. Capacitación jurídico-ambiental a las comunidades
Alrededor de la mitad de las áreas de bosque natural en 
Colombia están ubicadas en territorios habitados por 
comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas 
(Orozco et al., 2014). En varias regiones del país, diversas 
comunidades indígenas y campesinas llegan a acuerdos con 
intermediarios para que las primeras firmen los permisos de 
extracción de maderas, sin que estas tengan conocimiento 
sobre aspectos como el volumen a ser extraído o su valor 
comercial (Environmental Investigation Agency [eia], 
2019). Se ha documentado, por ejemplo, que en la Amazonía 
los intermediarios llegan a acuerdos con las comunidades a 
cambio de que estas obtengan plantas eléctricas, combus-
tible, o incluso artículos escolares (eia, 2019).

Es decir, los terceros o intermediarios con frecuencia 
se valen de las comunidades como un medio para la ob-
tención de permisos de aprovechamiento forestal, “ya sea 
acompañándolas a las oficinas [de la autoridad ambiental] 
y cubriendo los costos de transporte o consiguiendo un 
poder legal para realizar todos los trámites” y para actuar 
en representación de estas (Environmental Investigation 
Agency [eia], 2019, p. 32). A pesar de esto, los interme-
diarios terminan llegando a acuerdos con las comunidades, 
pues, como se señaló en el párrafo anterior, estos proveen 
respuestas a necesidades de las comunidades no cubiertas 
por el Estado, tales como seguridad energética, entre otras.

Como resultado de estas dinámicas, y debido a que 
“los(as) líderes/lideresas comunitarios(as), a menudo no 
tienen conocimientos básicos sobre sus derechos de acuerdo a 
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las leyes colombianas o sobre los aspectos técnicos del manejo 
forestal” (Environmental Investigation Agency [eia], 2019, 
p. 58), las comunidades no solo terminan involucrándose en 
acuerdos desproporcionados o desequilibrados, sino que la 
responsabilidad jurídica recae principal o exclusivamente 
sobre ellas, en la medida en que es a nombre de estas que 
los permisos de aprovechamiento son tramitados.

Por lo tanto, las entidades del Estado deben no solo 
abordar vacíos de gobernanza (en relación con seguridad 
energética y alimentaria, educación, etc.) en áreas rurales del 
país, sino que, además, este debe brindar asesoría jurídica 
y capacitación a las comunidades campesinas, indígenas y 
afrodescendientes con el fin de que estas celebren contra-
tos equilibrados con los intermediarios (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019). Estas acciones podrían 
ser llevadas a cabo por las corporaciones autónomas re-
gionales del país, una de cuyas funciones consiste en la 
coordinación de proyectos de desarrollo sostenible, así como 
de aprovechamiento, uso y conservación de los recursos 
de manera conjunta con las autoridades de comunidades 
indígenas y negras del país (Congreso de Colombia, 1993, 
Ley 99, art. 31).

En la medida en que una de las funciones de las cor-
poraciones autónomas regionales consiste en la promoción 
de la participación comunitaria en torno a la protección del 
ambiente y el manejo adecuado de los recursos naturales 
(Congreso de Colombia, 1993), a las capacitaciones jurídicas 
deben sumarse capacitaciones de tipo ambiental. En el marco 
de la presente investigación, un funcionario entrevistado 
mencionó que en la región Pacífica de Colombia no hay 
suficientes herramientas de promoción y capacitación sobre 
cómo llevar a cabo actividades forestales conservando el 
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ecosistema y la diversidad, a pesar de que en esta región las 
comunidades han realizado actividades de aprovechamiento 
del bosque durante décadas o incluso siglos. Diversos fun-
cionarios mencionaron que las corporaciones autónomas 
regionales tienen una débil gobernanza en los territorios.

Por supuesto, solventar los vacíos de gobernanza es 
una tarea que va más allá de la ejecución de capacitaciones 
jurídicas y ambientales, pues lo que convierte a las comu-
nidades (y, en general, a todos los productores de madera 
de los bosques naturales) en el “eslabón más débil de toda 
la cadena productiva forestal” (Orozco et al., 2014, p. 53) es 
no solo la carencia de capacitación, sino, además, la carencia 
de capital, la baja infraestructura, el aislamiento geográfico, 
la casi inexistente seguridad social de los productores, la 
deficiente cobertura y calidad de la salud y la educación, 
entre otros (Orozco et al., 2014). Si bien medidas tales 
como la titulación colectiva de la tierra han conducido a 
una disminución de la pobreza en las comunidades afro-
descendientes, a aumentar las inversiones de los hogares, 
a incrementar la asistencia de los niños a la educación 
primaria, entre otros (Peña, Vélez, Cárdenas, Perdomo 
& Matajira, 2017), aún hay varios esfuerzos por hacer en 
relación con el manejo sostenible de los bosques, que pasa 
por un empoderamiento de las comunidades indígenas y 
afro (Maryudi, 2011).

En la medida en que los bosques son un recurso estraté-
gico de la nación colombiana (Minambiente & dnp, 1996), 
debe haber incentivos concretos para que las comunidades 
manejen el bosque de forma sostenible. Estudios recientes 
(Muttaqin et al., 2019) evidencian que las comunidades tie-
nen un rol importante en la reducción de emisiones derivadas 
de la deforestación y la degradación forestal. Por ejemplo, 
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en el Parque Nacional Manas, en India, confiscaciones de 
madera y de especies de fauna extraídas ilegalmente del 
bosque han sido medidas descritas como exitosas (Allendorf 
et al., 2013). Según los autores, el éxito de estas medidas, y 
de la detención de los cazadores ilegales, se debió en buena 
medida a incentivos económicos y sociales que hicieron 
que las comunidades se involucraran en actividades de 
conservación del bosque (Allendorf et al., 2013).

En contraste, en el caso colombiano, hoy, como hace 
algunos años (García, 2014) 2014, los incentivos para evitar y 
frenar la deforestación en Colombia siguen siendo precarios 
o poco implementados, a pesar de que el Gobierno del país 
declaró recientemente la deforestación como un asunto de 
interés nacional (Barragán, 2019). La no existencia de tales 
incentivos es un factor que ayuda a explicar la degradación 
de los bosques, sobre todo cuando esa falta de incentivos 
se traduce en baja certidumbre en torno a los derechos de 
tenencia de la tierra (Blaser, 2010).

Debido a estas dinámicas de la cadena de valor de la 
madera en el país, los intermediarios siguen teniendo un 
gran poder económico y de influencia sobre los productores, 
lo cual implica una relación jerárquica y no equitativa entre 
unos y otros (Orozco et al., 2014). Por ello, fortalecer el 
número e intensidad de las capacitaciones en contratación 
ambiental no solo contribuiría al empoderamiento de 
las comunidades rurales, sino que, además, resultaría en 
un fortalecimiento de la transparencia y rastreabilidad 
en las cadenas de suministro forestales (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019). Sobre este último pun-
to nos detendremos en la sección 3.2. Por el momento, 
nos ocupamos del segundo elemento relacionado con 
vacíos de gobernanza que identificamos en nuestros datos 

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

14



recolectados: la limitada articulación institucional de las 
entidades del Estado.

2.2. Articulación institucional
De acuerdo con lo prescrito en la Ley 99 de 1993, las corpo-
raciones autónomas regionales deben trabajar en conjunción 
con otras organizaciones del Estado en procesos de orde-
namiento territorial con el fin de que el aspecto ambiental 
sea abordado en estos. Ahora bien, diversos funcionarios 
entrevistados en el marco de la presente investigación 
manifestaron que algunas corporaciones carecen de planes 
de acción concretos en áreas de trabajo conjunto con otras 
entidades del Estado y algunas veces sus proyectos no están 
articulados con los Planes de Ordenamiento Territorial 
municipales.

A la coordinación intersectorial en torno a los planes de 
ordenamiento deben sumarse dificultades de comunicación 
entre las instituciones que fueron señaladas por varios 
funcionarios. Un funcionario señaló complicaciones a la 
hora de compartir información sobre delitos ambientales 
con otras entidades del Estado y destacó la necesidad de 
crear un mecanismo para centralizar información y para que 
todas las entidades involucradas en los delitos ambientales 
estén en la misma página.

Preguntado por dificultades o aspectos por mejorar en 
torno a articulación institucional, un funcionario mencionó 
lo siguiente:

El cumplimiento de la normatividad existente nos dice 
que yo le tengo que consultar primero a la autoridad 
ambiental, y esa consulta se puede demorar muchísimo 
tiempo, o meses… Entonces, ya no puedo hacer una 
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investigación de mes y medio, concentrado, sino que me 
toca esperar hasta la respuesta de la autoridad ambiental 
para que me diga si ha tenido un [proceso] sancionatorio 
esa persona, si ese lugar sí tiene permiso o no… Me 
puede suceder que el lugar no [tiene] permiso de alguna 
corporación autónoma regional, pero sí tiene permiso 
de Parques Nacionales Naturales, entonces comienzo 
a entrar a mirar a ver quién es la autoridad que tenía 
el permiso.

Esta cita deja ver que las dificultades en la articulación 
entre instituciones pueden tener que ver no solo con las 
demoras en los trámites, como señala el funcionario, sino 
también con falta de claridad sobre los procedimientos 
por seguir y sobre las entidades competentes a la hora de 
regular determinados procedimientos.

De acuerdo con los funcionarios entrevistados, otro 
obstáculo para la articulación entre entidades del Estado 
consiste en acciones de corrupción al interior de estas3. Si 
bien dicha idea será desarrollada en la sección 3.1, cabe 
señalar un ejemplo mencionado por un funcionario entre-
vistado, quien indicó que en una ocasión se tenía planeado 
realizar un allanamiento de maderas y que la institución 
a la que pertenecía no pudo dar aviso a la autoridad am-
biental con jurisdicción en el lugar de incautación debido 
a prácticas de corrupción en esta y a un riesgo de sabotaje 
de la operación de incautación.

Deben estrecharse los lazos entre las corporaciones 
autónomas y el Ministerio de Minas y Energía en torno a 

3	 De acuerdo con los funcionarios entrevistados, las acciones de co-
rrupción denunciadas son actual objeto de investigación judicial o sanción.
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la deforestación. Varios entrevistados señalaron que hacer 
seguimiento al caso de la deforestación por minería ilegal 
de oro es muy difícil por la relativa facilidad y rapidez con 
la que se lleva a cabo el lavado de activos asociado a la ex-
plotación de oro. Por lo tanto, fortalecer los mecanismos de 
control y vigilancia de la cadena de valor de minerales como 
el oro facilitaría la ejecución de actividades de investigación 
judicial en torno a delitos ambientales (y, en particular, a 
la deforestación).

3. Peritaje ambiental
Después de haber señalado por qué la carencia de capacita-
ción a las comunidades obstaculiza la gobernanza ambiental, 
en esta sección nos detenemos en los desafíos relativos a la 
capacitación a los funcionarios públicos.

De acuerdo con varios de los entrevistados, la poca 
capacitación para realizar peritajes ambientales por parte 
de miembros de las corporaciones autónomas y de las ramas 
ejecutiva y judicial son un obstáculo a la hora de investigar 
y sancionar delitos ambientales. Esta es una dificultad 
particularmente importante en la medida en que el material 
probatorio en las investigaciones contra delitos ambientales 
se recolecta a través de acciones de peritaje ambiental. 
Por ejemplo, diversos funcionarios señalaron que algunos 
miembros de las corporaciones autónomas regionales no 
están entrenados en la identificación de especies. Como 
desarrollaremos en la sección 4.2., la identificación de 
especies y su cuantificación son un aspecto clave del con-
trol y monitoreo al uso adecuado de los recursos naturales 
(Moreno, Villota, Gutiérrez, Marín & Zúñiga, 2014).

De acuerdo con varios entrevistados, a lo anterior debe 
sumarse que algunos funcionarios no saben en muchas 
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ocasiones cómo transportar incautaciones de fauna y flora, 
dónde y cómo almacenarlos, etc. En el último informe 
preventivo publicado por la Procuraduría para Asuntos 
Ambientales y Agrarios (Pulido & Echeverri, 2014) que 
evalúa el avance de las autoridades ambientales en torno al 
manejo y posdecomiso de fauna y flora silvestre y acuática 
(Pulido & Echeverri, 2014), de 32 autoridades ambientales 
encuestadas solo el 54 % de estas formulan planes de manejo 
y de conservación de especies de fauna amenazada. Ade-
más, en ese entonces se adelantaron 46 planes de manejo 
de especies de flora amenazadas, aun cuando el total de 
especies amenazadas era de 670 (Pulido & Echeverri, 2014).

También hay dificultades en cuanto a la tenencia y 
rehabilitación de la fauna. Aun cuando el 90 % contaba 
con sitios para el manejo de fauna en cautiverio, entre 
hogares de paso y Centros de Atención y Valoración (cav), 
apenas el 20 % de estas entidades cuenta con centros de 
rehabilitación adecuados, según la Procuraduría. Además, 
solo dos Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
estaban registrados ante el Ministerio de Ambiente (Pulido 
& Echeverri, 2014).

Otros entrevistados expresaron que hay dificultades 
para manejar o entender los elementos materiales proba-
torios en cadena de custodia por parte de los jueces. Por 
lo tanto, estos recomendaron que se lleven a cabo medidas 
encaminadas a una mayor especialización profesional en las 
investigaciones de delitos ambientales de los funcionarios 
públicos en general y, en especial, de jueces y miembros de 
las corporaciones autónomas.

Si bien las capacitaciones a funcionarios públicos han 
venido aumentando en los últimos años (por ejemplo, a 
miembros de la policía ambiental), una nueva dificultad es 
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la alta rotación de varios de ellos (en particular, de agentes 
de policía) al interior de estas entidades, lo cual obstaculiza 
una continuidad en los programas de control a delitos 
ambientales, según manifestaron algunos funcionarios 
entrevistados.

4. Transparencia y ejecución en 
actividades de monitoreo y control
Una de las funciones centrales de las corporaciones au-
tónomas regionales consiste en realizar el seguimiento y 
monitoreo a los usos de los recursos naturales renovables 
(Congreso de Colombia, 1993, Ley 99, art. 31). Para este 
fin, se han planteado diversas herramientas, tales como el 
Salvoconducto Único Nacional para la movilización de los 
especímenes de la diversidad biológica (sun), el Registro 
Único de Infractores Ambientales (ruia), el Portal de 
Información sobre Fauna Silvestre (pifs), entre otros. Una 
falta de ejecución para hacer seguimiento a la cadena de 
valor, sumada a una poca transparencia en entidades del 
Estado, han obstaculizado este objetivo. A continuación, 
nos detenemos en cada una de estas problemáticas.

4.1. Transparencia en la expedición 
del Salvoconducto Único Nacional
Una de las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, como autoridades de control ambiental, con-
siste en el otorgamiento de los permisos ambientales en 
relación con el uso, aprovechamiento y movilización de 
los recursos naturales renovables (tales como los permisos 
de aprovechamiento forestal), así como el monitoreo de la 
movilización y procesamiento de estos recursos en conjunto 
con otras corporaciones y entidades territoriales y la fuerza 
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pública (Congreso de Colombia, 1993, Ley 99, art. 31). 
Con este fin, se creó el Salvoconducto Único Nacional 
para la movilización de los especímenes de la diversidad 
biológica (sun), un documento expedido por las corpora-
ciones autónomas regionales que soporta la legalidad de 
productos forestales y fáunicos en Colombia y autoriza su 
movilización (Presidencia de la República de Colombia, 
1996, Decreto 1791)4.

Si bien falsificar, adulterar o reutilizar un salvoconducto 
es ilegal (Presidencia de la República de Colombia, 1996, 
Decreto 1791), investigaciones han señalado que estos 
documentos son reutilizados con frecuencia o adulterados 
con información falsa (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019; Semana, 2019a). También se ha documentado 
que algunas especies cuya comercialización es ilegal se tra-
fican con facilidad cuando se declaran como otras especies 
en el permiso de transporte (Environmental Investigation 
Agency [eia], 2019).

En efecto, investigaciones de la Procuraduría han 
determinado que hay un subregistro en el Salvoconducto 
Único Nacional para la movilización de especímenes de la 
diversidad biológica (sun). Según eia (2019), las infracciones 
más comunes relacionadas con los salvoconductos o per-
misos de transporte en el caso de Corpoamazonía (en cuya 
jurisdicción se presenta una de las tasas de deforestación 
más altas del país) son:

4	 Hay varios tipos de salvoconductos (de movilización, renovación 
y removilización), y estos deben contener información relativa a la fecha 
de expedición, titular, clase de recurso, finalidad del aprovechamiento, 
procedencia legal del espécimen, ruta de desplazamiento, volúmenes, entre 
otros (Moreno et al., 2014). 
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i)	 La información requerida en el salvoconducto está 
incompleta (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019). Por ejemplo, algunos salvoconductos 
no incluyen el origen, ruta o destino de las especies 
transportadas.

ii)	 Los nombres de las especies y sus volúmenes regis-
trados en los permisos de transporte no corresponden 
con los encontrados en las inspecciones.

La presente investigación también hizo hallazgos en esa 
dirección. Por ejemplo, varios funcionarios entrevistados 
señalaron que hay múltiples irregularidades en los permisos 
otorgados por las autoridades ambientales. En relación 
con las resoluciones que, según el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Ambiente (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 2015), deben contener información 
sobre coordenadas, especies, volumen, nombre del titular, 
entre otros aspectos, varios entrevistados señalaron que es 
común que la información esté incompleta; por ejemplo, 
las coordenadas no existen o no están especificadas en estos 
permisos, las especies no están precisadas, y los titulares 
de permisos de aprovechamiento a veces están a nombre de 
personas fallecidas, etc. Es también relativamente frecuente 
encontrar que los salvoconductos no corresponden a las 
unidades incautadas.

Además, funcionarios entrevistados señalaron que, con 
cierta frecuencia, Actas de Control al Tráfico de Fauna y 
Flora (diligenciados por la Policía Nacional y entregadas a 
funcionarios de las corporaciones autónomas) se han perdido, 
pues hay funcionarios de las corporaciones dedicados al 
tráfico de este tipo de documentos. Hay incluso investiga-
ciones que hablan de una ‘mafia’ o de un ‘mercado negro’ 
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de permisos ambientales que cuenta con participación de 
miembros de entidades gubernamentales (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019, p. 8).

En un estudio reciente, la Agencia de Investigación 
Ambiental (Environmental Investigation Agency [eia], 
2019) señaló que las acciones de control de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (anla) son deficientes 
en lo relacionado con la aprobación de las importaciones 
de madera, que es un mecanismo pensado para que los 
importadores comprueben el origen legal de este insumo. 
De acuerdo con eia, en respuesta a un derecho de petición 
enviado a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de Colombia (dian), entidad que estipula que la importación 
de bienes por un valor inferior a US$1.000 está exenta del 
pago de impuestos, se indica que:

9.663 m3 de madera aserrada en tablas (provenientes 
del Perú y Brasil) fueron importadas a Leticia bajo 
el régimen especial aduanero entre 2015 y el primer 
trimestre de 2019; sin embargo, la anla en respuesta 
a otro derecho de petición confirma que no ha emitido 
ninguna autorización de importación de madera para el 
puerto de Leticia. (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019, p. 8)

En varios municipios en los departamentos de la región 
Amazónica se da una práctica conocida como hormigueo: 
esta consiste en que los comercializadores segmentan los 
embarques o cargamentos de madera como una estrategia 
para ser protegidos por el régimen aduanero colombiano 
que suaviza las condiciones aduaneras para importaciones 
con valores inferiores a US$1.000, siempre y cuando estas 
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tengan como fin el consumo local. Por lo tanto, la regu-
lación aduanera también podría desempeñar un rol en el 
mejoramiento de la trazabilidad de la cadena forestal.

De forma similar a lo que ocurre en Perú con las Guías 
de Transporte Forestal (gtf) (Urrunaga, Johnson, Dhaynee 
Orbegozo & Mulligan, 2012), en Colombia los salvocon-
ductos se terminan convirtiendo en un instrumento para 
el lavado de madera extraída de forma ilegal de los bosques 
naturales. La agencia de investigación ambiental (eia, 2019) 
describe así la situación en ciudades como Puerto Asís, en 
el departamento Putumayo: “Los tramitadores de docu-
mentación que se encuentran en las cercanías de los muelles 
[de Puerto Asís] explicaron que es fácil ‘legalizar’ cedro 
proveniente del Perú con documentos de Corpoamazonía” 
(Environmental Investigation Agency [eia], 2019, p. 7).

El lavado de maderas es particularmente preocupante 
en el caso de especies como el cedro (Cedrela odorata), cuya 
extracción es ilegal en el país hasta el año 2025 (Environ-
mental Investigation Agency [eia], 2019). La cuenca del 
río Yaguas es, presuntamente, la principal zona de origen 
de los cedros comercializados de forma ilegal en el país. 
Sin embargo, en la actualidad el cedro se comercializa 
fácilmente en la Amazonía (Environmental Investigation 
Agency [eia], 2019).

Las acciones de corrupción por parte de funcionarios de 
corporaciones autónomas regionales dificultan la compren-
sión de acciones como el lavado de maderas. Por ejemplo, 
un funcionario manifestó que:

[Estimar la dimensión del lavado de maderas] es muy 
difícil y muy grande. Hay que decirlo: muchas veces se 
encuentran personajes adscritos a las corporaciones que se 
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benefician de ese tipo de cosas… por ejemplo, ha pasado 
en actividades de control donde llegan, ven que no tiene la 
madera los permisos y que casualmente en 30, 40 minutos 
llega un permiso con todos los sellos que lo único que 
tiene que hacer el policía es: “siga su camino”. Entonces, 
eso se logra a través de interceptaciones donde vemos que 
efectivamente hay una persona dentro de la corporación, 
dentro de la autoridad, que tiene comunicación con las 
personas que integran las estructuras [criminales], y es 
la única forma de darse cuenta...

Con base en una muestra de aproximadamente el 87 % de 
los salvoconductos emitidos por Corpoamazonía entre 2012 
y julio de 2017 (alrededor de 16.470 permisos), se determinó 
que Putumayo es el departamento con el mayor número de 
permisos de extracción maderera en esa jurisdicción con un 
48.5 %, si bien el departamento del Caquetá extrajo aproxi-
madamente el 55.7 % del volumen total de madera declarada 
en tales permisos (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019). Según este análisis, Cartagena del Chairá y 
Solano, en Caquetá; Puerto Leguízamo, en Putumayo; y 
Tarapacá, en el Amazonas, son los cuatro municipios que 
concentran la mitad de la extracción maderera declarada 
en tales permisos (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019).

La relativa facilidad con la que se alteran los salvo-
conductos ha llevado a algunos autores a calificar este 
sistema de control como “frágil y vulnerable” (Orozco et al., 
2014, p. 35). Debido a la debilidad en los mecanismos de 
control de delitos ambientales, funcionarios recomiendan 
la existencia de un mecanismo de auditoría y control en 
torno al sun en línea, hasta la fecha inexistente; es decir, un 
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mecanismo que impida, por ejemplo, que ítems de fauna y 
flora que no tienen un origen legal sean introducidos en la 
plataforma en línea Vital (Ventanilla Integral de Trámites 
Ambientales en Línea), esto es, la plataforma en la que se 
emiten los salvoconductos en línea. Por su parte, una de 
las recomendaciones de eia en relación con esta problemá-
tica es la creación de mecanismos para que el monitoreo 
y seguimiento a la normativa forestal se dé por parte de 
sectores independientes, como periodistas, defensores del 
medio ambiente, ong y otras organizaciones de la sociedad 
civil (eia, 2019, p. 58).

Cabe señalar que, de acuerdo con un funcionario público 
entrevistado, las actividades de corrupción y sobornos se 
dan no solo al interior de las corporaciones autónomas 
regionales, sino también al interior de la fuerza pública. Sin 
embargo, no se dieron al respecto detalles. Otro funcionario 
entrevistado mencionó que en algunas ocasiones los fun-
cionarios de las Corporaciones Autónomas Regionales son 
coaccionados por grupos al margen de la ley (por ejemplo, 
en casos de peritajes a maderas incautadas).

4.2. Nivel de ejecución en plataformas 
para la trazabilidad de la cadena de valor 
del comercio de fauna silvestre
En el caso del tráfico de fauna silvestre, hay una serie de 
dificultades para alcanzar la trazabilidad y monitoreo de la 
cadena de valor. Tales dificultades están relacionadas con 
una falta de ejecución de varias herramientas planteadas 
en la Ley 1333 de 2009, a través de la cual se estableció 
el procedimiento sancionatorio ambiental. Antes de men-
cionarlas, hacemos una breve descripción de la cadena de 
suministro en el tráfico ilegal de fauna silvestre.
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Se conoce poco sobre la cadena de valor del tráfico de 
especies. Ahora bien, se sabe que la captura de fauna por 
parte de actores ilegales es facilitada por las economías 
mineras, madereras y petroleras, que son en buena medida 
ilegales, en la medida en que estas facilitan vías para la 
extracción ilegal de esas especies de fauna y flora traficadas 
ilegalmente (Sollund, 2019). El tráfico transnacional ilegal 
de fauna se da principalmente a Venezuela, al Caribe o a 
Europa (Sollund, 2019).

Se estima que quienes comercializan ejemplares trafi-
cados pueden ganar hasta 200 veces más de lo que ganan 
quienes cazan o aprehenden directamente a los animales:

Por 100.000 pesos un cazador extrae un flamenco rosado 
(Phoenicopterus ruber ruber), lo traslada al interior del 
país —sedado, atado y escondido en cajas de flores— y 
es el vendedor, el último eslabón de la cadena, el que lo 
comercializa a 2 millones de pesos. (Zimmermann, 2016)

En 2016, se desarticuló la red de tráf ico de fauna 
silvestre más importante de Colombia, denominada “Los 
Pajareros”, integrada por ocho personas cuyas ganancias se 
estiman entre $80.000.000 y $140.000.000 (El Espectador, 
2016). La mayor parte de ganancias eran generadas por 
el comercio de aves, como las guacamayas, los loros y los 
tucanes (El Espectador, 2016). Esta banda comercializaba 
en promedio 500 ejemplares de fauna cada mes (Zimmer-
mann, 2016). El 90 % de las especies traficadas por esta 
banda ilegal están en riesgo de extinción (El Espectador, 
2016). Entre estas, se encuentran “loros, cotorras, pericos, 
tortugas, guacamayas, flamencos, pavos, tucanes, venados, 
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gaviotas, cigüeñas, chigüiros, canarios y cascabelitos” 
(El Espectador, 2016).

Para el 2015, el Instituto Humboldt había generado 
información genética para 152 especies de aves objeto de 
tráfico ilegal (Gómez, Moreno, Andrade & Rueda, 2016). 
Los grupos más afectados por el tráfico ilegal de fauna en 
Colombia actualmente son los reptiles, las aves y los mamífe-
ros (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019). 
Las especies animales más traficadas fueron la hicotea, el 
terecay y la charapa (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2019). Además, las ranas endémicas del Pacífico 
colombiano son una de las principales especies de fauna 
traficadas actualmente en Colombia (El Tiempo, 2018).

Para ayudar a combatir estas dinámicas, se han creado 
herramientas como el Registro Único de Infractores Am-
bientales (ruia) o el Portal de Información sobre Fauna 
Silvestre (pifs).

Sin embargo, su bajo nivel de ejecución es un obstáculo 
para la gobernanza ambiental. La creación del Registro 
Único de Infractores Ambientales (ruia) fue introducida por 
medio de la Ley 1333 de 2009 (Congreso de la República 
de Colombia, 2009, art. 57). Este último debe publicar los 
actos administrativos y nombres de infractores ambientales 
con el fin de hacer monitoreo a la normativa ambiental (Pu-
lido & Echeverri, 2014). Ahora bien, en el último informe 
preventivo publicado por la Procuraduría para Asuntos 
Ambientales y Agrarios (Pulido & Echeverri, 2014), se 
evidenció que de 32 autoridades ambientales encuestadas 
solo dos terceras partes (el 68 %) inscribieron en el ruia los 
procesos sancionatorios ya culminados sobre infracciones 
ambientales (Pulido & Echeverri, 2014).
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Esta misma ley (Congreso de la República de Colombia, 
2009) estableció en su artículo 60 la creación del Portal de 
Información sobre Fauna Silvestre (pifs), cuyo objetivo es 
almacenar información sobre los decomisos de fauna: el 
número de individuos, su estado, lugar de ubicación, fecha 
y destino de disposición final, entre otros aspectos. Ahora 
bien, de las 32 autoridades ambientales encuestadas por 
la Procuraduría (Pulido & Echeverri, 2014), la mayoría 
manifestó que no había recibido instrucciones por parte 
del Ministerio de Ambiente para el diligenciamiento de 
este portal. Más aún, a la fecha, el pifs no ha entrado en 
funcionamiento.

5. Documentación y difusión 
de herramientas tecnológicas
Uno de los desafíos para el seguimiento y monitoreo de la 
legislación ambiental consiste en la carencia de información 
sobre la condición de los recursos naturales (Blaser, 2010). 
Si bien Colombia ha venido implementando mecanismos 
para mejorar el acceso público a la información sobre asuntos 
ambientales, tales como el Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono para Colombia (smbyc) y el Sistema Nacional 
de Información Forestal (snif) (Barragán & Muñoz, 2018; 
fao, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible & 
ideam, 2018), varios entrevistados plantearon que es muy 
difícil estimar cuáles especies se han extinguido debido 
a los procesos de deforestación debido, en buena medida, 
a la carencia de un censo forestal. Otras investigaciones 
(Orozco et al., 2014) ya han determinado que la carencia 
de inventarios forestales contribuye a la ilegalidad forestal.

Hay un subregistro de estadísticas sobre tala ilegal y 
sobre volúmenes de madera por lo cual la Procuraduría 
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General de la Nación recientemente inició investigaciones 
a diversos funcionarios entre los que se incluyen el director 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (anla), 
19 directores de corporaciones autónomas regionales y la 
directora del Departamento Administrativo del Medio 
Ambiente de Cali (Dagma) (Semana, 2019b).

Debido a que las dificultades en términos de transpa-
rencia de diversas autoridades ambientales en Colombia 
(según se señaló en la sección 3.1.), una forma de fomentar 
la transparencia en el Sistema de Salvoconducto Único 
Nacional en Línea (sunl) consistiría en coordinar accio-
nes para mejorar el acceso público a la información sobre 
los permisos de aprovechamiento y comercio de madera 
(Environmental Investigation Agency [eia], 2019) (p. 12).

La carencia de documentación también afecta a los 
registros sobre el cumplimiento de las metas planteadas. Por 
ejemplo, en noviembre de 2019, en una etapa de audiencias 
públicas en torno al avance de cumplimiento de la Sentencia 
4360 de 2018 que declaró a la Amazonía colombiana como 
sujeto de derechos (Corte Suprema de Justicia, 2018, Sala de 
Casación Civil, stc-4360), el Tribunal Superior de Bogotá 
dictaminó que el Ministerio de Educación no ha venido 
evaluando, como es su deber, “el impacto de la educación 
ambiental en los jóvenes de la amazonía colombiana” (El 
Espectador, 2019).

A la carencia de información debe sumarse la poca 
difusión de la misma y de las herramientas tecnológicas 
disponibles. Esto es particularmente claro en relación 
con el reconocimiento de especies. Existe una aplicación 
de telefonía móvil denominada Especies Maderables, cuyo 
propósito es facilitar el reconocimiento de las especies a 
través de sus características organolépticas y macroscópicas. 
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Según su descripción en la tienda virtual de Android, esta 
aplicación permite la consulta interactiva de entre 75 y 100 
especies maderables en Colombia y contiene información 
como: nombre común y científico, imágenes en las que 
se detallan los cortes longitudinales y transversales de 
las especies maderables, el tipo de bosque, distribución 
geográfica, usos, entre otros. Esta aplicación cuenta con 
una segunda versión y ha sido descargada en más de mil 
dispositivos desde la tienda virtual de aplicaciones del 
sistema operativo Android.

Herramientas como esta son claves para el control a la 
movilización de especies, pues a los funcionarios públicos 
no les resulta fácil probar la rareza de determinadas especies 
(lo cual tiene implicaciones en el ámbito jurídico-penal para 
imputación de delitos contra el medio ambiente) si estos no 
cuentan con herramientas para la adecuada identificación 
de las especies incautadas. Ahora bien, aun cuando el 
Ministerio de Ambiente reportó en 2018 que alrededor del 
80 % de las autoridades ambientales del país hacen uso de 
instrumentos de gobernanza forestal tales como las aplica-
ciones para celular (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2018), una fuente entrevistada mencionó que 
muchos funcionarios públicos desconocen la existencia de 
la aplicación o no saben cómo usarla. Además, según la 
tienda virtual de aplicaciones del sistema operativo Android, 
la última actualización de esta aplicación móvil se llevó a 
cabo hace más de tres años (mayo de 2016).

Cabe señalar que, si bien la implementación del sal-
voconducto en línea ha sido un avance en términos de 
monitoreo y transparencia respecto de su versión impresa, 
una de las desventajas de la puesta en marcha del salvo-
conducto en línea desde enero de 2018 es que, durante las 
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acciones de monitoreo, la información consignada en este 
documento se debe cotejar con una base de datos en línea 
en tiempo real; sin embargo, en muchas regiones apartadas 
de Colombia la conexión a Internet es precaria o nula 
(Environmental Investigation Agency [eia], 2019, p. 48).

6. Normativa ambiental 
y cooperación internacional
El análisis de los resultados de nuestra investigación per-
mitió determinar que hay dos desafíos en términos de la 
normatividad ambiental vigente en Colombia en torno a 
la gobernanza ambiental. El primero se refiere a vacíos 
legales en la regulación de los intermediarios en la cadena 
de valor; el segundo, a la ausencia de reglamentaciones 
compartidas para los ocho países ubicados en la cuenca 
del río Amazonas. A continuación, analizamos cada uno 
de estos retos.

6.1. Responsabilidad de los intermediarios 
en la cadena forestal
Tal como describimos en la sección 1.1. de este capítulo, 
tanto la investigación llevada a cabo eia, como la realizada 
por quienes escriben, determinó que mientras comunidades 
indígenas y campesinas firman permisos de aprovechamiento 
emitidos por las autoridades ambientales, son muchas veces 
terceros o intermediarios, quienes actúan como apoderados 
de estas comunidades, y están “detrás” del comercio ilegal 
de madera” teniendo escasa o nula responsabilidad legal.

Ahora bien, aun cuando los intermediarios son con 
frecuencia los autores intelectuales del comercio ilegal 
de madera, estos no son objeto de responsabilidad le-
gal en procesos sancionatorios. Por ello, se hace necesario 
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el establecimiento de responsabilidad para terceros en 
casos de intermediarios entre comunidades y el Estado 
en la explotación de los recursos forestales, sumado a las 
capacitaciones a las comunidades, descritas en la sección 
1.1 de este capítulo, para que las comunidades establezcan 
relaciones más equitativas y equilibradas con los interme-
diarios (Environmental Investigation Agency [eia], 2019).

En el estudio realizado por eia (2019) en la jurisdicción 
de Corpoamazonía entre los años 2012 y 2017, se encontró 
que las sanciones de las autoridades ambientales recaen un 
90 % de las veces sobre conductores terrestres de madera 
y titulares de aprovechamiento forestal (con un 46 % y 
44 %, respectivamente), un 9 % en conductores de bote y 
solo en un 1 % de las ocasiones las sanciones recaen sobre 
terceros o apoderados (eia, 2019, p. 47). Los funcionarios 
entrevistados en la presente investigación estuvieron de 
acuerdo con que esta problemática obstaculiza la imputación 
de cargos a los verdaderos responsables, y que, en palabras 
de Blaser (2010), es un obstáculo para la observancia de 
la legislación forestal y para la gobernanza de los bosques.

Esta problemática, por supuesto, no es nueva. Ya en la 
Estrategia Nacional de Prevención, Seguimiento, Control 
y Vigilancia Forestal (2010) se reconocía que la existencia 
de intermediarios detrás del aprovechamiento de maderas 
dificultaba el monitoreo de la normativa ambiental. Por esta 
razón, la Estrategia planteaba que el control y el monitoreo 
por parte del Estado eran percibidos por las comunidades 
como acciones policivas y, en cambio, estaban lejos de ser 
entendidos como “un acompañamiento a la utilización 
racional del bosque” (Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, 2010, p. 13). Sin embargo, tales vacíos 
legales siguen existiendo y contribuyen a la exoneración de 
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responsabilidad jurídica de los intermediarios de la cadena 
forestal y, en consecuencia, propician el lavado ilegal de 
maderas (Environmental Investigation Agency [eia], 2019).

Además de lo anterior, varios funcionarios manifestaron 
que hay una carencia de sanciones efectivas para los casos de 
reincidencia. Por ejemplo, eia (2019) reportó recientemente 
el caso de un individuo que operaba en la jurisdicción de 
Corpoamazonía, quien:

fue sancionado como titular de aprovechamiento en 
noviembre de 2013 por transportar madera sin un sal-
voconducto y nuevamente en 2014 como apoderado de 
otro propietario. Aun así, Corpoamazonia continuó 
emitiéndole autorizaciones de aprovechamiento en 2016 
y permitiéndole ser apoderado de otros propietarios. 
(Environmental Investigation Agency [eia], 2019, p. 47)

En lo que respecta al tráfico ilegal de fauna, un avance 
en términos jurídicos ha sido la tipificación del maltrato 
animal que hace parte de la Ley 1774 de 2016 (Congreso de 
la República de Colombia, 2016). Sin embargo, la legislación 
colombiana en torno al tráfico criminal de fauna silvestre 
no provee un esquema de interpretación claro y aplicable 
(Goyes & Sollund, 2016). Además, las leyes pueden no ser 
aplicadas en la medida en que no tienen un soporte cívico 
(Goyes & Sollund, 2016). Esta falta de soporte está, a su 
vez, relacionada con prácticas culturales más antiguas en 
torno a la fauna silvestre (Goyes & Sollund, 2016) y una 
cultura política que propicia la baja participación ciudadana 
en decisiones en torno a estos problemas (Malamud, 2018).

Si bien en esta sección hemos señalado lo que conside-
ramos como algunas falencias normativas, consideramos 
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que el problema en buena medida tiene que ver con la 
escasa aplicación de los marcos legales existentes (Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre [Serfor], 2019). Por 
otro lado, cabe señalar que para que la normativa ambiental 
sea cumplida de forma más efectiva, la legislación debe ser 
más sensible a las particularidades de las distintas regiones 
geográficas de Colombia (Rodríguez, Martínez, Villarraga 
& Ruíz, 2018).

6.2. Cooperación internacional
Recientemente, la Corte Suprema de Justicia de Colombia 
(2018, Sala de Casación Civil, stc-4360) declaró a la re-
gión de la Amazonía colombiana como sujeto de derechos 
y ordenó al Estado Colombiano la formulación de planes 
para contrarrestar la deforestación en la Amazonía. Ahora 
bien, una serie de circunstancias plantean que para una 
gobernanza satisfactoria de la Amazonía se requieren 
acciones en conjunto con otras naciones.

A diferencia de lo que ocurre en otras regiones del 
planeta, la mayoría de los animales traficados ilegalmente 
en Colombia no se comercializan hacia otros continentes, 
sino dentro del país mismo o a países vecinos (Sollund, 
2019). Según varios funcionarios entrevistados, en muchas 
ocasiones se trafican especies de fauna silvestre desde Co-
lombia hacia países como Perú. Sin embargo, en este último 
país hay reglas menos restrictivas en cuanto al tráfico ilegal 
de fauna. Por lo tanto, es necesario llevar a cabo acciones 
para el mejoramiento de la cooperación internacional en 
lo que respecta al tráfico ilegal de especies.

Por poner otro ejemplo, son ocho los países ubicados 
en la cuenca del río Amazonas: Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. Y, sin 
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embargo, hay una ausencia de un marco reglamentario y de 
política pública común a esos ocho países en términos del 
comercio de madera (Environmental Investigation Agency 
[eia], 2019). Esto es particularmente preocupante si se tiene 
en cuenta que diversas investigaciones (Environmental 
Investigation Agency [eia], 2019; Urrunaga et al., 2012) 
han alertado sobre el significativo tráfico ilegal de madera 
entre estos países, en particular, desde Perú hacia Colombia.

Por todo lo anterior, se ha sugerido el establecimiento de 
una, hasta ahora inexistente, fuerza pública transfronteriza 
que sea efectiva para salvaguardar los recursos naturales 
flora y fauna de la Amazonía (eia, 2019).

7. Presupuesto, logística y personal
Finalmente, los funcionarios entrevistados señalaron difi-
cultades en relación a logística, personal y presupuesto. En 
primer lugar, señalaron que hay una falta de operativos de 
control (tanto en número como en capacidad operativa) en 
vías rurales y fronterizas. En efecto, Colombia comparte 
amplias fronteras selváticas con países como Ecuador o 
Brasil, dominadas por las economías ilegales. En el río 
Amazonas, en los puntos de control del Ejército de Colombia 
y de Corpoamazonía, es normal que cada retén de la fuerza 
pública tenga entre 10 y 20 militares para custodiar más 
de 170 kilómetros de áreas de bosque y fronteras fluviales 
(Environmental Investigation Agency [eia], 2019). Esto 
debilita la capacidad del Estado de realizar controles adua-
neros en el comercio de madera en la frontera sur del país.

Cabe mencionar, además, falta de recursos. Para 2014, 
fecha de la que se tienen registros más recientes por parte 
de la Procuraduría para Asuntos Ambientales (Pulido & 
Echeverri, 2014), solo el 28 % de 32 autoridades ambientales 
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encuestadas contaba con el presupuesto adecuado para ad-
quirir elementos de marcaje (identificación) y seguimiento 
de fauna, y el 54 % no contaba con presupuesto para el 
manejo de fauna y flora y para administración de sitios 
para el manejo de fauna en cautiverio (esto es, hogares de 
paso y Centros de Atención y Valoración). Además de lo 
anterior, solo un 35 % de las autoridades encuestadas contaba 
con presupuesto para analizar análisis clínicos, y solo un 
41 % contaba presupuesto para la reubicación de fauna y 
flora fuera del Centro de Atención y Valoración (Pulido 
& Echeverri, 2014).

A lo anterior debe sumarse que el 47 % de 32 autoridades 
ambientales encuestadas manifestó que no contaban con 
presupuesto para la reubicación de fauna decomisada o 
entregada voluntariamente. La mitad de las 32 autoridades 
ambientales encuestadas señaló que no contaba con pre-
supuesto para análisis clínicos, marcaje y mantenimiento 
de áreas para reubicación de fauna fuera del cav (Pulido 
& Echeverri, 2014).

Aunque no dieron muchos detalles al respecto, varios 
funcionarios mencionaron que una falla estructural en las 
Corporaciones Autónomas Regionales consiste en que 
muchas de ellas cuentan con muy poco personal.

Finalmente, buena parte de las dificultades que en-
frentan los funcionarios tienen que ver con el acceso a 
las regiones que son deforestadas. El equipamiento de 
transporte es un punto de mejoramiento. Un funcionario 
entrevistado mencionó un caso particular de un intento 
de incautación de maderas en el Guaviare; este narró que 
no se pudo realizar la incautación de maderas debido a 
dificultades logísticas para el transporte de la misma. Al 
final, esta se tuvo que dejar en el lugar en que se encontró. 
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Al transporte debe sumarse la seguridad como otro punto 
de mejoramiento, pues diversas áreas deforestadas del país 
tienen una débil presencia de las instituciones del Estado 
y son dominadas por las economías ilegales.

Otras investigaciones (Environmental Investigation 
Agency [eia], 2019) también han señalado que la falta de 
recursos y de personal (juntos con falta de voluntad política) 
ayudan a explicar la carencia de supervisión y monitoreo a 
los aprovechamientos madereros por parte de autoridades 
ambientales del país.

Conclusiones
Las razones que ayudan a explicar la ilegalidad en acti-
vidades como la tala o el tráfico de especies en Colombia 
son múltiples e incluyen factores económicos, culturales y 
sociales (Blaser, 2010; Orozco et al., 2014). En este capítulo 
presentamos una serie de dificultades institucionales que 
enfrentan funcionarios públicos de Colombia a la hora de 
hacer investigaciones, operativos de incautación o procesos 
sancionatorios en eventos de tala ilegal y tráfico de especies 
de fauna. Señalamos, además, en qué medida esos desafíos 
son el resultado de vacíos de gobernanza ambiental en el país.

Tales desafíos institucionales, a su vez, contribuyen a 
que los vacíos de gobernanza se perpetúen. Es muy diciente, 
por ejemplo, el que el Estado colombiano haya tenido un 
papel menos proactivo que otros Estados latinoamericanos a 
la hora de crear espacios de participación para el programa 
de reducción de emisiones por deforestación y degradación 
forestal de Naciones Unidas (redd, en inglés) (Aguilar-
Støen, 2015). En su lugar, organizaciones de la sociedad 
civil y agencias de cooperación internacional han tenido 
un papel más activo en este proceso (Aguilar-Støen, 2015).
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Los resultados de la presente investigación apuntan a 
la necesidad de que se realicen más capacitaciones ambien-
tales no solo a los funcionarios públicos, sino también a 
las comunidades indígenas y afrodescendientes, habitantes 
de una parte significativa de las áreas de bosque natural 
en Colombia. También hemos planteado que las capacita-
ciones ambientales deben ir de la mano de capacitaciones 
jurídicas para empoderar a las comunidades y lograr que 
estas puedan celebrar contratos más equilibrados o justos 
con los intermediarios de la cadena forestal. En segundo 
lugar, planteamos la necesidad de aumentar y enriquecer el 
entrenamiento en peritajes de miembros de corporaciones 
autónomas y jueces de la república.

En tercer lugar, mostramos que la corrupción y falta 
de transparencia es uno de los principales desafíos para la 
gobernanza ambiental en el país y, al hacerlo, cuestiona-
mos estudios previos (Blaser, 2010) que plantean que la 
corrupción no parece ser un desafío percibido por varias 
de las partes interesadas en la observancia de la legislación 
forestal en el caso colombiano. Así mismo, resaltamos la 
baja ejecución de plataformas en línea como un obstáculo 
para el monitoreo ambiental.

En cuarto lugar, señalamos la urgencia del avance en la 
construcción de inventarios forestales y en la necesidad de 
mejorar la difusión de herramientas tecnológicas tales como 
la aplicación de telefonía móvil Especies Maderables. En 
efecto, el hecho de que las herramientas tecnológicas para 
el seguimiento y el control sean comprendidas y utilizadas 
por una minoría de personas ha sido señalado como una 
dificultad para la puesta en marcha de la gobernanza am-
biental (Blaser, 2010). En quinto lugar, nuestra investigación 
permitió determinar que hay dos desafíos en términos de 
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la normatividad ambiental vigente en Colombia en torno 
a la gobernanza ambiental. El primero se refiere a vacíos 
normativos en relación con los intermediarios en la cadena 
de valor; el segundo, a la ausencia de reglamentaciones 
comunes a los ocho países ubicados en la cuenca del río 
Amazonas. Finalmente, señalamos dificultades en términos 
de presupuesto, logística y personal.

La acelerada deforestación en América del Sur o la 
rápida pérdida de hielo en la región de Groenlandia, y otros 
efectos desestabilizadores del cambio climático han llevado 
a varios científicos a afirmar que estamos ante un estado 
de emergencia planetaria (bbc Mundo, 2019). Por lo tanto, 
la legislación y las prácticas de gobernanza ambiental en 
Colombia deben ir más allá de los intereses nacionales para 
articularse con desafíos y políticas globales. En este sentido, 
podría pensarse al Acuerdo Final para la terminación del 
conflicto entre el Estado colombiano y la exguerrilla de 
las farc (Gobierno de Colombia, 2016) como un primer 
paso en esta dirección, en la medida en que este ha traído 
consigo un reconocimiento significativo de la necesidad 
de proteger el ambiente (Güiza, 2018). Ahora bien, aun 
cuando ha habido una identificación de las funciones y 
responsabilidades de las instituciones a este respecto, 
hasta el momento el gobierno colombiano ha carecido de 
un enfoque sistemático para apoyar la ejecución de estos 
procesos (Gallego Dávila, Azcárate & Kørnøv, 2019).

Este capítulo ha señalado desafíos concretos en térmi-
nos de gobernanza ambiental desde la experiencia de los 
funcionarios públicos del país. Por lo tanto, nuestro estudio 
es, necesariamente, fragmentario, y debe ser complemen-
tado con otros estudios que analicen los puntos de vista 
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de comunidades y líderes ambientales, organizaciones no 
gubernamentales, entre otras partes interesadas.
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Anexo 1
Instrumento de entrevista

Objetivo de la entrevista: Conocer la opinión y percepción 
de los funcionarios de autoridades y entidades en relación a 
procedimientos que estos llevan a cabo actualmente en torno 
a la tala ilegal y el tráfico de especies.

Anuncio de confidencialidad: La información consignada por 
usted en esta entrevista será tratada de manera plenamente 
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nombres e información de contacto no serán proveídos a 
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a la universidad. Los reportes de investigación no incluirán los 
nombres de los entrevistados ni cualquier información que 
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Preguntas

1.	 ¿Cuál es su nombre y cargo y qué funciones desempeña en 
esta institución? ¿Cuánto tiempo lleva en la institución?

2.	 ¿A grandes rasgos, cuáles son los procedimientos que 
realiza la institución en torno a la tala ilegal y el tráfico 
de especies?

3.	 ¿Cuál es el papel de la entidad en torno a los ítems (de 
fauna y/o flora) incautados?

4.	 En su opinión, ¿cuáles son los mayores desafíos a la hora de 
hacer investigaciones judiciales sobre delitos ambientales?

5.	 En su perspectiva, ¿cuáles son los mayores desafíos en 
relación a los operativos de incautación en delitos de tala 
ilegal y tráfico de especies?

6.	 En su opinión, ¿cuáles son los mayores desafíos a la hora de 
llevar a cabo procesos sancionatorios a quienes infringen 
la normativa ambiental (y en particular en casos de tala 
ilegal y tráfico ilegal de especies de fauna)?

7.	 ¿Considera que hay desafíos en relación al procedimiento 
que se sigue para la obtención de pruebas? ¿Por qué?

8.	 ¿Considera que hay fallas o dificultades en relación al 
proceso a seguir con las pruebas una vez que estas se 
recolectan u obtienen? ¿Por qué?

9.	 ¿Cree que hay algo relevante que deba decirse y que no 
se le haya preguntado?

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

48



Segunda parte
Herramientas jurídicas





2
Barreras para el cumplimiento 
de la normatividad ambiental

Yuliana Salas-Pérez*

Daniel Ricardo Páez-Delgado**

Introducción
Colombia es uno de los cinco países con mayor diversidad 
biológica del planeta, donde sus bosques cubren casi el 55 % 
de la superficie terrestre. Desafortunadamente, en nuestra 
experiencia como nación la explotación de esta riqueza ha 
sido negativamente relacionada con el conflicto armado y las 
condiciones que acrecientan la desigualdad (Nillesen, 2014), 
como consecuencia de lo que Dube & Vargas (2013) han 
nombrado como un modelo económico y social inequitativo 
y de la incapacidad del Estado sobre el manejo y control 
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de la explotación de los recursos naturales. Al respecto, el 
informe Evaluación del desempeño ambiental en Colombia 
(2014) de la oecd relacionó algunas problemáticas que afec-
tan mayormente al país: industrias extractivas procedentes 
principalmente de la minería ilegal, grandes territorios 
dedicados a ganadería extensiva, actividades agropecuarias 
que generan altas cantidades de emisiones de desechos, 
cultivo de drogas ilícitas y deforestación (Cepal, 2014). 
Este panorama plantea interrogantes en relación con qué 
pasa con el cumplimiento de la normatividad ambiental.

El anterior contexto da pie al interrogante respecto a 
cómo el Estado cumple el mandato constitucional de plani-
ficar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución (artículo 80, Constitución Política 
de Colombia, en adelante, cp). Desarrollar este aspecto 
implica tener en cuenta las voces de actores que tienen 
acceso a los diferentes territorios del país y que conocen el 
manejo de los recursos naturales, entre ellos se encuentran 
operadores judiciales e investigadores ambientales (personal 
policial e institucional). En su experiencia manifiestan1 la 
falta de cumplimiento del marco legal evidenciado en el uso 
indiscriminado de recursos, y el daño y manipulación de 

1	 Estas voces fueron expresadas por participantes del taller Marco legal 
ambiental en Colombia, personal profesional y técnico de diferentes entidades 
relacionadas con la investigación, la administración y el control de delitos 
de áreas de interés ambiental en Colombia: Fiscalía General de la Nación, 
Policía Nacional, Ejército Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Parques Nacionales Naturales. El taller se desarrolló en el marco 
de la capacitación en el desarrollo de procedimientos para controlar impactos 
sobre la flora y la fauna derivados de actividades ilegales, financiada por la 
Embajada Americana y realizada por la Universidad del Rosario los días 5, 
6 y 7 de junio de 2019, en Bogotá Colombia.
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los intereses de las poblaciones en el país, en muchos casos 
sin que estas conductas sean sancionadas. Por su parte, las 
Corporaciones Autónomas Ambientales (en adelante, car) 
como máxima autoridad ambiental en los territorios dan 
cuenta sobre la gestión de los recursos en sus territorios, in-
formes sobre los que la Contraloría General de la Nación ha 
identificado falta de claridad en la definición de programas 
relacionados con el cumplimiento del marco regulatorio y 
en la gestión del ambiente, falta de transparencia, idoneidad 
o viabilidad en su ejecución (Contraloría General de la 
República, en adelante cgr, 2017).

Este capítulo tiene por objetivo describir las barreras 
para el cumplimiento de la normatividad ambiental en 
Colombia, para ello, se identifican las problemáticas am-
bientales en las zonas de mayor importancia ecológica y se 
analizan procesos de cumplimiento o incumplimiento de la 
normatividad ambiental, finalmente se proponen estrategias 
que permitan superar las barreras.

1. Problemáticas ambientales, 
cumplimiento e incumplimiento
Desde los años setenta la normatividad ambiental en 
Colombia constituyó un referente para el desarrollo del 
derecho ambiental en América Latina, ya que reconoce 
la importancia del ambiente y de los recursos naturales 
estableciendo mecanismos para su protección (Ley 23 de 
1973 y Decreto-Ley 2811 de 1974), define como derecho 
fundamental el goce de un ambiente sano y establece el 
deber de su protección (Constitución Política de Colombia, 
1991), establece la organización para la administración y 
protección del ambiente (Ley 99 de 1993) y el respectivo 
marco sancionatorio (Ley 1333 de 2009); en la práctica, el 
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uso de los recursos en el país no siempre se realiza atendiendo 
a la protección o aprovechamiento sostenible. El desarrollo 
de esta normatividad, obedece a la atención a compromisos 
de tratados internacionales iniciando por la declaración de 
Estocolmo (1972), que reconoce la importancia del medio 
para el ejercicio de los derechos humanos y solicita movi-
lización frente a la degradación ambiental que ha pasado 
a tener impacto a escala global, especialmente en países 
que, como Colombia, albergan gran riqueza de recursos 
y biodiversidad.

Las privilegiadas condiciones ambientales en Colom-
bia se deben en gran parte a la cobertura de bosques que 
ocupa más de la mitad del territorio continental, los cuales 
son fuente de recursos (madera, alimentos), albergan la 
biodiversidad por la que se ha catalogado como un país 
megadiverso y prestan servicios ambientales como: fijar y 
almacenar carbono, reduciendo la cantidad de este gas en la 
atmósfera, el cual es el principal causante del cambio climá-
tico; regular el ciclo del agua, mediante el almacenamiento 
de agua en el suelo y en las raíces de árboles disminuyendo 
el aumento de caudales de cuerpos de agua, potenciales 
causas de desastres; adicionalmente, se tiene la relación de 
los bosques con pueblos ancestrales, así, el 81 % del total 
de resguardos se encuentra en la región de la Amazonia-
Orinoquia, y las comunidades afrodescendientes el 89 % de 
los títulos colectivos de comunidades negras con cobertura 
boscosa se ubica en la región del Chocó biogeográfico, que 
incluye los departamentos del Chocó, Nariño y Cauca 
(mads & Sinchi, 2012). La deforestación de bosques y el 
subsecuente cambio de uso del suelo para la ganadería, la 
extracción de minerales, los cultivos extensivos de palma 
de aceite y cultivos ilícitos que sustentan gran parte de la 
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economía de la nación constituyen las mayores problemá-
ticas ambientales en el país, desde las cuales se desarrollan, 
en su mayoría, prácticas transgresoras del ordenamiento 
ambiental colombiano y, por ende, de derechos esenciales 
como el derecho al goce de un ambiente sano.

El desarrollo de técnicas que permiten calcular el área 
deforestada como el uso de imágenes satelitales permitió 
identificar para los últimos 26 años (1990-2016) la pérdida de 
más de 6.5 millones de hectáreas de bosque natural (ideam, 
2017), una desafortunada situación si se aúna su ocurrencia 
en el periodo en el que se definió una Constitución Política 
que establece el aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Estas alarmantes cifras y el 
cumplimiento de objetivos de la Cumbre de Río de Janeiro, 
y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del pnuma, este 
último relacionado con la transición hacia un desarrollo 
equitativo con bajas emisiones de carbono, originaron la 
Política de Crecimiento Verde en el pnd 2014-2018 cuya 
meta establecía la reducción de deforestación pasando de 
120.000 hectáreas (línea base 2012-2013) a 90.000 hectáreas 
para 2018; adicionalmente se desarrolla el monitoreo y 
generación de programas como el Pacto Intersectorial por 
la Madera Legal y la Estrategia de Corresponsabilidad 
Social en la lucha contra Incendios Forestales. A pesar de 
los grandes esfuerzos por contribuir de manera positiva 
en la disminución de la deforestación, su reducción no se 
cumplió (cgr, 2017), así lo demuestran las tasas de pérdida 
de bosque en 2015 con 124.035 hectáreas, en 2016 con 
178.597 hectáreas, lo que representó un aumento del 44 % 
respecto al año anterior, y en 2017 con 219.000 hectáreas 
(ideam, 2018).
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En el informe de caracterización de las principales causas 
y agentes de la deforestación a nivel nacional se identifican 
seis grandes Núcleos de Alta Deforestación (nad), siendo 
los más importantes los ubicados en la región amazónica 
(23,1 %), en donde se establecieron principalmente potreros 
para ganadería extensiva y cultivos de coca (ideam, 2018), 
y el eje vial conocido como “Marginal de la selva”, que 
conecta el departamento del Meta, pasando por Guaviare 
y Caquetá, para llegar a Putumayo a través del piedemonte 
(Sinchi & wwf, 2015); en la región andina (12 %), en donde 
el área del cultivo de palma de aceite se triplicó entre 2007 
y 2014 representada en 85.986 hectáreas (Fedepalma, 
2016), así mismo, se incrementó el área de cultivo de coca 
especialmente en la región del Catatumbo y de la ganadería 
extensiva en los departamentos de Santander y Antioquia 
y la extracción de oro en el Bajo Cauca y entre Antioquia y 
Bolívar; y en la región Pacífica (3,1 %), en donde la mayor 
parte del área deforestada fue reemplazada por cultivos 
de plátano, primitivo, borojó, piña, arroz, yuca, cacao y 
aguacate; se destaca también la extracción de oro en los ríos 
de los departamentos de Chocó y Nariño, y en este mismo 
periodo el incremento en un 72 % del área con cultivos de 
coca en el departamento de Nariño (ideam, 2018).

2. Normatividad ambiental y actividades 
que deterioran el ambiente
En Colombia, las actividades que soportan gran parte 
de la economía de la nación se desarrollan bajo prácticas 
que no siempre se sustentan en el uso racional de recur-
sos, mucho menos de su protección o conservación. La 
extracción ilegal de madera, la ganadería extensiva, el 
cultivo de ilícitos, la minería ilegal y algunas actividades 
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agropecuarias constituyen la evidencia del incumplimiento 
a la normatividad ambiental. Desafortunadamente existen 
vacíos en el marco legal o en el ejercicio del control de 
este que constituyen oportunidades para la legalización 
de productos y, en consecuencia, la autoridad ambiental 
se encuentra sin sustento o elementos probatorios que le 
permitan adelantar las respectivas sanciones.

El Código de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente o Decreto 2811 de 1974 
define al medio ambiente como bien jurídico protegido y 
patrimonio común; y dentro de sus objetos establece lograr la 
preservación y restauración del ambiente y la conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos natu-
rales renovables, según criterios de equidad que aseguren 
el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de estos, y la máxima partici-
pación social para beneficio de la salud y el bienestar de los 
presentes y futuros habitantes del territorio nacional (artículo 
2). La Constitución Política de 1991 establece el modelo de 
desarrollo sostenible que responsabiliza al Estado y a los 
ciudadanos de proteger los recursos naturales; como princi-
pio fundamental, menciona la obligación del Estado y de las 
personas a proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación (artículo 8°); señala como inherente a la propiedad 
la función ecológica (artículo 58); reconoce el papel de la 
educación en la protección del ambiente (artículo 67), el 
derecho de todas la personas a gozar de un ambiente sano y 
garantiza la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo, además, establece como un deber 
del Estado la protección de la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia eco-
lógica y fomentar la educación para el logro de estos fines 
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(artículo 79); y el deber del Estado de planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución, así mismo, prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, de imponer las sanciones legales y de 
exigir la reparación de los daños causados (artículo 80).

A continuación se describen algunos efectos de las 
actividades identificadas como causantes de afectaciones 
ambientales en el país Así, la actividad de ganadería para su 
establecimiento realiza la eliminación o tala de la cobertura 
vegetal (deforestación), con una posterior siembra de pastos, 
para asegurar su crecimiento y se eliminan las otras especies 
que van prosperando en el potrero con lo que se pierde la 
diversidad vegetal, posteriormente, se da el ingreso del 
ganado para lo cual, de no existir, deben abrir vías, lo que 
implica una nueva tala. En el potrero, el pisoteo y consumo 
por parte del ganado impide cualquier regeneración del 
sistema y, en consecuencia, este va perdiendo productividad 
(Etter et al., 2006), por otro lado, se tiene la contaminación 
de los cuerpos de agua a causa directa del ganado que accede 
para hidratarse y que aporta excretas (Chará, 2011); también 
por el uso de fertilizantes o plaguicidas (Muergueitio et al., 
2011); y la contaminación del aire por la emisión de gases 
producidos por el ganado (Murgueitio & Calle 1999). Los 
efectos de la ganadería sobre el ambiente se han reconocido 
gracias a las acciones de participación ciudadana, como la 
tutela a través de la cual se solicitó el amparo de los derechos 
a la vida, la salud, el trabajo y a un medio ambiente sano. 
La Sentencia T-194 de 1999 reconoce a esta actividad (entre 
otras) como una de las causas de afectación al ambiente en 
la rivera del rio Sinú en Córdoba, no obstante, el informe 
de seguimiento a las acciones encontró que estas fueron 

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

58



ejecutadas de manera insuficiente (Defensoría del Pueblo, 
2009). A pesar de lo anterior, es necesario mencionar que 
ganaderos y grupos de investigación han piloteado activi-
dades de ganadería intensiva, desde la cual se responde a la 
necesidad de rentabilidad y, al mismo tiempo, se generan 
servicios ambientales como la protección de fuentes hídricas, 
la rehabilitación de la fertilidad del suelo y la conservación 
de la biodiversidad (Muergueito et al., 2014), concluyendo 
que en la práctica existe la ganadería que se desarrolla de 
manera sostenible en cumplimiento al marco regulatorio 
de protección al ambiente.

Respecto a la actividad agrícola, la tala de bosque 
para el establecimiento de cultivos, la introducción de 
fertilizantes debido a la baja productividad de la tierra en 
las zonas selváticas y, en consecuencia, la afectación de las 
condiciones fisicoquímicas del suelo y la contaminación 
del recurso hídrico por escorrentía desencadena la pérdida 
de biodiversidad (Sánchez, 2005). Es de tener en cuenta 
que los cultivos ilícitos también incrementaron su área en 
el país: entre 2012 y 2013 presentaron un aumento de 1 %, 
entre 2013 y 2014 aumentaron en 23 %; y entre 2014 y 2015 
aumentaron en 44 %, de los cuales el 20 % se encuentra en 
áreas de reservas forestales y un 8 % en áreas de parques 
nacionales (Gobierno de Colombia y unodc, 2018). Adi-
cionalmente, se tiene el impacto de las actividades para 
su erradicación; la Corte Constitucional con sustento en 
el principio de precaución ordenó en las sentencias T-80 
de 2017 y T-236 de 2017 (esta última modulada mediante 
Auto 387 del 18 de julio de 2019) mantener la suspensión 
de las fumigaciones aéreas de glifosato, esto para proteger 
los derechos a un ambiente sano y a la salud de las comu-
nidades y ecosistemas impactados. Sumado a las anteriores, 
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la Sentencia T-690 de 2017 recuerda el papel que asume 
el juez constitucional en la formulación e implementación 
de políticas públicas para erradicación de dichos cultivos 
y que en áreas protegidas debería abordarse de manera 
particular. En todo caso, para el momento de producción 
de este documento el tema se encuentra en revisión y el 
debate es amplio.

Por otro lado, los cultivos lícitos como el de palma de 
aceite también generan efectos sobre el ambiente, por un 
lado, las enormes áreas dedicadas a este han transformado el 
paisaje, de esta manera, lo que antes era un bosque biodiverso 
ahora es un cultivo de una especie. Entre el año 1960 y 2001, 
se pasó de mil hectáreas a cerca de 170.000 hectáreas y en 
el 2010 llegó a las 400.000 hectáreas (Fedepalma, 2013), 
aunque es de anotar que dicha expansión está vinculada a 
la apropiación ilegal de tierras.

En palabras de Ramírez (2003), esta plantación no 
permite mejorar las condiciones de vida de los campesinos, 
la situación ambiental y salir de la pobreza; por el contrario, 
únicamente sirve para enriquecer a los empresarios, en 
detrimento de los más pobres y de la degradación ambien-
tal, debido a que los impactos ambientales y sociales de la 
palma de aceite se incrementan cuando el área plantada 
aumenta. Adicionalmente se tiene el alto requerimiento de 
agua para el desarrollo de cada planta, en consecuencia, se 
han generado exclusiones en su distribución favoreciendo a 
algunos productores (modelo de desarrollo rural excluyente) 
e incluso restringiendo el acceso hídrico a comunidades 
humanas (Gómez López, 2010, en Meszaros & Herrera 
2018). Aunado a los anteriores, se suman los efectos sobre 
el suelo y los daños que pueden derivarse del uso intensivo 
de agrotóxicos. Es de mencionar que el desarrollo de este 
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cultivo viene incentivado por Ley 939 de 2004, por medio 
de la cual se estimula la producción y comercialización 
de biocombustibles de origen vegetal o animal para uso 
en motores diésel, no obstante, la aplicación de esta no 
debería amparar el derecho a un recurso vital como el agua 
Ramírez (2003).

Finalmente, respecto a la actividad minera, se tiene 
el aumento de la extracción ilegal, principalmente en los 
departamentos de Chocó y Antioquia, en donde mineros 
foráneos aplican técnicas de extracción masiva, generalmente 
acompañada de retroexcavadoras y dragas que permiten 
extraer el mineral en grandes cantidades desplazando 
prácticas artesanales y generando consecuencias sociales y 
económicas a los pobladores originales con el territorio y 
la actividad (Gobierno de Colombia y unodc, 2016). Uno 
de los principales impactos de la explotación de minerales 
como el oro es la pérdida de cobertura boscosa causada por 
la remoción de grandes áreas de tierra (Heck & Sociedad 
Peruana de Derecho Ambiental, 2014, en ideam, 2018), la 
excavación desordenada y desviación del cauce natural de 
los ríos; el deterioro de cursos de aguas superficiales debido 
al aumento de sedimentos, la disminución de caudales, la 
contaminación con grasas, aceites, mercurio y cianuro; la 
generación de lodos de perforación y aguas residuales (lo 
cual afecta la disponibilidad de agua de las poblaciones), 
la contaminación de suelos, entre otros (González, 2013). 
Es de anotar que parte importante de la minería se ubica 
en territorios especiales tales como resguardos indígenas, 
propiedad comunal para la población afrodescendiente o 
parques nacionales naturales, con lo que el análisis del marco 
regulatorio se complejiza, pero a su vez debería tratarse con 
mayor celeridad.
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Sobre este último aspecto, es de mencionar que la 
normatividad ambiental genera conflictos entre aspectos 
ambientales, pero también sociales y económicos, siendo 
estos una oportunidad para democratizar el manejo de los 
recursos ambientales. Gracias a los conflictos y al ejercicio 
de la participación ciudadana, se han identificado falencias 
que tiene el sistema legal ambiental y el sistema nacional 
ambiental, especialmente en temas de justicia, igualdad 
y solidaridad intergeneracional (Hernández et al., 2015).

3. Barreras relacionadas con el cumplimiento 
de la normatividad ambiental
La planeación y ejecución de programas para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales se quedan cortos 
frente a las posibilidades de uso sostenible de los recursos 
ambientales del país, así como a las apuestas de los planes 
de desarrollo territoriales, lo cual se concluye a partir de 
los informes del estado de los recursos naturales de los 
años 2017 y 2018 realizados por la Contraloría General 
de la República. A partir del análisis de esta información 
se plantean a continuación algunas barreras relacionadas 
con el cumplimiento de la normatividad ambiental que 
afectan a la gestión ambiental. Se entiende por barrera la 
existencia de mecanismos y situaciones que impiden, generan 
retraso o dejan de lado la normatividad ambiental para el 
uso sostenible de los recursos naturales y su protección.

4. La insuficiente valoración 
de los recursos naturales
La valoración de los recursos naturales renovables y en ge-
neral la gestión del ambiente fueron reguladas por la Ley 99 
de 1993, que establece competencias para la protección y el 
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control del aprovechamiento de los recursos naturales reno-
vables al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, los departamentos, 
los distritos, los municipios, los territorios indígenas, así 
como a las regiones y provincias a las que la ley diere el 
carácter de entidades territoriales. A su vez, como apoyo 
para el desarrollo de las mencionadas competencias, en el 
artículo 5° se menciona la responsabilidad del Ministerio 
para establecer técnicamente las metodologías de valoración 
de los costos económicos del deterioro y de la conservación 
del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
las cuales fueron establecidas mediante Resolución 1478 
de diciembre de 2003.

Sobre la definición y aplicación de las mencionadas 
metodologías, la Contraloría General de la República, que 
tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal del Estado, 
que incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión 
y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la 
equidad y la valoración de los costos ambientales (artículo 
267 de la Constitución Política), ha mencionado algunas 
debilidades (Molina, 2017):

a.	 A pesar de que por requerimientos de la ciudadanía 
o de órganos de control como la Contraloría se de-
sarrollaran interesantes propuestas metodológicas, 
la Resolución 1478 de 2003, por la cual se establecen 
las metodologías de valoración de costos económicos 
del deterioro y de la conservación del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables, se expidió diez 
años después del Código de Recursos Naturales —en 
consecuencia de mandato de la sentencia de la Acción 
de Cumplimiento 02192 de 2003 interpuesta por la 
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Procuraduría Delegada Agraria y Ambiental y que 
cursara en la sección cuarta del tribunal contencioso 
administrativo de Cundinamarca—, en consecuencia 
lo desarrollado en este periodo (1993-2003) care-
ce de sustento legal, situación que puede afectar las 
decisiones tomadas en pro al cuidado y protección 
del ambiente.

b.	 Sobre las metodologías adaptadas, existe discusión 
académica sobre si son o no suficientes y si se adaptan 
a las condiciones únicas de biodiversidad del país.

c.	 Sobre la importancia de las metodologías, estas 
constituyen un avance en la definición de las com-
petencias y del papel de cada entidad en la búsqueda 
del desarrollo sostenible, y sobre la cual se ejerce 
control.

Por otro lado, se tiene el ejercicio de diferentes prácticas 
que hacen parte de la cultura de algunas comunidades y 
que generan daño al ambiente (por ejemplo, la caza indis-
criminada de especies o la tala), algunas de ellas vienen 
desarrollándose hace mucho tiempo y se amparan en el 
derecho constitucional a la diversidad cultural. Como 
mecanismo para analizar y resolver este tipo de problemá-
ticas suscita la necesidad del conocimiento del marco legal 
ambiental, el cual se concibe a partir de estudios técnicos que 
sacan a la luz el impacto al ambiente; dicho conocimiento 
podría además incluir una mirada prospectiva respecto a 
lo que acontecerá en un futuro si se da continuidad a las 
mencionadas prácticas.

Finalmente, la valoración debería ser una práctica 
previa al uso de recursos aplicada por todos los ciudadanos 
y autoridades ambientales, por mencionar un ejemplo: 
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¿tenemos claridad de cuánto valor tiene un árbol que por 
tener buena madera es talado?, ¿se reconoce en él la tenencia 
de un patrimonio genético de miles de años de evolución, 
y que probablemente aloja en sus genes posibles soluciones 
a problemáticas como algunas enfermedades?, ¿es hábitat 
de otros organismos como hongos, bacterias, animales e 
incluso de otras plantas?, ¿cuánto dióxido de carbono del 
aire transforma en oxígeno para minimizar los gases que 
causan el cambio climático?, ¿tendrá algún significado 
para alguna comunidad humana?, probablemente abordar 
asuntos similares a los anteriores pueda dar alternativas 
para el uso de recursos.

Para fortalecer la valoración de los recursos naturales, 
se puede ver la experiencia de la Ley de Contaminación por 
hidrocarburos de Estados Unidos, en donde explícitamente 
se establece que el daño a los recursos naturales se debe 
medir sobre la base de los costos a restaurar, rehabilitar, 
reemplazar o adquirir el equivalente del recurso dañado e 
incluyendo la variable tiempo, es decir, desde el momento 
del incidente hasta la recuperación total y, adicionalmente, 
los costos para la evaluación del daño (Orlando, 2015).

5. El aceptable ejercicio de funciones 
de las autoridades ambientales
En Colombia se tiene insuficiencia en los procesos de gestión 
ambiental, muestra de ello es el cumplimiento limitado y 
en algunos casos restringido de las funciones otorgadas 
a las instituciones que conforman el sina. Guiza (2008) 
realizó un análisis de las acciones adelantadas por las car 
frente al daño ambiental durante el periodo 2003-2005, 
y concluyó que la gestión entre ellas presenta una brecha 
muy grande en lo ateniente a la vigilancia y control de los 
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daños ambientales que se evidencia en la no imposición de 
sanciones administrativas o imposiciones únicamente en 
algunas corporaciones, especialmente en aquellas que tienen 
a su cargo mayores recursos ambientales estratégicos, por 
ejemplo, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonía (Corpoamazonía). Este mismo estudio 
concluyó que la acción de estas autoridades ambientales es 
débil en las actividades de vigilancia, control y seguimiento 
a los recursos naturales.

Por otro lado, se tiene el Informe sobre el Estado de los 
recursos naturales de la cgr, para el periodo 2017-2018, este 
enuncia que las car y el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible adelantan un sinnúmero de actividades con 
participación secundaria para apoyar la definición de planes 
departamentales de ordenamiento territorial y planes depar-
tamentales de cambio climático, los cuales, no presentan un 
verdadero impacto al cuidado de los recursos. Por citar un 
ejemplo, se encontró un bajo resultado frente a la elaboración 
o ajustes de planes de ordenación de cuencas (pomcas), que 
para el caso de la región Caribe presentó un avance de solo 
un 69 %. Adicionalmente se identificó la simpleza en la 
definición de metas y en su relación con los mecanismos de 
monitoreo de gestión, por ejemplo, se establecen indicadores 
cuantificados en hectáreas respecto a metas complejas como 
la generación de conocimiento de la oferta ambiental del 
territorio, así, la cgr concluye que “la falta de indicadores 
diferentes a los mínimos que solo unas pocas corporaciones 
autónomas regionales reportan, genera incertidumbre sobre 
los reales logros en las estrategias de ordenamiento territorial 
y protección de los ecosistemas estratégicos” (cgr 2017).

En lo que se refiere a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, la Constitución Política establece para el 
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legislativo “reglamentar la creación y funcionamiento de 
las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un 
régimen de autonomía” (Constitución Política, artículo 
150); sin embargo, este no ha sido reglamentado en forma 
integral, de manera que se tienen “vacíos” que permiten la 
justificación de un actuar que, si bien se ha ido ajustando 
por vía de acciones judiciales, presenta en la práctica por un 
lado, sobreestimación de sus capacidades como autoridad 
ambiental, que han sido analizadas y limitadas al amparo 
de una autonomía que “no es absoluta” (Sentencia C-570, 
2012), y tampoco es “autogobierno, ni soberanía” (Sentencia 
C-462, 2008); y, por otro lado, deficiencia en el ejercicio de 
sus funciones, según se especifica a continuación.

Molina Triana (2015) documenta procesos en los que 
se pone en evidencia la problemática del ejercicio de las 
funciones de estas entidades y manifiesta que se debe revisar 
la pertinencia y composición de los órganos de dirección 
y administración de las car, teniendo en cuenta que, en 
el caso de gobernadores (quienes presiden los consejos 
directivos), alcaldes (quienes lo integran) y representantes 
gremiales, son sujetos regulados en materia de autoridad. 
Esto hace que las decisiones se permeen por intereses 
políticos y no se orienten bajo los criterios técnicos y de 
regulación efectiva, afectando el uso de los recursos. Por lo 
anterior, debe considerarse la necesidad de promover una 
revisión técnica, que identifique cuál debe ser la realidad 
jurisdiccional de las autoridades ambientales, su rol espe-
cífico desde el enfoque de: autoridad, donde se incorpore 
la administración y manejo ambiental, el monitoreo al 
estado ambiental, y el seguimiento y control a los factores 
de presión ambiental; de entidad de desarrollo y fomento 
al desarrollo sostenible, donde se integren actividades 
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relacionadas con la investigación, la educación ambiental 
y la construcción de obras para la prevención, mitigación, 
corrección y compensación ambiental, teniendo en cuenta las 
características ecosistémicas, culturales y socioeconómicas 
del territorio.

Por último, es necesario revisar la relación de metas 
propuestas para las autoridades ambientales y presupuesto 
asignado, porque se ha identif icado que tienen gastos 
excesivos de funcionamiento y poca inversión en progra-
mas ambientales, su ejecución respecto a la mitigación de 
catástrofes ambientales no se ha cumplido y están minadas 
por la burocracia y el clientelismo (Bayona Molano, 2016).

6. Desarrollo de actividades de uso 
de recursos en las áreas protegidas
Un problema aún más grave a los expuestos previamente es 
el desarrollo de actividades de uso y explotación de recursos 
en las áreas protegidas por su interés ecológico como los 
Parques Nacionales Naturales, lo anterior, constituye una 
violación al marco legal que establece taxativamente las 
actividades que se pueden o se prohíben desarrollar en las 
áreas protegidas. El Decreto 2372 de 2010 reglamenta el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (sinap), su objetivo 
es asegurar la conservación de la diversidad biológica y 
cultural y la producción sostenible de bienes y servicios 
ambientales indispensables para el desarrollo económico, 
social y ambiental de la nación. En este sentido, el sinap 
se define como el conjunto de áreas protegidas, actores 
sociales y estrategias e instrumentos de gestión que las 
articulan, para contribuir como un todo al cumplimiento 
de los objetivos de conservación del país.
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Pese a esta normatividad, la evidencia da cuenta que 
problemáticas como la deforestación se realizan incluso en 
las zonas de interés ecológico para el país definidas desde 
el sinap. Por ejemplo, para el año 2017 la deforestación 
en áreas del Sistema de Parques representó el 5 % de la 
deforestación total nacional correspondiente a 12.417 ha, 
encontrándose que en la jurisdicción de seis Áreas Protegidas 
se concentra el 88,9 % de la deforestación del Sistema de 
Parques (tabla 1) (ideam, 2018).

Tabla 1. Tasa de deforestación entre 2016 y 2017 en las áreas de pnn

Área Protegida sinap Deforestación 
año 2016 (ha)

Deforestación 
año 2017 (ha)

% Deforestación 
sinap

Sierra de La Macarena 1.499 3.576 29

Tinigua 1.410 3.285 26

Paramillo 1.300 1.438 12

Cordillera de los Picachos 137 1.064 8

La Paya 1.081 963 8

Nukak 172 707 6

Fuente: ideam, 2018.

El anterior panorama constituye la evidencia de la 
infracción al Código de Recursos Naturales – Decreto 
2811 de 1974, que establece Parque Nacional Natural: área 
de extensión que permita su autorregulación ecológica y 
cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sus-
tancialmente por la explotación u ocupación humana, 
y en las que especies vegetales y animales, complejos 
geomorfológicos y manifestaciones históricas o culturales 
tienen valor científico, educativo, estético y recreativo 
nacional y para su perpetuación se somete a un régimen 
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adecuado de manejo (artículo 329). Por su parte, el Decreto 
622 de 1977, norma que reglamenta lo relativo al Sistema 
de Parques Nacionales del Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables, consagra el marco de actividades 
que se consideran prohibidas para dicho sistema, y dentro 
de las cuales se hace referencia expresamente a la tala de 
árboles, que puede traer como consecuencia la alteración 
del ambiente natural (artículo 30) y o la alteración de la 
organización de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales (artículo 31).

Como se evidencia, no es permitida la tala, no obstante, 
entre 2016 y 2017 esta actividad presentó un incremento 
en las áreas de Parques Nacionales Naturales, sin que a la 
fecha de elaboración del presente documento se tenga la 
judicialización de los responsables de esta infracción. Es 
preciso anotar que como parte de los procesos misionales 
de la entidad Parques Nacionales Naturales, se ha venido 
trabajado en torno a la metodología para hacer valoraciones 
del daño ambiental, entre otros mediante capacitaciones 
que desarrollan el tema de procedimiento sancionatorio. 
En noviembre de 2013, en el marco de una capacitación 
relacionada con el tema de investigaciones técnicas que 
se aplican en los procesos sancionatorios, se reafirmó la 
necesidad de

emprender la construcción y unificación de criterios 
para valorar y cuantificar los impactos y eventuales 
daños ambientales al interior de las Áreas Protegidas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, apo-
yados en la información que se genera a partir de los 
Planes de Manejo y otras fuentes de conocimiento 
ambiental técnico, que aporten al conocimiento y 
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construcción de metodologías que ayuden a la deter-
minación del daño en áreas protegidas, sus elementos, 
caracterización y valoración, para que nutran la 
formulación de cargos en procesos sancionatorios2.

Por lo anterior, probablemente no se encontró infor-
mación respecto a la responsabilidad de la tala en los pnn, 
sin embargo, su análisis permitirá la complementariedad 
del marco normativo para fortalecer el proceso de acción 
legal ambiental en las zonas protegidas. Esta necesidad es 
atenuada en los últimos años en el marco de los acuerdos de 
paz, en donde se deben desarrollar y fortalecer las estrategias 
de control sobre el uso de recursos en las áreas protegidas, 
dado que la población en general tendrá acceso a áreas que 
previamente eran inaccesibles por tener control de algunos 
grupos ilegales (Canavire & Hanauer, 2018).

7. La falta de educación ambiental
Existe un insuficiente conocimiento respecto a la importan-
cia del ambiente, a la valoración de los recursos naturales, 
y del marco legal ambiental por parte de la ciudadanía, así 
mismo, de los mecanismos de participación para el ejercicio 
de los derechos fundamentales como el de gozar de un 
ambiente sano. Si bien la Constitución Política establece 
en su artículo 67 que la educación formará al colombiano 
en la protección del ambiente, y que se ha materializado 
mediante múltiples estrategias en educación ambiental, entre 

2	 Comunicación interna, memorando 20141300000493. Subdirectora 
de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas a la Oficina Jurídica pnn. Dis-
ponible en http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/wp-content/uplo
ads/2015/04/120142300000913_00002.pdf
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ellas: la educación básica y primaria en las que se trabaja 
como asignatura obligatoria; las autoridades ambientales, 
la Policía Nacional e instituciones de educación superior 
desarrollan programas y capacitaciones en el tema, sin em-
bargo, aún son insuficientes. Evidencia de ello lo establece 
la viabilidad que los ciudadanos le otorgan a actividades 
que atentan contra el ambiente, la tala, la minería ilegal, la 
contaminación, por mencionar algunas, y que constituyen 
actividades culturalmente aceptadas, por un lado, porque se 
desconoce el impacto que estas generan sobre el ambiente, 
también porque no se reconoce que el ambiente es una cadena 
de factores en las que el daño en un lugar repercute en una 
cadena de espacios, por ejemplo, la contaminación de un 
río; por otro lado, porque se cuenta con el imaginario de los 
recursos ilimitados, en consecuencia, solo cuando se sufre 
escasez se inician procesos para su recuperación y manejo 
sostenible; finalmente, porque las prácticas no sostenibles 
se han realizado por años, por ejemplo, la caza de fauna sil-
vestre que tiene en peligro de extinción a especies selváticas. 
Otra evidencia de la necesidad de fortalecer la educación 
ambiental son los resultados de las evaluaciones Saber 11 
que se aplican a los estudiantes al terminar el bachillerato, 
en la que a nivel nacional, el 53 % de los evaluados no com-
prende dimensiones espaciales y temporales para analizar 
problemáticas sociales y el 40 % no analiza el potencial de 
uso de recursos naturales (Icfes, 2019).

8. La falta de participación para 
la garantía de un ambiente sano
La falta de participación de la ciudadanía para la toma de 
decisiones respecto a la gestión ambiental es otra barrera 
que, por un lado, viabiliza el uso de recursos mediante 
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prácticas no sustentables, y, por otro lado, obstaculiza la 
acción de la autoridad ambiental en cuanto a la protección 
de los recursos naturales. Probablemente, el desarrollo 
de estrategias de educación ambiental es un importante 
factor por el cual la participación de la ciudadanía en temas 
ambientales ha ido aumentando, y en esto las autoridades 
ambientales tienen la función de promover y desarrollar 
la participación comunitaria en programas de protección 
ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de 
los recursos naturales renovables (Ley 99 de 1993, artículo 
31). Sin embargo, es necesario enfatizar en el sentido de 
la participación, la cual para Londoño, Güiza & Muñoz 
(2012) significa incidir en la toma de decisiones en todas las 
etapas: formulación, inversión, seguimiento, evaluación de 
planes, programas o proyectos; por lo cual las autoridades 
ambientales deben trabajar por el respeto, la protección y 
la garantía del derecho al ambiente sano con enfoque de 
derechos humanos como una herramienta para la búsqueda 
de solución a los conflictos. La baja participación de la so-
ciedad en la formulación de la política pública es un reflejo 
de que a las autoridades ambientales “les falta precisamente 
eso, autoridad, capacidad de concertar, de crear consensos, 
que permitan que autoridades y sociedad civil puedan ir 
de la mano en una gestión de estrategia que permita una 
mejor calidad de vida ambiental” (Molina Triana, 2015).

Uno de los más interesantes ejemplos que permite ilus-
trar lo mencionado previamente es la acción de tutela para 
frenar la deforestación y sus consecuencias sobre el cambio 
climático por parte de 25 niños, niñas y jóvenes y que resultó 
en la sentencia stc-4360 de 2018, mediante la cual la Corte 
Suprema de Justicia ordenó la formulación de un plan de 
acción a corto, mediano y largo plazo para contrarrestar 

Barreras para el cumplimiento de la normatividad ambiental

73



la tasa de deforestación en la Amazonía colombiana y así 
hacer frente a los efectos del cambio climático. Desafortu-
nadamente, un año después de la sentencia, la evaluación 
del plan de acción de corto, mediano y largo plazo para 
contrarrestar la deforestación en la Amazonía encuentra 
que se han desarrollado actividades que efectivamente poco 
impactan al objetivo propuesto, tampoco para generar planes 
de ordenamiento del territorio que efectivamente lleven a 
la disminución de deforestación y aprovechamiento de los 
recursos. Dado el incumplimiento por parte de las enti-
dades accionadas a las órdenes impartidas en la Sentencia 
stc-4360 de 2018, nuevamente se generan las solicitudes 
para las garantías de los derechos y del cumplimiento de 
la referida sentencia (Vargas, 2019). Lo anterior, aunque 
lamentable, pone de manifiesto la necesidad de fortalecer 
los procesos de participación ciudadana, en este caso, para 
el seguimiento y evaluación a los planes propuestos.

Uno de los más importantes mecanismos de parti-
cipación es la consulta previa que se hizo obligatoria en 
Colombia con el propósito de mitigar los conflictos sobre 
la tierra y dar a las comunidades indígenas y afrocolom-
bianas un mecanismo de intervención en las decisiones 
sobre proyectos obras o actividades que requieren licencia 
ambiental, entre otras las de infraestructura e industrias 
extractivas (Decreto 1076 de 2016). De la misma manera, 
se tiene la Audiencia Pública en marco del licenciamiento 
ambiental (evaluación y seguimiento) como un mecanismo 
de participación ciudadana que busca, por un lado, acercar 
la población en general a los proyectos, obras o actividades 
a través de información clara sobre las medidas que se 
implementarán para prevenir, mitigar corregir o compen-
sar los efectos derivados de la actividad que se pretende 

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

74



desarrollar, por otro lado, permite canalizar y gestionar 
conflictos socioambientales y legitimar a través de la par-
ticipación efectiva el proceso de evaluación y ejecución del 
proyecto o actividad.

Si bien, la aplicación de estos mecanismos ha sido en 
muchos casos exitosa, en otros no ha protegido los intereses 
de las comunidades locales y ha bloqueado proyectos de 
inversión, principalmente a causa de la debilidad de los 
gobiernos locales y de los intereses opuestos entre comu-
nidades y empresas (Morales, 2018). Dado lo anterior, se 
presentan retos importantes debido a la poca afluencia, la 
falta de interés o desconocimiento de los aspectos técnicos 
de los proyectos e incluso, por la minimización al propósito 
esencial de los mecanismos de participación ciudadana. No 
obstante, se deben reconocer y valorar a la consulta previa 
y a la audiencia pública como estrategias útiles para que las 
autoridades ambientales, a la hora de adoptar decisiones 
relacionadas con la afectación al ambiente, puedan escuchar 
las opiniones de las personas basadas en su conocimiento 
del territorio, sus saberes tradicionales o su sentido común 
adoptando mecanismos de canalización asertiva respecto 
a los conflictos socioambientales.

Conclusiones
Se identificaron cinco barreras para el cumplimiento de la 
normatividad ambiental en zonas de mayor importancia del 
país: la insuficiente valoración de los recursos naturales, el 
aceptable ejercicio de funciones de las autoridades ambien-
tales, el desarrollo de actividades de uso de recursos en las 
áreas protegidas, la falta de educación ambiental y la falta 
de la participación para la garantía de un ambiente sano.
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A partir de la descripción de las barreras para el cumpli-
miento de la normatividad ambiental se generan nuevos retos 
de investigación, entre ellos: la valoración de los recursos 
naturales, el fortalecimiento de la educación ambiental 
y específicamente en los mecanismos de participación 
para la formulación, inversión, seguimiento, evaluación 
de planes, programas o proyectos; y retos en el desempeño 
de las autoridades ambientales y su respectivo control, en 
particular sobre las car.
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Introducción
La Constitución Política de Colombia estableció el derecho 
a gozar de un ambiente sano (artículo 79), derecho que 
constantemente entra en conflicto con la implementación 
de proyectos definidos en los programas de desarrollo re-
gionales o nacionales que generan explotación de recursos 
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e impactos al ambiente en diferentes dimensiones. Sobre 
este, la constitución también define que el Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución (artículo 80), para lo cual se ha 
dispuesto, entre otros, el mecanismo de la licencia ambiental 
como la autorización previa que otorga la autoridad am-
biental competente para la ejecución de un proyecto, obra 
o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos 
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales 
renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje.

El Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 recoge en un 
solo cuerpo normativo todos los decretos reglamentarios 
vigentes expedidos bajo las facultades conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política: 
“Corresponde al Presidente de la República como Jefe de 
Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Adminis-
trativa […] Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la 
expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 
para la cumplida ejecución de las leyes”, que desarrollan 
las leyes en materia ambiental previos al año 2015. En el 
capítulo 3 este decreto, desarrolla las Licencias Ambientales, 
en las que se listan de manera taxativa las actividades que 
requieren para su desarrollo la expedición de licencia am-
biental. Este marco normativo ha sido objeto en los últimos 
cuatro años de modificaciones respecto a la eliminación o 
adición de actividades que requieren licencia ambiental, 
el análisis y aclaración de la potestad de la autoridad am-
biental, y la valoración del ejercicio de la norma por parte 
de organismos de control. El escenario planteado no es 
más que la evidencia del sentido dinámico de la aplicación 
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del derecho ambiental, el cual se constituye en un proceso 
que se va enriqueciendo a partir de la comprensión de los 
factores que inciden y que se deben tener en cuenta para 
minimizar la subjetivación y propender por el cuidado del 
ambiente. El presente capítulo tiene por objetivo exponer 
algunas problemáticas relacionadas con la aplicación del 
marco normativo del licenciamiento ambiental en el periodo 
2015-2018.

1. Modificaciones al Decreto 1076 del 26 de mayo 
de 2015 respecto a las Licencias Ambientales
A partir de la expedición del Decreto 1076 de 2015, se han 
generado tres cambios al marco de licencias ambientales, 
referidos a la eliminación o inclusión del requerimiento de 
licencia ambiental a algunas actividades. Específicamente 
para el caso de eliminación del requerimiento de la licen-
cia ambiental para actividades que efectivamente causan 
impacto al ambiente, se genera el cuestionamiento sobre 
las motivaciones que llevaron a la toma de estas decisiones. 
Los mencionados cambios se especifican a continuación:

i)	 Las actividades de ejecución de obras públicas y 
proyectos de la red vial nacional para proyectos de 
competencia de Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (anla) y de las Corporaciones Autó-
nomas Regionales (car), hasta el 2015, requerían 
de la licencia ambiental para la construcción de 
segundas calzadas. Mediante el Decreto 703 de 2018 
se modifica el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.5.1.1. del 
Decreto 1076 de 2015, estableciendo la no obligato-
riedad de esta, siempre y cuando la segunda calzada 
sea considerada actividad de mejoramiento y, por 
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lo tanto, no genere deterioro grave a los recursos 
naturales renovables o al ambiente.

ii)	 Los proyectos, obras o actividades de construcción 
de infraestructura o agroindustria que se pretendan 
realizar en las áreas protegidas públicas regionales 
distintas a las áreas de Parques Regionales Naturales, 
previamente según Decreto 1076 de 2015, requerían 
de licencia ambiental. Mediante Decreto 703 de 
2018, se modifica el articulado y se establece la no 
obligatoriedad de licencia ambiental en actividades 
que se desarrollen en infraestructura existente como 
construcción de un carril adicional a la calzada, 
adecuación, ampliación, reforzamiento, reemplazo 
de puentes, estructuras deprimidas o pontones vehi-
culares en vías existentes, adecuación, reforzamiento, 
reemplazo o construcción de puentes peatonales, 
estructuras deprimidas o pontones peatonales, pa-
vimentación de vías incluyendo la colocación y 
conformación de sub-base, base y capa de rodadura, 
instalación, reubicación y operación temporal de 
plantas de trituración de materiales pétreos, plantas 
de producción de asfaltos o de concretos en cercanía 
a las obras principales o del área de influencia del 
proyecto, durante el tiempo en que se realice la 
actividad de mejoramiento.

iii)	La actividad de construcción y operación de plantas 
de beneficio de oro fue incluida dentro de las que 
requieren licencia ambiental mediante Decreto 1421 
de 2016.

Respecto a los dos primeros tipos de actividades se 
genera el cuestionamiento sobre el sustento que tiene el 
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presidente de la República y el ministro del ramo para la 
toma de esta decisión, teniendo en cuenta que “actividades 
de mejoramiento” o “actividades que se desarrollen en 
infraestructura existente” pueden tener diferentes interpre-
taciones abriéndose la posibilidad del desarrollo de proyectos 
que generen impacto a los recursos y a los cuales no se les 
hace obligatorio que requieran la licencia ambiental. En 
este caso, la aplicación de la normatividad ambiental se 
aminora y, en consecuencia, se abren las posibilidades de 
impacto ambiental; por otro lado, sobre esta definición no 
se identifica el sustento técnico o referente que permita 
discernir para actividades específicas si hay o no impacto 
sobre los recursos naturales.

Este tipo de condiciones lleva a la problematización 
respecto a cómo el Estado está dando cumplimiento del 
deber de prevenir los daños ambientales, esto es, adoptando 
de forma anticipada un conjunto de medidas o de políticas 
públicas que, a través de la planificación, prevengan o 
impidan el daño al ecosistema y a los recursos naturales; 
o que, en caso de existir, permitir o habilitar algún impacto 
sobre estos, logren asegurar su aprovechamiento en con-
diciones congruentes y afines con el desarrollo sostenible. 
Este deber también se expresa en sentencias de la Corte 
Constitucional en relación con las licencias ambientales 
(Sentencia C-035/16).

2. Observaciones respecto a la 
implementación del marco regulatorio 
relacionado con las licencias ambientales
Para la presentación de las observaciones respecto a la 
implementación del marco regulatorio relacionado con las 
licencias ambientales, se tendrá como marco referencial 
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los hallazgos de la Contraloría General de la República y 
que fueron publicados en el informe anual del estado de los 
recursos naturales en el periodo entre 2015 y 2018.

2.1. Necesidad de garantizar el cumplimiento 
de los principios de prevención y precaución 
respecto a las metas propuestas para la atención 
a solicitudes de licenciamiento ambiental 
y de seguimiento a las ya establecidas
La Ley 1753 de 2015, mediante la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo 
País”, estableció como meta 95 % de solicitudes de licencias 
ambientales y modificaciones a instrumentos de la anla re-
sueltas dentro de los tiempos establecidos en la normatividad 
vigente. Si bien a 2016 se presentó un avance del 72 %, la 
cgr (2017) llama la atención respecto a que las autoridades 
ambientales no solo tienen que ser eficaces y ágiles en sus 
procedimientos administrativos, sino en la calidad de la 
evaluación de los estudios de impacto ambiental desde los 
cuales se minimice el riesgo de daño ambiental.

Por lo anterior, la evaluación a los estudios de impacto 
ambiental debe darse en el marco de: la valoración de las 
actividades propuestas para implementar en un proyecto 
en relación con la apuesta de desarrollo de la región y del 
país y en cumplimiento de las restricciones derivadas de 
la protección del medio ambiente, principio de desarrollo 
sostenible; la evaluación de la ocasión de riesgos, principio de 
precaución; aun en casos en los que no pueda ser identificado 
claramente, principio de prevención (Castro, 2008); y por lo 
cual se definan medidas para neutralizarlo.

La cgr también hizo énfasis en que el seguimiento 
que las autoridades ambientales ejercen sobre los proyectos 
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licenciados constituye una de las fragilidades en el desem-
peño ambiental de la Nación, siendo sus causas, la ausencia 
de personal profesional para realizar los seguimientos, 
restricciones presupuestales y limitaciones de acceso al 
proyecto, motivos manifestados de forma coincidente 
por las autoridades ambientales (cgr, 2016). Con estos 
hallazgos, se tiene la inquietud respecto a si las visitas 
efectuadas son las necesarias para garantizar un efectivo 
control a las actividades licenciadas, con el fin de prevenir 
el deterioro ambiental.

Desafortunadamente, la falta de recursos constituye 
una evidencia de la mala administración respecto a estos. 
La cgr (2014) observa que los valores consignados para 
la realización del seguimiento a los proyectos licenciados, 
así como excedentes correspondientes a proyectos cuyos 
seguimientos no se efectuaron, se depositan en inversio-
nes tes1; agregándose acumulativamente dineros que no 
cumplen con su destinación y afectando directamente el 
desempeño de las autoridades ambientales.

Además de los recursos, otro aspecto altamente criticado 
sobre la normatividad colombiana es la realización de los 
estudios de impacto ambiental (eia) por parte del solicitante 
de la licencia. Bernal (2013) consolida las deficiencias del 
tema mencionado por expertos en la materia, quienes coin-
ciden en que el proceso de solicitud de licencia ambiental 
puede ser sujeto de la manipulación de resultados por parte 

1	 Los tes son títulos de deuda pública doméstica, emitidos por el 
gobierno y administrados por el Banco de la República. Se introdujeron como 
mecanismo de financiación interna del Gobierno Nacional mediante la Ley 
51 de 1990 con el objetivo de ser utilizados para: financiar las operaciones 
presupuestales, reemplazar a su vencimiento los Títulos de Ahorro Nacional 
(tan) y los Títulos de Participación (Munevar & Duarte, 2006).
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del proponente del proyecto con el propósito de inducir 
una decisión favorable por parte de la autoridad ambiental.

El eia estima los efectos significativos sobre el ambiente 
derivados de un proyecto, obra o actividad de manera 
previa a su realización a través de un proceso sistemático, 
con el fin de apoyar la toma de decisiones relacionadas con 
la viabilidad de su ejecución (Calderón et al., 2013), cuyo 
propósito principal es generar información acerca de los 
posibles cambios que pueden ocurrir en el ambiente, lo cual 
la convierte en un instrumento de decisión (Benson, 2003; 
Jay, Jones, Slinn & Wood, 2007, citados en Bernal, 2013).

Comprender las implicaciones que una actividad puede 
traer en el ambiente debería considerar su concepción como

un sistema dinámico definido por las interacciones físicas, 
biológicas, sociales y culturales, percibidas o no, entre 
los seres humanos y los demás seres vivientes y todos los 
elementos del medio en el cual se desenvuelven, bien 
que estos elementos sean de carácter natural o sean 
transformados o creados por el hombre. (Ministerio de 
Ambiente y Ministerio de Educación Nacional, 2002)

Aunada a esta definición esta la esencia de la constitu-
ción de dichos elementos a partir de una red de relaciones 
dependientes que cambian en el tiempo, es decir, van 
evolucionando de manera paralela. La aplicación de esta 
concepción debería hacerse práctica en el eia. Si la valora-
ción del ambiente se diera en el marco de los anteriores, el 
desarrollo de los estudios para viabilizar o negar una licencia 
ambiental se abordaría con toda la seriedad requerida, lo 
cual implica tiempo, estudio, trabajo en campo, análisis de 
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datos enmarcados en la complejidad de las relaciones en el 
ambiente, entre otros.

Investigaciones relacionadas con la exactitud de los 
eia han demostrado que, en al menos el 50 % de los casos 
estudiados, los impactos ambientales identificados no corres-
ponden con la realidad (Bernal, 2013); esta falta de certeza 
o incertidumbre es debida, en parte, a que el eia se hace en 
un escenario de predicciones sobre los posibles efectos de 
la interacción entre las acciones del proyecto y el ambiente, 
con sus respectivos efectos acumulativos (Mesa Cuadros, 
2011). Si bien desde el Decreto 1076 artículo 2.2.2.3.3.2. 
se establece la Metodología General para la Presentación 
de Estudios Ambientales, también existen inquietudes 
respecto a las posibles acomodaciones que se dan a esta. 
Por ejemplo, la cgr (2017 b) halló que esta metodología no 
se aplica con la rigurosidad requerida en los procesos de 
licenciamiento ambiental, por lo que existen dudas sobre la 
efectividad de este requisito, sin que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar su utilización. Desde el contexto 
académico se menciona la subjetivación a la metodología para 
la eia (Bernal, 2013), debido a la calificación de atributos 
que no han sido definidos ni estandarizados, mediante 
la asignación de valores o etiquetas numéricas que son 
fácilmente modificadas, al igual que los rangos empleados 
para la categorización de los impactos.

El hecho de flexibilizar las licencias ambientales implica 
muchas veces un retroceso injustificado respecto del nivel 
de protección ambiental alcanzado por vía constitucional, 
ya que el principio de progresividad obliga al Estado colom-
biano a no tomar medidas que constituyan una interrupción 
o devolución injustificada en el cumplimiento gradual y 
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progresivo de la obligación que tiene este de proteger los 
derechos (Gómez et al., 2017).

En el contexto internacional países como Estados 
Unidos, España, Alemania, y Argentina realizan el eia a 
partir de la aplicación de unos parámetros cuantificables, 
así, las decisiones de la aplicación de la norma se realizan 
bajo criterios claros y únicos, que pueden ser verificables. 
Es de anotar que en estos países el eia es responsabilidad 
de la autoridad ambiental (Silva, 2012). No obstante, 
si bien, nuestra normatividad establece que los eia son 
objeto de emisión de valoraciones técnicas por parte de 
la autoridad ambiental, se requiere de la consolidación de 
referentes o indicadores que consideren variables ecológi-
cas, sociales, culturales y económicas, desde las cuales la 
autoridad ambiental pueda basar sus estudios y conceptos. 
Si bien en el ámbito internacional y en Colombia existen 
indicadores que constituyen referentes del impacto sobre 
el ambiente o sobre los recursos naturales, gran parte de 
estos son de tipo descriptivo de la situación ambiental, y 
aunque han sido de gran utilidad, se tienen la necesidad 
de robustecer esta información. Por ejemplo, con indica-
dores complementarios que permitan construir una visión 
agregada del estado ambiental, coherente con los intereses 
sociales dominantes y útiles para la toma de decisiones, 
que responden además a las especificidades y necesidades 
locales (Perevochtchikova, 2013).

Analizado este panorama, sería imposible no hablar 
del tiempo establecido para la evaluación del diagnóstico 
ambiental por parte de las autoridades, el Decreto 1076 
de 2015 establece un plazo de 15 días para dicha valora-
ción. Este corto periodo limita la posibilidad de validar la 
información requerida para la caracterización de la línea 
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base o el estado inicial de los recursos, así como también 
de la visión prospectiva de las interacciones del proyecto y 
el medio, y de los respectivos impactos ambientales.

Para finalizar, es de tener en cuenta que los estudios de 
impacto ambiental no pueden verse de manera aislada con 
los planes y proyectos de desarrollo territorial, ya que estos, 
de manera particular han definido desde sus propuestas las 
perspectivas de uso del ambiente. En este sentido, se da 
la necesidad de coherencia y coordinación entre Planes de 
Ordenamiento Territorial, el Plan de Gestión Ambiental 
Regional, los Planes de Acción Trianual, los pomca, entre 
otros. Sin embargo, se evidencia una carencia de armo-
nización entre los anteriores, lo cual termina en últimas 
por dificultar la posibilidad de garantizar los derechos 
ambientales (Rodríguez, 2011).

2.2. Insuficiencia en actividades de control 
y seguimiento a los proyectos licenciados
Otro aspecto observado por la cgr es la necesidad de cumplir 
con el control y seguimiento a los proyectos que cuentan con 
licencia ambiental, procesos definidos en el Decreto 1076 
de 2015 desde los cuales se permitan: i) constatar y exigir 
el cumplimiento de todos los términos, obligaciones y 
condiciones que se deriven de la licencia ambiental o plan 
de manejo ambiental; ii) corroborar el comportamiento de 
los medios bióticos, abióticos y socioeconómicos, y de los 
recursos naturales frente al desarrollo del proyecto; y iii) 
verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental 
aplicable al proyecto, obra o actividad. En el marco de la 
segunda meta relacionada con las licencias ambientales 
propuesta en el pnd 2014-2018, a saber, la realización del 
95 % de visitas de seguimiento a proyectos con licencia 
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ambiental en los sectores priorizados, cuyo avance a 2017 
fue de 65 % (cgr, 2017 a).

Como mecanismos de cumplimiento a los principios de 
prevención, precaución y desarrollo sostenible, las autori-
dades ambientales establecen una serie de compromisos a 
los que queda sujeto el beneficiario de la licencia ambiental. 
Estos compromisos varían en cada licencia y se establecen 
de acuerdo al impacto ambiental que tendrá el proyecto en 
la región y operan a su vez no solo como unas medidas de 
prevención y compensación por los impactos generados por 
el proyecto, sino que también constituyen una serie de con-
dicionantes para que el beneficiario de la licencia ambiental 
pueda desarrollar y ejecutar el proyecto, obra u actividad 
dando cumplimiento a la regulación (Gómez, 2018). En este 
sentido, el incumplimiento de estos compromisos por parte 
del beneficiario puede conllevar incluso a la revocatoria de 
la licencia por parte de la autoridad ambiental.

El Decreto 1076 de 2015 establece que la autoridad 
responsable del mencionado control y seguimiento a los 
proyectos, obras o actividades será aquella que otorgó la 
licencia ambiental o estableció el plan de manejo ambiental; 
no obstante, según lo dispuesto en el mismo decreto, las 
autoridades ambientales podrán celebrar convenios interad-
ministrativos y podrán delegar la función de seguimiento 
en otras autoridades ambientales. En todo caso, las acti-
vidades de control y seguimiento se realizarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el Manual de Seguimiento Ambiental 
de Proyectos.

Lo dispuesto en la normatividad ambiental colombiana, 
respecto al control y seguimiento, podría endurecerse si, 
a la luz de la planificación del manejo y aprovechamien-
to de los recursos naturales garantizando su desarrollo 
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sostenible, se tienen en cuenta referentes de las regulaciones 
establecidas en otros países. Por ejemplo, la Ley ambiental 
de los Estados Unidos de América (nepa) faculta a todas 
las agencias federales para realizar estudios de impacto 
ambiental, desarrollando la metodología costo beneficio 
sobre el desarrollo de actividades de uso de recursos na-
turales. Estas actividades son vistas como variables que se 
analizan en el periodo definido desde el momento de inicio 
de proyecto hasta el momento en que se estima que se van 
a volver a recuperar los recursos en el estado que se tenían 
previo al inicio de su uso, claramente bajo este marco se 
consideran un importante número de impuestos y recursos 
para asegurar el retorno o restauración del área afectada 
(Silva, 2012). España tiene la Ley de Evaluación del Impacto 
ambiental de proyectos, en la que el estudio del impacto del 
uso de los recursos naturales se establece en el nivel local 
específicamente en el sitio donde ocurrirá la actividad, pero 
también en los niveles ecosistémico y regional, para lo cual 
se cuenta con un sistema de seguimiento a manera de base de 
datos, que consolida información del impacto de diferentes 
actividades en diferentes zonas del país, teniendo en cuenta 
incluso largos periodos de tiempo y ampliando a efectos 
colaterales que exceden al área de impacto del proyecto. Es 
decir, se ha generado un sistema de memoria de los impactos 
ambientales de diferentes actividades, que son utilizadas 
como referentes para los estudios ambientales. En este 
sentido, la responsabilidad sobre los daños efectuados al 
ambiente es ampliable en el tiempo (Silva, 2012).

Bajo estos referentes, en nuestro país la protección a 
los recursos naturales y al ambiente se fortalece desde el 
cumplimiento del marco legal de licenciamiento ambiental, 
sobre el cual es necesario generar la sistematización del 
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desarrollo de actividades, su respectivo impacto, e incluso 
estrategas posteriores de recuperación o restauración de los 
mismos, desde los cuales se tengan referentes que permitan 
sustentar la toma de decisiones en los procesos de control 
y seguimiento. Bajo este escenario, la autoridad ambiental 
cuenta con fundamentos que se sustentan en una perspectiva 
dinámica del proceso de licenciamiento ambiental, en contra 
de una visión estática y única (Gómez, 2018). Esta visión 
enmarca al ejercicio de la autoridad ambiental no solo en 
el control del cumplimiento estricto de los compromisos 
que sirven de condicionantes de la licencia, sino también 
en advertir la posible causación de nuevos impactos no 
previstos y que deban considerarse para la ejecución de la 
obra, o incluso prevenir y sancionar infracciones ambientales 
cometidas en el desarrollo de la misma.

Las autoridades ambientales encargadas de vigilar el 
cumplimiento de las condiciones definidas en la licencia 
ambiental, luego de haber sido otorgadas, tienen a su cargo la 
verificación de que no se esté vulnerando el derecho al medio 
ambiente sano, mediante procedimientos de responsabilidad 
administrativa y sanciones ambientales, como lo son multas, 
demolición, revocatoria o caducidad de la licencia ambiental. 
De allí que existen brechas amplias entre los procedimientos 
de seguimiento y control por parte de estas autoridades, 
así, por ejemplo, algunas corporaciones imponen más de 
doscientas sanciones ambientales por año, mientras que otras 
no pasan de diez, siendo las que imponen menor número de 
sanciones administrativas por daños ambientales aquellas 
que mayores recursos ambientales estratégicos tienen a su 
cargo (Lasso & Salgado, 2018). Sustento de lo anterior es el 
estudio de la imposición de sanciones ambientales por parte 
de las car, en el que se evidenció que el número de estas 
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ordenanzas está ampliamente diferenciado dependiendo 
de la Corporación; así, en el periodo comprendido entre 
2001 y 2005 las sanciones en áreas de mayor importancia 
ecológica como lo correspondiente a la jurisdicción de 
Corpoamazonía llegó a ser cero (Guiza, 2008). Lo anterior 
es consecuencia de la no verificación de las condiciones del 
desarrollo de actividades con uso de recursos naturales 
posterior a la concesión de la licencia ambiental.

2.3. Necesidad de fortalecimiento técnico 
de las autoridades ambientales
Las autoridades ambientales responsables de emitir las 
licencias ambientales, es decir anla, car, Corporaciones 
de Desarrollo Sostenible o los municipios, distritos y áreas 
metropolitanas cuya población sea superior a un millón de 
habitantes, deben contar con un cuerpo robusto de recursos, 
personal y articulación con otras instituciones, desde las 
cuales se puedan realizar los estudios de las solicitudes de 
licencia ambiental con una alta precisión.

La anla2 ha fortalecido técnicas y tecnologías para 
identificar impactos sobre el ambiente, por ejemplo, con 
el uso de la percepción remota para identificar áreas donde 
están ocurriendo actividades que afectan a los recursos 
naturales como tala, minería, cultivos de coca, entre otros; 
o con la modernización de laboratorios que analizan di-
ferentes tipos de muestras en periodos de tiempo cortos, 
así, valorar la calidad del agua de un cuerpo hídrico sobre 

2	 De manera informativa se comentó sobre el fortalecimiento técnico 
a la anla por parte del equipo de profesionales de esta entidad, quienes 
participaron del taller de Marco Sancionatorio Ambiental, en la Universidad 
del Rosario, realizado los días 14, 15 y 16 de agosto. 
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el cual se tiene indicios de afectación por una actividad de 
uso de recursos naturales. Se suma al robustecimiento de 
las técnicas la posibilidad de uso de información generada 
por otras entidades del orden nacional que aportan cono-
cimiento específico, por ejemplo, el igac, que suministra 
información geográfica, cartográfica, geodésica y agrológica; 
o el ideam, que genera conocimiento técnico y científico 
al Sistema Nacional Ambiental; así como institutos de 
investigación biológica, entre otros.

No obstante y atendiendo la alta demanda de solicitudes 
de licencias ambientales a las autoridades competentes, se 
hace necesario además del uso de las técnicas y el uso del 
conocimiento de otras entidades, la definición de acciones 
que hagan eficiente los recursos humanos, técnicos y eco-
nómicos para consolidar procedimientos protocolizados en 
los análisis y que permitan incrementar la exactitud en las 
valoraciones, para poder identificar el verdadero impacto 
de las actividades sobre los recursos naturales, es decir, 
que ante la repetición del procedimiento se obtengan los 
mismos resultados.

Ahora bien, sería interesante comparar si este for-
talecimiento a la capacidad técnica de la anla es una 
respuesta a los cuestionamientos que se han realizado al 
procedimiento por el cual se expiden las licencias ambien-
tales. Por mencionar algunos de ellos, Rodríguez (2011) 
menciona: “las visitas técnicas o la visita de campo que se 
realiza a los proyectos, cuando se hacen, no cuentan con el 
tiempo ni la dedicación previa suficiente para verificar la 
información. En consecuencia, el seguimiento se centra en 
la parte documental, en especial, en los estudios remitidos 
por los dueños de los proyectos. A eso se debe que, cuando 
se analizan los conceptos técnicos y jurídicos emitidos, se 
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encuentra una trascripción textual de los Estudios de Im-
pacto Ambiental y muy pocos aportes o análisis por parte 
de los evaluadores. Aunado a los mencionados, se tiene el 
poco desarrollo o ausencia del proceso de seguimiento a 
los proyectos” (Rodríguez, 2011, p. 11), función también 
de las autoridades ambientales. Por otro lado, se tiene la 
pérdida o no uso del conocimiento que se ha ganado con la 
experiencia de la expedición de licencias ambientales, ante 
lo cual sería interesante contar con una memoria histórica 
sobre cómo se dieron las actividades permitidas y sobre 
cómo evolucionó el ambiente después del desarrollo estas. 
En otros países, como Estados Unidos, se conforman bases 
de datos documentales que son obligatorias de revisión 
para la expedición de licencias ambientales (Silva, 2012), 
aun así, se evidencia que se subestima la valoración de la 
frecuencia y el tamaño de los impactos ambientales, por lo 
tanto, se tiende a minimizar el efecto y las posibilidades de 
remedio (o restauración) del uso de los recursos naturales 
(Bradshaw, 2016).

Anteriormente se ha centrado la discusión sobre las 
acciones de la anla, empero, respecto al fortalecimiento 
técnico para las car, no se tienen datos consolidados en 
todas las unidades administrativas. Las car no cuentan con 
los mismos recursos y la gestión de los presupuestos anuales 
en algunos casos no son invertidos en la modernización de 
técnicas o del robustecimiento del equipo técnico según lo 
relaciona la cgr (2018). Sobre el manejo de recursos por 
parte de las car, la misma cgr (2017, 2018) establece que se 
tiene la necesidad de definir para ellas con precisión cuáles 
de tales recursos son propios, cuáles son administrados, 
cuáles son contribuciones parafiscales, cuáles son de origen 
nacional, con el consecuente régimen de administración de 
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dichos recursos; de esta manera, se darán elementos para el 
fortalecimiento administrativo y la inversión en recursos, 
por ejemplo, en el fortalecimiento de su capacidad técnica.

2.4. Disminución al campo de acción de las 
autoridades ambientales a causa de la supresión 
de actividades que requieren licencia ambiental
En el periodo 2016-2017 la cgr ha definido la situación de 
supresión de actividades que requieren la licencia ambiental 
como un proceso continuo de retroceso de la cobertura y 
alcance del licenciamiento ambiental, en lugar de ampliar 
esta cobertura a diferentes actividades con alto potencial 
de impactar en forma negativa el ambiente (cgr 2018).

Ahora bien, según se expuso en la primera parte de este 
capítulo, incluir las actividades de operación de plantas de 
beneficio de oro constituye la oportunidad de comprender 
la complejidad de factores que afectan el ambiente y la 
relación que subyace al uso de estos recursos y las pobla-
ciones humanas, a partir de los estudios de impacto que en 
adelante se den. No obstante queda el sinsabor respecto a 
por qué cinco años después de expedido el Decreto 2041 
de 20143, por el cual se reglamentan las licencias ambien-
tales, se incluyen las actividades de operación de plantas 
de beneficio de oro, y sobre cuáles fueron los postulados 
técnicos que sustentaron esta decisión. De fondo, el asunto 
es ¿cuál es el cuerpo de conocimientos que se tienen para 
definir qué tanto impacto genera una actividad que haga 
uso de los recursos naturales?

3	 El Decreto 2041 de 2014 fue incluido en el Decreto 1076 de 2015. 
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Es de mencionar aquí la Ley 1955 de 2019 Artículo 
22. Licencia Ambiental Temporal para la Formalización 
Minera, un título pensado para el ejercicio de pequeña 
minería. La definición de la licencia ambiental temporal 
genera la necesidad de concretar un marco regulatorio 
específico para la variable temporalidad, así como para la 
actividad específica que se quiera realizar, en este caso la 
minería. La anterior constituye una propuesta que poten-
cialmente atiende las necesidades de pequeños mineros, no 
obstante, acarrea el riesgo de subvalorar la comprensión de 
los efectos de esta actividad sobre el ambiente al no contar 
con las metodologías claras para los estudios de impacto 
ambiental, así como la capacidad técnica y los tiempos de 
desarrollo para que la autoridad competente evidencie los 
impactos sobre los recursos naturales.

Analizar específicamente el caso de la pequeña minería 
implica la comprensión de todos los efectos que esta actividad 
puede causar, Guiza (2011) relaciona algunos efectos como 
el uso de químicos para explotaciones auríferas, compuestos 
que en muchos casos se mantienen generando efectos a los 
ecosistemas luego de varios años, y el desarrollo de la activi-
dad minera en ecosistemas de gran interés ambiental como 
en los páramos donde se tienen nacimientos de acuíferos. 
Este mismo estudio concluye que la legislación minera 
y ambiental nacional, se ha establecido principalmente 
inspirada de los sistemas anglosajones, ha tenido avances 
normativos que, en muchos casos, desconoce la realidad del 
contexto nacional, lo cual ha abierto una enorme brecha 
entre lo que está estipulado en las normas y lo que realmente 
se desarrolla en la práctica.
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2.5. Atención a los vacíos legales en el licenciamiento 
ambiental por cuenta del cuerpo normativo
La cgr (2018) realiza las siguientes observaciones:

•	 Las medidas mediante las cuales se generan res-
ponsabilidades relacionadas con la internalización, 
mitigación y compensación de los costos ambientales, 
aunadas a la reducción de los tiempos de expedición 
de la licencia ambiental favorecen al solicitante a 
costa de riesgos mayores en un trámite que exige 
dedicación de tiempo para realizar los estudios, 
evaluaciones previas y verificaciones en campo (Ro-
dríguez, 2011).

	 La normativa sobre licencias ambientales ha enfrenta-
do diferentes cambios para adaptarse a las condiciones 
ambientales o para responder a las demandas del 
sector productivo, como en el caso de reducir los 
plazos para llevar a cabo el procedimiento de li-
cenciamiento. “La reducción de los tiempos puede 
conllevar a que las diferentes fases se adelanten sin 
la rigurosidad que ameritan, toda vez que es evidente 
la debilidad de las autoridades ambientales en su 
capacidad institucional para llevar a cabo las etapas 
del proceso de licenciamiento. Se ha enfocado de 
manera poco acertada la optimización del proceso 
al plantearse esta como base en metas de reducción 
de tiempos” (cgr, 2006).

•	 La implementación del Plan de Manejo Ambiental 
suma a las autoridades ambientales actividades es-
pecíficas de seguimiento adicionales a las realizadas 
a las licencias ambientales. No obstante, no hay 
claridad ni recursos específicos para fortalecer la 
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capacidad técnica para atender esas actividades. Se ha 
evidenciado una baja correlación entre el estudio de 
impacto ambiental y el plan de manejo ambiental. A 
este respecto, Calderón (2013) analizó la evaluación 
de los impactos ambientales que solicitaron licencia 
ambiental ante el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible durante el año 2010, y encontró 
que en un 79 % de estos no existe correlación entre 
los manejos requeridos evidenciados en el estudio 
de impacto y el plan de manejo ambiental, dando 
como resultado un número significativo de impactos 
residuales y deterioro de los factores ambientales.

	 Por lo tanto, se requiere la generación de planes y 
programas gestionados por las autoridades ambien-
tales que permitan apoyar las estrategias de control 
de los planes de manejo ambiental, y que se den en 
el nivel país, no como la existencia de casos aislados. 
En estos escenarios se acompaña y vigila la obligación 
que adquiere el licenciatario de presentar un Plan 
de Manejo Ambiental, que puede llegar a parecer 
un acto de entrega de documentación, pues, según 
precisa el reglamento, basta con la presentación del 
mismo sin sujeción alguna a revisión o verificación, 
validación o aprobación por parte de la autoridad 
ambiental competente (cgr, 2018).

2.6. Gestión del conocimiento en materia 
del licenciamiento ambiental
La alta demanda de evaluación a proyectos que van a generar 
impacto ambiental en uno de los países más diversos del 
planeta implica el desarrollo de ejercicios de análisis de va-
riables de uso de recursos y de sus efectos sobre el ambiente. 
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Dichos análisis generan nuevo conocimiento, que podría 
constituirse en un sistema de gestión de conocimiento. Un 
sistema en el que se encuentren consolidadas las experiencias 
de las evaluaciones de impacto ambiental, los procesos que 
se generaron durante el desarrollo del proyecto, y efectos 
colaterales en tiempo y espacio, con sus respectivos procesos 
de mitigación, control, recuperación y restauración, es decir, 
un sistema similar al creado por la Ley de Evaluación del 
Impacto Ambiental de España previamente descrita. Este 
sistema podría considerar no solo la base de datos respecto 
a indicadores empíricamente establecidos para robustecer 
los análisis de impacto ambiental, sino también la sistema-
tización de las experiencias de uso y recuperación de los 
recursos naturales, permitiendo realizar los cruces con las 
apuestas de los planes de desarrollo territoriales o regionales.

Ahora bien, si se quiere apuntar a un sistema más 
complejo, que considere además de la memoria instru-
mental de las técnicas de aplicación para el estudio que se 
realiza para la licencia ambiental, información referente a 
metodologías mixtas, aspectos sociales, organizacionales 
del territorio nacional, económicos y culturales, se podría 
pensar en la propuesta de una plataforma que sustente la 
interdisciplinariedad, desde la cual se brinden insumos de 
diferentes referentes que permitan comprender al ambiente 
según previamente se definió (Rojas & Londoño, 2016).

Como macroproceso de gestión de conocimiento, esta 
propuesta constituye la respuesta ante requerimientos de la 
cgr sobre la necesidad de generar información suficiente 
respecto a la expedición, control y seguimiento a licencias 
ambientales, específicamente en lo que se asocia a: i) indi-
cadores que en algunos casos no dan cuenta de la gestión 
que se espera de las autoridades ambientales (cgr, 2018); 
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ii) elaboración de evaluaciones ambientales estratégicas 
regionales y sectoriales que permitan medir la sinergia 
de los proyectos, obras o actividades, para así limitar su 
ejecución considerando las restricciones ambientales y 
los impactos acumulativos y sinérgicos ocasionados por 
la presencia de varios proyectos en un área (cgr, 2017 b); 
y, iii) la evolución de las bases conceptuales que permiten 
abordar la complejidad de la interacción del ambiente y 
la cultura para mejorar las normas que establecen límites 
y condicionamientos a las actividades económicas, de tal 
manera que se ejecuten acatando el concepto de desarrollo 
sostenible (cgr, 2017 b).

Un aspecto adicional que se podría abordar desde la 
gestión del conocimiento es el desarrollo de la evaluación 
de la aplicación de la normatividad relacionada con el 
licenciamiento ambiental, según recomendaciones de entes 
internacionales. La ocde, en la evaluación del desempeño 
ambiental para Colombia (2014), cuestiona la ausencia de 
evaluaciones de impacto de las normas y regulaciones am-
bientales. Esto de tal modo que se tenga un referente para 
que posteriormente se promueva la viabilidad y capacidad 
al momento de aplicar una norma ambiental. Así mismo, 
recomienda promover la participación pública en los procesos 
de las evaluaciones de impacto ambiental y, particularmente, 
exigir licencia ambiental a la exploración minera.

Conclusiones
Como un aporte respecto a la actualización de la normativa 
ambiental, inicialmente, se describieron las modificaciones 
que se dieron en materia del marco legal relacionado con 
las actividades que requieren licencia ambiental definidas 
en el Decreto 1076 de 2015.
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La revisión de las modificaciones al marco legal y las ob-
servaciones de la cgr como ente de control y de autoridades 
ambientales permitieron analizar algunas condiciones de 
la aplicación de la ley que fueron problematizadas a partir 
de la comprensión de las prácticas en el uso de los recursos 
naturales, sustentos teóricos y referentes de experiencias en 
escenarios nacionales o internacionales.

Posteriormente se expusieron reflexiones respecto al 
ejercicio de la expedición de licencias ambientales, relacio-
nadas con: el análisis de los estudios de impacto ambiental; 
las condiciones con que cuentan las autoridades ambientales 
para la expedición de las licencias ambientales, desde las 
cuales se concluyó la necesidad de fortalecer la calidad de 
las evaluaciones de las solicitudes (dicha calidad se sustenta 
en el fortalecimiento del equipo técnico y en la utilización 
de metodologías que considere la atención de todos los 
aspectos necesarios para comprender la cantidad de factores 
que intervienen en el ambiente ante el desarrollo de una 
actividad dada); la atención por parte del cuerpo legisla-
tivo a los cambios en el marco regulatorio ambiental y las 
consecuencias sobre el uso de recursos que estos acarrean, 
lo cual no es correspondiente con el uso sostenible que se 
propone desde nuestra Constitución Política.
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Introducción
El desarrollo del marco sancionatorio ambiental desde el 
derecho administrativo se sustenta en la consideración de 
que las sanciones constituyen: herramientas idóneas para 
proteger el interés público y obtener el cumplimiento de 
los deberes por parte de quienes hacen uso de los recursos 
ambientales (Soto, 2016), voluntad de los actores socia-
les, quienes materializan el propósito de cuidado por el 
ambiente en sus actuaciones (Fómeque & Mina, 2018), y 
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funcionamiento de las autoridades ambientales para pre-
venir las prácticas que atenten contra el medio ambiente 
(cgr, 2017). A partir del año 2009, con la expedición de 
la Ley 1333, se marcó el inicio del proceso sancionatorio 
ambiental definido bajo una perspectiva de prevención de 
daño al ambiente, con lo que se incluyó de manera gene-
ralizada el establecimiento de sanciones a diferentes tipos 
de afectaciones, no obstante, diez años después, existen 
observaciones y críticas referentes a la necesidad de atender 
vacíos en el marco administrativo de esta regulación y a los 
recursos necesarios para su implementación.

Este documento constituye un capítulo de revisión 
cuyo objetivo es caracterizar los elementos que se requieren 
abordar para robustecer la aplicación del marco legal san-
cionatorio en Colombia, para ello se desarrolla el contexto 
previo, la descripción de las incorporaciones de la Ley 1333 
de 2009, y la relación y desarrollo de las observaciones y 
vacíos necesarios de abordar en la aplicación de las sanciones, 
finalmente se concluye con las propuestas de fortalecimiento 
a la ley, todo lo anterior con miras a que sirva a las autorida-
des ambientales, reguladas y definidoras de políticas para 
enmarcar el deber ser de la norma en cuanto a su función 
protectora de los recursos naturales.

1. Desarrollo histórico del marco 
normativo de las sanciones ambientales
Colombia, además de ser un país con una gran riqueza en 
diversidad biológica, ha definido un marco normativo para 
la protección y el uso sostenible de los recursos naturales 
debido a, por un lado, la participación en eventos inter-
nacionales durante la década de los setenta en los que se 
trató el tema ambiental a consecuencia de desafortunados 
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sucesos que cobraron centenares de vidas humanas1, pero 
también por una visión del Estado sobre la importancia de 
la protección y el uso sostenible de los recursos naturales 
y del ambiente, para algunos fundamentados meramente 
en principios económicos (Soto, 2016). Si bien hasta 2009 
no se contaba con un marco regulatorio para sancionar 
conductas infractoras que causaran daños al ambiente, sí 
se tenían reglamentaciones puntuales para daños a algunos 
recursos naturales, lo cual daba pie al uso de estos depen-
diendo de la existencia o no de sanciones (Maya et al., 
2018). La historia del marco regulatorio en Colombia nace 
en 1973 con el Código de Recursos Naturales y protección 
al medio ambiente (García, 2011), contexto histórico que 
se desarrolla a continuación.

La conferencia de Estocolmo 1972 estableció la sobe-
ranía de los Estados para usar sus recursos sin afectar los 
de otros países, como derivado, en Colombia, la Ley 23 dio 
potestad al presidente de la república para expedir el Código 
de Recursos Naturales y protección al medio ambiente, y 
además relacionó la necesidad del cuidado del ambiente 
para el bienestar de las personas, al establecer como objetivo 

1	 Es de mencionar que el interés en el contexto internacional por el 
tema del cuidado del ambiente se dio a causa de desafortunados hechos que 
afectaron la salud de poblaciones enteras a consecuencia de la contaminación 
en los recursos naturales. Estos motivos desataron un interés por cuidado del 
ambiente y el interés por promulgar disposiciones para controlar los excesos 
del desarrollo industrial a consecuencia de modelos de explotación de recursos; 
es el caso de la dolorosa enfermedad itai itai, primera documentación de 
intoxicación masiva por cadmio. El cadmio fue liberado en los ríos por las 
empresas mineras que extraían oro, cobre, plata y zinc, en las montañas, el 
agua de río se utilizaba para riegos de cultivos de arroz que se acumulaban 
en los organismos de las personas que desarrollaron la enfermedad (Pelegrin, 
2014).
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de la ley prevenir y controlar la contaminación del medio 
ambiente y buscar el mejoramiento, conservación y restau-
ración de los recursos naturales renovables, para defender 
la salud y el bienestar de todos los habitantes del Territorio 
Nacional (artículo 1); reconoció al medio ambiente como 
un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que 
deberán participar el Estado y los particulares (artículo 2). 
Además, definió la sanción para toda acción que conlleve 
contaminación del medio ambiente (artículo 17); entendida 
la contaminación como la alteración del medio ambiente por 
sustancias o formas de energía puestas allí por la actividad 
humana o de la naturaleza en cantidades, concentraciones 
o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud 
de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar 
la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la 
Nación o de particulares. Si bien en esta ley no se precisó el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones, Briceño 
(2010) sí antepuso la necesidad de realizar evaluaciones 
técnicas especializadas.

La Ley Decreto 2811 de 1974 estableció el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente, en este se particularizan algunas acti-
vidades que aquejan sanciones: para quien no declare aguas 
y bosques en el inventario de predios de propiedad privada; 
quien realice quemas para desmonte o limpieza de terrenos 
(posterior a la participación en programas educativos que 
expongan los efectos nocivos de estas prácticas); quien 
infrinja las normas que rigen las concesiones de aguas de 
uso público y las reglamentaciones del uso de aguas pú-
blicas o privadas; por incumplimiento de las disposiciones 
para la pesca; y la violación de las normas que regulan 
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el manejo y uso de los recursos naturales renovables. No 
obstante, no se establecieron procesos que desarrollaran las 
sanciones respectivas. Por otro lado, es de notar que, hasta 
este momento, no se habían expedido normas específicas 
sobre sanciones relacionadas con la fauna (Cuesta, 2012) o 
la flora, esta última solo desarrollada hasta 2009.

El Decreto 1608 de 1978 reguló el uso de la fauna 
silvestre en actividades de obtención de individuos o pro-
ductos derivados para su comercialización incluida la caza, 
procesamiento o transformación, las cuales quedan sujetas 
a un plan base para el otorgamiento de permisos; y definió 
las respectivas sanciones por incumplimiento a dicha re-
gulación, entre las que se encuentran: el decomiso de los 
productos obtenidos, multas monetarias, suspensión del 
permiso de licencia de funcionamiento, revocatoria del per-
miso o licencia y cancelación del registro. Posteriormente, la 
Ley 84 de 1989 adoptó el Estatuto Nacional de Protección 
de los Animales, y definió algunas sanciones como arresto, 
multas y decomisos de especímenes.

Hasta el momento, la regulación del marco sancionatorio 
ambiental se había dado de manera puntual respecto al 
tipo de sanciones. Fue mediante el Decreto 1594 de 1984, 
por medio del cual se regula el uso del agua y residuos 
líquidos, que se presentó una evolución en esta normativa, 
considerando aspectos procedimentales y económicos, 
aunque aplicables a las infracciones meramente sanitarias. 
De esta manera, en el mencionado decreto se definen: 
i) medidas de prevención y medidas de seguridad como 
la  clausura temporal total o parcial del establecimien-
to,  la suspensión parcial o total de trabajos o servicios, 
el decomiso de objetos y productos, la destrucción o des-
naturalización de artículos o productos si es el caso y la 
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congelación o suspensión temporal de la venta o empleo 
de productos y objetos mientras se toma una definición al 
respecto; ii) el procedimiento sancionatorio, que inicia de 
oficio, a solicitud o información de funcionario público, 
por denuncia o queja presentada por cualquier persona; 
iii) el desarrollo de la correspondiente investigación para 
verificar hechos u omisiones constitutivas de infracción 
para las cuales deben realizarse todas las diligencias que 
se consideren necesarias, tales como visitas, toma de mues-
tras, exámenes de laboratorio; iv) el papel del denunciante 
quien podrá intervenir en el curso del procedimiento para 
ofrecer pruebas; v) las notificaciones al presunto infractor, 
vi) tiempos para el desarrollo del proceso sancionatorio; vii) 
especificaciones de circunstancias agravantes o atenuantes 
de la infracción, viii) garantías de recurso de los recursos 
de reposición y apelación; y, ix) sanciones, establecidas de 
conformidad con el artículo 577 de la Ley 9 de 1979, que 
incluyen amonestación, multas, decomiso de productos 
o artículos; suspensión o cancelación de registros de los 
permisos de vertimiento o de la autorización sanitaria de 
funcionamiento y cierre temporal o definitivo del estable-
cimiento, edificación o servicio.

Gran parte de las reglas de procedimiento eran dadas 
por el entonces Código Contencioso Administrativo (De-
creto 01 de 1984), en el que, por ejemplo, la caducidad de 
la acción sancionatoria de las autoridades era tan solo de 
tres años. Esto cambió de manera considerable en la Ley 
1333 de 2009, en la que el legislador previó un plazo mucho 
mayor, el cual prima por tratarse de una norma especial.

La Constitución Política de 1991 estableció que el 
Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
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su conservación, restauración o sustitución y, además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados (artículo 80). En desarrollo de este 
postulado, se expidió la Ley 99 de 1993, la cual fue un 
significativo avance para el desarrollo de la normatividad 
administrativa ambiental, ya que, desde el punto de vista 
orgánico, estableció una estructura organizada y definida de 
instituciones que se denominó Sistema Nacional Ambiental 
(sina), responsable de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables. Como cabeza 
del sina, se creó el Ministerio del Medio Ambiente —en la 
actualidad, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble— como máxima autoridad ambiental a nivel nacional.

Adicionalmente, la Ley 99 de 1993, en su artículo 1 
establece para la política ambiental colombiana la concep-
ción del proceso de desarrollo económico y social orientado 
según los principios universales y del desarrollo sostenible 
contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 
1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Bajo este marco, 
se involucra el principio de precaución, cuya relevancia se 
materializa en la imposición y adopción de medidas de 
prevención, es decir, que buscan impedir la degradación del 
medio ambiente. También, en atención al Principio 13 de la 
Declaración de Río, que indica que “los Estados deberán de-
sarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad 
y la indemnización respecto de las víctimas de la contami-
nación y otros daños ambientales”, la Ley 99 contempla las 
sanciones ambientales como mecanismos que garantizan la 
protección y conservación del medio ambiente, aunque no 
define un procedimiento especial para la imposición de las 
mismas en materia ambiental (Cuesta, 2012).

Marco sancionatorio ambiental en Colombia: contexto y desafíos

117



Marcos normativos expedidos posteriormente son: 
la Ley 611 de 2000, por la cual se dictan normas para el 
manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuá-
tica; el Decreto 4688 de 2005, por el cual se reglamenta el 
Código Nacional de Recursos Naturales, desde las cuales 
no se incluye el desarrollo de procesos sancionatorios; solo 
hasta 2009, con la expedición de la Ley 1333, se establece 
un sistema sancionatorio que tiene como objetivo pri-
mordial reorganizar, aumentar y disponer nuevas normas 
para la protección del medio ambiente (Cuesta, 2012). 
En palabras de analistas de la norma, con la Ley 1333 de 
2009 se conforma por primera vez en el ordenamiento 
ambiental colombiano una disposición legal sancionatoria 
única, exclusiva e independiente (Cardona, 2010), con 
un único procedimiento para la imposición de sanciones, 
dejando atrás los múltiples procedimientos sancionatorios 
y sanciones consagradas en diferentes normas (García & 
Montes, 2010), que de manera integral considera todos los 
elementos del ambiente, y que establece procedimientos que 
deben seguir las autoridades ambientales en los casos en que 
no cumplan con el deber constitucional de protección del 
medio ambiente, lo cual, según Rojas (2010), contribuye 
significativamente al fortalecimiento de las autoridades 
ambientales en su labor de seguimiento y control.

2. Desarrollo del marco normativo 
ambiental: Ley 1333 de 2009
La Ley 1333 de 2009 estructuró el marco sancionatorio para 
el cumplimiento de la regulación administrativa ambiental. 
Así las cosas, lo que previamente se había desarrollado de 
manera particular atendiendo a un tipo de recursos (agua 
y fauna), a actividades específicas (saneamiento ambiental) 
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o a definiciones de las sanciones (tipos de sanciones, o 
procedimientos), se consolidó en un marco regulatorio 
que daba atención al uso de los recursos naturales y el 
ambiente de manera general, y estableció los procedi-
mientos de actuación de las autoridades y las sanciones a 
diferentes tipos de infracción (Maya et al., 2018). Dicha 
estructuración partió del establecimiento del principio 
de la facultad a prevención mediante la cual se invistió al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos, de-
partamentos, municipios y distritos, y la Armada Nacional. 
En consecuencia, las anteriores quedaron habilitadas para 
imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias 
consagradas en la ley. El proceso administrativo sanciona-
torio se presenta en la figura 1.

En el caso de imposición de cualquier medida preven-
tiva deben surtir traslado a las autoridades ambientales 
competentes respectivas para asignar autorizaciones o 
permisos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la imposición de esta. Así mismo, estableció que todas las 
autoridades con facultades policivas y algunas entidades 
públicas tendrán a su cargo el deber de apoyar y acompañar 
a las autoridades ambientales cuando estas lo requieran 
en el procedimiento sancionatorio ambiental. Para el caso 
específico de la Policía en el evento de que adviertan cual-
quier conducta violatoria de los postulados ambientales, 
deberán aprehender a los presuntos infractores y ponerlos 
a disposición de las autoridades competentes, junto con 
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las pruebas y elementos decomisados, cuando haya lugar 
(artículo 62) (Cuesta, 2012).

Indagación 
Preliminar. 

Busca 
determinar la 
ocurrencia de 
la conducta y 
si constituye 
infracción 
ambiental

Duración de 
máximo 6 meses 
para archivo o 

auto de apertura 
de investigación

Se adelanta de 
oficio, a petición 

de parte o 
mediante Acto 
Administrativo

Se deben decir 
las acciones u 
omisiones que 

constituyen 
la infracción 

notificar 
personalmente 
en cinco días

Se tiene diez días 
hábiles luego de 
la notificación, 

se solicita la 
práctica de 
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Notificación. 
Posibilidad 
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Formulación 
de cargo 

mediante acto 
administrativo 

motivado

Descargos

Figura 1. Proceso Administrativo Sancionatorio 
Ambiental (Ley 1333 de 2009)

Fuente: elaboración propia.

Si bien la Ley no dispone un listado de los tipos de 
infracciones ambientales, sí presenta la definición del sig-
nificado de una infracción como la acción u omisión que 
constituya violación de la normatividad ambiental, incluidos 
los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente presumiendo la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla, así mismo, se explicitan 
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las causales de atenuación, agravación y cesación de la 
responsabilidad en materia ambiental. También establece 
la regulación para las medidas preventivas y sancionatorias, 
en cuanto a las medidas preventivas, define como su función 
prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia 
de un hecho, la realización de una actividad o la existencia 
de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. Estas 
medidas son de ejecución inmediata, ya que tienen carácter 
preventivo y transitorio; contra ellas no procede recurso 
alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiere lugar, adicionalmente, se explicita el procedimien-
to para su imposición y se definen que estas pueden ser: 
amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
la infracción; aprehensión preventiva de especímenes, 
productos y subproductos de fauna y flora silvestres; sus-
pensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño 
o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, 
el paisaje o la salud.

Respecto a las sanciones administrativas en materia 
ambiental define su función preventiva, correctiva y com-
pensatoria, para garantizar la efectividad del cumplimiento 
normativo ambiental. De acuerdo con la gravedad de la 
infracción, las sanciones pueden ser: multas diarias hasta 
por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes; cierre temporal o definitivo del establecimiento, 
edificación o servicio; revocatoria o caducidad de licencia 
ambiental, autorización, concesión, permiso o registro; 
demolición de obra a costa del infractor; decomiso definitivo 
de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y 
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados 
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para cometer la infracción; restitución de especímenes de 
especies de fauna y flora silvestres; trabajo comunitario 
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
Así mismo, aclara que la imposición de sanciones no exime 
al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la 
autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio 
ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados.

Cobra especial atención la definición de las multas, 
las cuales se regulan mediante los criterios de imposición 
definidos en el Decreto 3678 del 2010, y de la adopción 
de la metodología de tasación de multas definidos en la 
Resolución 2086 del 2010, a través de la aplicación de un 
modelo matemático que tiene en cuenta las variables: be-
neficio ilícito, factor de temporalidad, grado de afectación 
ambiental o evaluación del riesgo, circunstancias agravantes 
o atenuantes, costos asociados y capacidad económica del 
infractor (mavt, 2010). Los estudios sobre este modelo 
concluyen que es adecuado para los procesos sancionatorios 
que se desarrollan en el país (Maya et al., 2018; cgr, 2017 ), 
no obstante su implementación por parte de las autoridades 
ambientales no es expedita, debido fundamentalmente 
a que contiene “dejos” en la escritura que no facilitan el 
entendimiento del procedimiento de tasación (Redondo, 
2019), muestra de ello es el material documental que se ha 
producido en guías para el cálculo de multas que desarro-
llaron algunas Corporaciones Ambientales con el objetivo 
de facilitar su comprensión y aplicación.

Ahora bien, respecto de las facultades de reglamentación 
que tienen algunas autoridades ambientales, es preciso 
tener en cuenta que estas tienen limitaciones dentro del 
contexto del sancionatorio ambiental. Esto se ve reflejado 
en pronunciamientos del Consejo de Estado, en el que se 
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declaró la nulidad de la Resolución 0110-0423 emitida 
por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, que establecía el modelo para calcular las multas 
por violación a la normativa ambiental o por daño al medio 
ambiente. De conformidad con este pronunciamiento, no 
existía fundamento jurídico alguno que facultara a la cvc a 
expedir un acto administrativo en comento. En ese sentido, 
la decisión señaló que la función de reglamentación otorgada 
por el legislador al Gobierno Nacional pueda entenderse 
extensiva a las Corporaciones Autónomas Regionales, por 
cuanto que las atribuciones otorgadas a las autoridades 
deben ser expresa y solo puede provenir de un precepto 
contenido en la Constitución, la ley o el reglamento, siendo 
una de las expresiones del principio de legalidad (Sentencia 
11001032400020160045700 de 2019).

Por último, de la práctica se observa que si bien existe 
una metodología de cuantificación de las multas, la apli-
cación de esta continúa siendo subjetiva, pues muchos de 
los criterios permiten un grado de interpretación por parte 
del funcionario.

3. Novedades a la aplicación administrativa 
definidas por la Ley 1333 de 2009 
y críticas para su implementación

3.1. Régimen de responsabilidad
La definición de presunción de culpa o dolo del infractor 
que se establece en materia ambiental y que dará lugar a 
las medidas preventivas y la responsabilización de la carga 
probatoria en el infractor, quien debe demostrar la ausencia 
en la responsabilidad de las infracciones (Cuesta, 2012), 
ha sido fuertemente señalada como contradictoria, con lo 

Marco sancionatorio ambiental en Colombia: contexto y desafíos

123



definido en la Constitución Política, en la que se establece 
que toda persona se presume inocente mientras no se la 
haya declarado judicialmente culpable (artículo 29) y a la 
presunción de la buena fe de las actuaciones (artículo 83).

No obstante, la Sentencia 595 de la Corte Consti-
tucional que se pronuncia mencionando que al respecto 
no se desconoce el principio de presunción de inocencia, 
y manifiesta que ese procedimiento de técnica jurídica 
adoptado por el legislador en desarrollo de su potestad de 
configuración busca hacer efectivos bienes jurídicos consti-
tucionales de vital importancia como lo es la conservación 
del ambiente sano para la preservación de la humanidad. 
Una interpretación complementaria y justificada en la base 
de la fundamentación del marco legal sancionatorio es la 
necesidad de pensar en la protección al ambiente; según 
Muñoz (2010), el legislador no se expresa adecuadamente, 
pues al permitir que el infractor se libere de responsabilidad 
demostrando diligencia y cuidado, va a ser este el único 
favorecido y no el ambiente.

Pese a lo anterior, es importante tener en cuenta que si 
bien existe la presunción de culpa o dolo, esto no significa 
que la autoridad ambiental no tenga que cumplir con sus 
cargas procesales, como lo es la de demostrar la respon-
sabilidad del presunto infractor. Es decir, esta presunción 
no se puede convertir en que la autoridad ambiental se 
limite a aseverar o afirmar la existencia de infracciones 
ambientales, sin contar con el sustento fáctico, técnico y 
legal correspondiente.

Lo anterior es claramente expuesto en la Sentencia 595 
previamente referenciada en los siguientes términos:
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También es necesaria al no avizorarse con el mismo grado 
de oportunidad y efectividad la existencia de otra medida 
que obtenga el fin perseguido y sea menos restrictiva de 
los derechos. En la medida que la presunción se establece 
solamente en el campo de la culpa o dolo, no excluye a la ad-
ministración del deber de probar la existencia de la infracción 
ambiental en los términos dispuestos en la ley, ni tampoco 
impide que pueda desvirtuarse por el presunto infractor 
mediante los medios probatorios legales. (Cursivas fuera 
del original).

Por lo anterior, jurídicamente debe existir un equilibrio 
entre las cargas que cada una de las partes tendría dentro de 
un trámite sancionatorio ambiental, no permitiendo que, 
amparados en argumentos como el de la defensa del medio 
ambiente, se vulneren derechos también constitucionales 
de los administrados, así como evitar que por ausencia de 
una prueba se materialicen y queden impunes hechos u 
omisiones constitutivas de infracción ambiental.

3.2. Desarrollo del principio de precaución
La materialización del principio de precaución en el régi-
men sancionatorio ambiental está dado principalmente a 
través de las medidas preventivas, las cuales tienen como 
objeto “prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la 
realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, 
el paisaje o la salud humana” (Ley 1333, art. 12). En ese 
sentido, la importancia del principio de precaución radica 
en que legalmente, adicional a los supuestos señalados en 
la Ley 1333 de 2009, permite a las autoridades ambientales 
fundamentar la imposición de medidas preventivas.
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Desde una interpretación epistemológica, la prevención 
se desarrolla en el marco de visión prospectiva, implica toda 
la aplicación previa para que los individuos se decidan por 
el no desarrollo de actividades que puedan ocasionar daño 
al ambiente, es decir, procesos educativos, de divulgación 
o de acompañamiento técnico que permitan comprender y 
contemplar la complejidad del ambiente y las consecuencias 
de las actividades sobre el mismo. Sin embargo, la aplicación 
del mismo en el marco regulatorio se da a corta visión y 
lejos de considerar el uso de recursos de manera sostenible 
(González-Arruti, 2015). Según la rae (2018), la precaución 
se define como reserva, cautela para evitar o prevenir los 
inconvenientes, dificultades o daños que pueden temerse; 
una extrapolación al marco sancionatorio permitiría afirmar 
que la precaución es para evitar el daño al ambiente, sin 
embargo, una sanción se impone posterior a una infracción. 
Si bien el principio de precaución busca prevenir futuras 
repeticiones de conductas de infracción, esto se daría por 
el conocimiento de las consecuencias de una sanción sobre 
las cuales no quieren incurrir otros individuos, mas no por 
el conocimiento de las secuelas que algunas actividades 
traen al ambiente.

Retomando las consideraciones de la ley sancionatoria, si 
bien el daño está causado luego de cometida la infracción y 
teniendo en cuenta que la falta de certeza científica absoluta 
no podrá ser usada como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces para impedir la degradación del ecosistema 
(Güiza, 2011), una crítica a la concepción de infracción 
se basa en el criterio de peligro al establecer que “toda 
acción u omisión que no esté acorde con las disposiciones 
ambientales puede causar peligro al medioambiente, a los 
recursos naturales o a la salud humana”, pues presume que 
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este siempre se presenta (Parra & Soto, 2011). La Corte 
Constitucional mediante la Sentencia 595 se pronuncia al 
respecto aclarando que por lo general las infracciones sub-
yacen en la realización de actividades peligrosas, las cuales 
por su riesgo inherente suponen que el comportamiento 
dañoso envuelve una conducta negligente, imprudente o 
maliciosa, por lo que es innegable que la presunción de 
culpabilidad en materia sancionatoria ambiental aparece 
como una herramienta procesal idónea para salvaguardar 
al ambiente como bien jurídico.

3.3. Caducidad de las acciones sancionatorias
Uno de los aspectos más relevantes en el marco regulatorio 
es el término de caducidad de las acciones sancionatorias 
en materia ambiental, el cual se amplió de tres años a un 
término de veinte años, contados a partir de la ocurrencia 
del hecho o la omisión que generó la infracción. Lo ante-
rior cobra sentido, por cuanto que los efectos de hechos u 
omisiones que deriven en afectaciones ambientales pueden 
resultar evidentes muchos años después de haberse cometido 
el daño. Sobre este particular, la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-401 de 2010 manifiesta que los 
daños ambientales pueden ser de manifestación tardía y 
establecerlos puede resultar muy complejo, pero ello no 
puede implicar necesariamente excluir la posibilidad de 
establecer un término de caducidad para la actividad sancio-
natoria del Estado. Para sustentar un poco esta comprensión, 
basta con revisar la definición de ambiente bajo la cual se 
considera este como

un sistema dinámico definido por las interacciones físicas, 
biológicas, sociales y culturales, percibidas o no, entre 
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los seres humanos y los demás seres vivientes y todos los 
elementos del medio en el cual se desenvuelven a partir 
de una red de relaciones dependientes que cambian en el 
tiempo, es decir, van evolucionando de manera paralela. 
(Ministerio de Ambiente y Ministerio de Educación 
Nacional, 2002)

En esta definición cobra especial relevancia la relación 
del ser humano con el entorno, incluyendo aspectos como la 
tranquilidad, la calidad de vida y los bienes de las personas 
(Olarte, 2017), lo cultural, los bienes y valores colectivos 
(Redondo & Ibarra-Vega, 2019).

Por lo anterior, dada la complejidad que puede darse para 
la identificación de una infracción ambiental en algunos 
casos, se considera acertada la decisión del legislador en 
permitir que la autoridad ambiental tuviese un término 
de veinte años para tomar las acciones sancionatorias 
correspondientes.

3.4. Desarrollo de la metodología para  
el cálculo de multas por infracción ambiental
Respecto a la aplicación de sanciones es imperante no perder 
de vista que su sustento epistemológico es la protección al 
ambiente, en consecuencia, su aplicación debe girar en torno 
a este. Para el caso específico de las sanciones por multa, se 
busca presionar o persuadir —directa o indirectamente— 
a los individuos en la toma de decisiones alrededor de la 
preocupación y de la responsabilidad ambiental en procura 
de nivelar la estructura de costos de los sectores, interiorizar 
parcialmente las externalidades negativas y disminuir el 
riesgo de contaminación (mavt, 2010). Bajo este marco, 
la metodología para la tasación de las multas debe generar 
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en la práctica un proceso de retroalimentación respecto 
a su materialización en los diferentes territorios del país, 
con miras al robustecimiento del sistema de su aplicación. 
Adicionalmente, eliminar las diferencias entre conside-
raciones que se apliquen por las autoridades ambientales, 
desde las cuales lleven a que, por ejemplo, dependiendo de 
la jurisdicción se apliquen los criterios de una u otra manera, 
precisamente atendiendo a los principios de proporciona-
lidad y razonabilidad que sustentaron la metodología y no 
dando pie para el uso de vacíos que constituyan escapes 
para embolatar los procedimientos y no pagar por el daño 
realizado. Algunos aspectos identificados por aclarar o 
desarrollar en la metodología son los siguientes:

i)	 Incluir dentro de los tipos de infracciones “las meras 
infracciones ambientales”. Si bien se contempla la 
infracción que se concreta en afectación ambiental, 
y la que no se concreta en afectación ambiental, se 
carece del desarrollo particular para los casos en que 
no se genera una afectación ambiental o un riesgo, 
lo que se presenta por ejemplo cuando se da incum-
plimiento de algún requerimiento de la autoridad 
ambiental o normativa como un vertimiento cuando 
previamente el infractor ha realizado las pruebas que 
evidencian el cumplimiento de los valores límites 
permisibles estipulados por la legislación ambiental 
(Maya et al., 2018).

ii)	 Desarrollar de manera detallada los medios a través 
de los cuales se define la capacidad económica del 
infractor. Si bien la metodología sugiere para per-
sonas naturales que este cálculo se realizará a través 
de las variables: a) el Sistema de Identificación de 
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Potenciales beneficiarios de Programas Sociales 
(Sisbén), han sido documentadas las distorsiones 
de información que presentan los clasificados para 
poder ser incluidos en este y acceder a programas de 
beneficios de inversión social (Botita et al., 2012); 
b) el estrato socioeconómico, cuando también ha 
sido previamente demostrado que esta clasificación 
no es la de ingresos ni la de otros atributos de los 
hogares, y por ello arroja resultados diferentes que 
llevan a disparidades técnicas y administrativas 
especialmente en la población rural (Alzate, 2006); 
y iii) el requerimiento al infractor de documentación 
que certifique su nivel socioeconómico, el cual se 
deja a potestad de la autoridad ambiental. Dadas las 
anteriores variables, se hace necesario puntualizar 
sobre estas, en especial, porque se pueden presentar 
diferencias entre los medios utilizados entre las 
autoridades ambientales de diferentes jurisdicciones.

	 Para el caso de la definición de capacidad económica 
en persona jurídica se hace necesario establecer un 
tope en función del patrimonio, dado que muchas 
empresas adquieren pasivos mayores a sus capacidades 
reales de endeudamiento, pudiéndose dar el no pago 
a la infracción causada (Maya et al., 2018).

iii)	Especificar el año sobre el cual se utiliza el valor del 
salario mínimo legal vigente (smlv) para infracciones 
que han ocurrido durante varios años (Maya et al., 
2018), lo cual no se define en la metodología.

iv)	Establecer nuevas ponderaciones para infracciones 
que ocurren en grandes cantidades de tiempo y área. 
Respecto al primer aspecto, el modelo matemático 
define la clasificación entre 1 y 4 puntos, siendo 1 
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un hecho instantáneo y 4 una infracción que dure 
365 días o más; sin embargo, no se puede premiar 
al infractor que lleva mucho tiempo cometiendo 
infracción al clasificarlo en el rango de 1 año, se 
debería incluso establecer una puntuación detallada 
y que considere un mayor incremento proporcional al 
tiempo para infracciones que se generen por más de 
este periodo. También se debe considerar la duración 
del hecho ilícito, según este sea instantáneo por 
ejemplo con durabilidad de 1 día, continuo por varios 
días, o discontinuo; en todos los casos anteriores se 
requeriría la evidencia con mediciones del hecho 
(Redondo & Ibarra-Vega, 2019). Similarmente ocurre 
con el área, el mayor rango definido en el modelo está 
dado para 5 hectáreas o más, y no es correspondiente 
la infracción ocasionada en 5 hectáreas con la causada 
a un número mayor a esta extensión. Ahora bien, 
es necesario considerar también que las extensiones 
deben considerar espacialmente otras dimensiones. 
Además del área, se debe incluir el volumen, unidad 
básica requerida para definir infracciones en cuerpos 
hídricos.

v)	 Considerar la autodenuncia, en el sentido de que 
quien comete una infracción puede acudir a la au-
toridad y declarar sobre su conducta; en este caso, 
se debe contemplar que además de la sanción se 
requiere establecer asesoramiento y dar a la autoridad 
orientaciones que le permitan tener claridad sobre 
cómo actuar. Una referencia sobre cómo establecer el 
marco regulatorio para la autodenuncia se desarrolla 
en Chile a través del Decreto Supremo n.o 30 del 20 
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de agosto de 2012 del Ministerio del Medio Am-
biente (Soto, 2016).

Con los aspectos mencionados anteriormente, se hace 
necesaria la realización de estudios que permitan analizar 
cómo se está aplicando la normativa por parte de las au-
toridades ambientales, para, por un lado, incrementar el 
conocimiento sobre las diferentes dinámicas y actividades 
que se establecen en los territorios y, por el otro, comple-
mentar los vacíos en la metodología que probablemente no 
se han tenido en cuenta en los diferentes contextos del país.

4. Estrategias complementarias no 
desarrolladas por la regulación ambiental
Con el objetivo de fortalecer la reglamentación sancionatoria 
ambiental a continuación se exponen algunas estrategias a 
desarrollar de manera complementaria a los procesos que 
se aplican desde el marco sancionatorio ambiental.

4.1. Pensar en el ambiente y en estrategias 
que puedan recuperar al ambiente
Es necesario definir estrategias que generen un polo a tierra 
respecto al sentido de la aplicación de las sanciones para 
proteger al ambiente; en este sentido, no se trata únicamente 
imponer la sanción, sino que se requiere poner en contexto 
diferentes normatividades que permitan generar estrategias 
de recuperación de los recursos afectados. Al tenor de la 
apuesta del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 de 
realizar estrategias que permitan identificar, cuantificar, 
priorizar y recuperar los ecosistemas afectados como he-
rramienta de desarrollo ambiental, turístico y económico, 
se debe cumplir con la responsabilidad que en materia 
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ambiental tiene el Estado y sus entidades descentralizadas, 
circunscribiendo toda acción de las autoridades ambienta-
les y de los infractores a los efectos sobre el ambiente. El 
estudio realizado por Parra, Santander & Suescun (2017), 
en el que se analizaron prácticas de control y sanción por 
parte de Corponor respecto a la contaminación del aire 
en el municipio de San Juan de Cúcuta, concluye que los 
esfuerzos son insuficientes si los planes municipales y 
administrativos de las entidades encargadas de preservar 
el medio ambiente no consagran apuestas que proyecten 
la mejoría del ecosistema de la ciudad a través de sistemas 
que purifiquen y limpien el aire, por lo cual se observa una 
política conservadora y tradicional a la hora de reducir 
la mano del hombre en el medio ambiente. Esto acarrea 
otra implicación y es la articulación interdisciplinaria 
entre expertos en temas ecológicos, sociales, normativos, 
económicos, culturales, y funcionarios de las autoridades 
ambientales (Redondo & Ibarra-Vega, 2019).

El otro aspecto que subyace bajo esta propuesta es la 
fundamentación al principio de proporcionalidad a partir 
de un análisis de los hechos de infracción para determinar 
la procedencia de acudir a alguna decisión de sanción. Parra 
(2016) hace el análisis específicamente para la sanción de 
cierre y reitera la necesidad de dar claridad sobre los hechos, 
entre otros revisando el nivel de incumplimiento del per-
miso ambiental, la inexistencia de otros mecanismos para 
la protección ambiental, y la previsión de las consecuencias 
para el ambiente del cierre de un sistema productivo; por 
ejemplo, en algunos casos esta sanción implica parar el 
funcionamiento de procesos de tratamiento de desechos, 
con lo que se aumentaría la emisión de tóxicos al ambiente.
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4.2. Trabajo con la comunidad y divulgación 
de experiencias de sanción
El desarrollo de la normatividad sancionatoria ambiental 
constituye un importante mecanismo de defensa al ambiente 
que debe ser conocido por todos los ciudadanos, esto con 
múltiples objetivos, como concientizar sobre la importancia 
del ambiente y de las garantías del Estado para su protec-
ción, construir cultura de cuidado y denunciar infracciones. 
Muchos países han demostrado que tanto la socialización 
de información ambiental como el estímulo de la conciencia 
pública se han traducido en una exitosa implementación de 
disposiciones ambientales, un caso específico se presenta en 
Italia en el área de Val Bormida, Cengio, donde luego de 
denunciar una infracción el infractor genera una serie de 
mecanismos de cuidado por el ambiente y de relación con 
la comunidad que incluso llegaron a mejorar su producción 
y ganancias económicas (García, 2003).

Adicionalmente, es necesario generar investigaciones 
específicas en el tema de la relación entre los comportamien-
tos con el ambiente y la normatividad. A nivel internacional 
se han identificado diferentes tipos de concordancias entre 
esas dos y recomiendan estudios puntuales para identificar 
la combinación efectiva de instrumentos de política (Farrow 
et al., 2017), para el caso colombiano, por ejemplo, teniendo 
en cuenta aspectos como la formulación de las normas, los 
tipos de sanciones y los incentivos de tipo monetario o social.

4.3. Reglamentación para el desarrollo 
del trabajo comunitario y de los cursos
La ley establece como sanciones el trabajo comunitario 
y como parte de la sanción por amonestación escrita la 
asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental, las 

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

134



cuales le corresponde reglamentar al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible; no obstante, al momento no se 
han desarrollado de manera clara y precisa. Los anteriores 
constituyen mecanismos desde los cuales se puede mate-
rializar el principio de prevención al que anteriormente se 
hizo mención, es decir, mediante el cual se implemente 
una visión prospectiva de uso y cuidado por el ambiente.

4.4. Trato diferenciado
El desarrollo de regulación para que la autoridad ambiental 
en el establecimiento de las sanciones considere el trato dife-
renciado es recomendada por la ocde (2014). Para regulados 
que muestran patrones de infracción sistemáticas y repetidas 
o que hayan escondido conductas, deben ser tratados como 
de alto riesgo y, conforme a ello, sancionados; así mismo, 
infractores que muestran un historial de cumplimiento, 
autodenuncias, o incluso emprendedores que estén iniciando 
actividades que impliquen el aprovechamiento de recursos, 
requieren un acompañamiento técnico que les brinde opor-
tunidades para mejorar sus prácticas de aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables, promoviéndose una cultura 
de apertura de parte del regulador. Una experiencia que 
sustenta la anterior propuesta lo constituyen los impuestos 
para las empresas que se encuentran sobre la cuenca hidro-
gráfica del área metropolitana de Medellín, que han venido 
reduciendo los vertimientos con altas cargas contaminantes 
a consecuencia de la disminución diferenciada de impuestos, 
lamentablemente, al no tratarse de una política ambiental, 
en la práctica las autoridades reguladoras no se sienten 
incentivadas a utilizar este instrumento porque se aleja de 
sus prioridades (Vasco et al., 2018).
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4.5. Evaluar, actualizar la normatividad 
sancionatoria y fortalecer a la autoridad ambiental
Generar líneas de investigación y seguimiento a la ma-
terialización del marco sancionatorio, la cual contemple, 
como mínimo:

•	 Revisión de la relación entre la correspondencia de 
las sanciones con el impacto ambiental, primordial 
para fortalecer el desarrollo de las funciones de las 
autoridades ambientales, pero principalmente para 
generar una cultura de cuidado por el ambiente y 
disminuir las infracciones. Estudios de la aplicación 
normativa en el mundo evidencian aspectos desde los 
que se pueden afirmar que la ley es bastante blanda 
respecto al daño ambiental, por ejemplo, en Brasil 
se tienen pautas normativas demasiado generales e 
ineficaces que llevan a que la autoridad ambiental 
desconozca las infracciones y que derivan en defi-
ciencias en su detección (García & Fonseca, 2018), 
en la construcción de informes de alta calidad que 
sustenten las sanciones y en el seguimiento que es 
mínimo, especialmente en actividades y lugares que 
previamente fueron sancionados (Khosravi et al., 
2019). Para el caso colombiano existe diversidad y 
pluralidad de normas ambientales, no obstante, las 
falencias existen en la aplicación de estas (Güiza, 
2008). En ocasiones, esto se debe a falta de riguro-
sidad por parte de algunas autoridades ambientales, 
dado en parte por ausencia de recursos, falta de 
personal, entre otros.

•	 Aplicación del marco legal normativo atendiendo al 
principio de igualdad. El estudio de Shimshack (2014) 
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en Estados Unidos brinda un panorama respecto 
a la necesidad de acercamiento a los productores 
para comprender cómo y por qué se están dando 
ciertos comportamientos al utilizar los recursos 
naturales. En este se identificó que algunos pro-
ductores conocían de sanciones en otras empresas, 
a partir de lo cual iniciaron modificaciones en sus 
modelos productivos, estos efectos disuasivos de las 
sanciones generaron cambios significativos tanto en 
los sancionados como en quienes conocieron de la 
sanción; sin embargo, se identificó también que este 
efecto se restringe por los límites jurisdiccionales. 
Esta desafortunada situación se documentó en Co-
lombia a través de estudio de Guiza (2008), donde se 
determinó que las sanciones ambientales por parte 
de las car están ampliamente diferenciadas, a tal 
punto que en el periodo comprendido entre 2001 y 
2005 las sanciones en áreas de mayor importancia 
ecológica como lo correspondiente a la jurisdicción 
de Corpoamazonía llegó a ser cero.

•	 Revisión del modelo matemático para el cálculo de 
la multa que reponga el daño causado. Si bien esta 
sanción es efectiva porque se trata de cuestiones 
económicas, esto no tiene sentido para el equilibrio 
ecológico, pues es importante decirlo tácitamente: 
con el pago en dinero no se recuperan los efectos 
sobre el ambiente, en consecuencia, el uso de la 
multa puede ser muy efectivo dependiendo de la 
dirección en que se aplique. Si es interpretada como 
una consecuencia, será parte de la producción, por 
ejemplo, la comprensión de la ley por parte del 
infractor puede estar motivándole a causar más 
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daño amparándose en el pago de multas, llevándole 
a incluir en la planeación financiera un rubro para 
pagos por sanciones. Por otro lado, si se evidencia 
que el pago por las infracciones se puede evitar, es 
decir, se direcciona a lo preventivo, se animará a los 
productores a que revisen las cadenas de producción 
para evitarlo (Grajales, Samboni & Scarpetta, 2013). 
Otro aspecto a tener en cuenta corresponde a las 
dinámicas que se dan en las cadenas productivas 
respecto a su relación con el marco sancionatorio, 
por ejemplo, Méndez, Méndez & Hernández (2017) 
encontraron que las tasas retributivas sí logran 
modificar el comportamiento de los productores e 
inducen a tomar acciones destinadas a moderar sus 
vertimientos, por diferentes razones, principalmente 
por los incrementos en las tarifas dependiendo del 
efecto sobre el ambiente.

•	 Seguimiento y análisis al cumplimiento del régimen 
sancionatorio por parte de las autoridades ambientales, 
teniendo en cuenta el bajo número de acciones 
interpuestas por las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible respecto 
al deterioro al ambiente. Por citar algunos hallaz-
gos, entre 2010 y 2016, los procesos sancionatorios 
ambientales relacionados con la extracción ilícita de 
minerales iniciados fueron 2.630, de los cuales 398 
(15 %) tuvieron fallo (cgr, 2017).

•	 Identificación de factores causales de los bajos resultados de 
la autoridad ambiental. Meluendas (2017) documenta 
en su estudio con la Corporación Autónoma Regio-
nal para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
(cdmb) el análisis de 533 procesos sancionatorios 
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durante los años 2010 a 2012, encontrando un mayor 
represamiento 58,9 % en el proceso (correspondiente 
a 314 expedientes), seguido del 18,3 % en expedien-
tes en los que se generó una resolución de sanción, 
16,7 % en procesos iniciados y archivados sin generar 
sanción sobre el infractor; y 6 % (32 expedientes) 
no encontrados en el momento de la investigación. 
Los anteriores se debieron a falencias jurídicas, 
contratación rotatoria (semestral) de personal, per-
sonal insuficiente y poco capacitado, dificultad en la 
interpretación normativa tanto por la interpretación 
como por vacíos jurídicos, incumplimiento de los 
tiempos establecidos en el procedimiento de procesos 
sancionatorios por parte de las autoridades y de los 
infractores, falta de herramientas para el desarrollo 
de estudios técnicos y de recursos físicos, insumos y 
transporte para generar control ambiental y segui-
miento a medidas preventivas, escasa comunicación 
entre el área jurídica y el área técnica sobre el manejo 
de los procesos sancionatorios, complejidad para 
realizar la tasación de sanciones, y personal insufi-
ciente para la atención de quejas de importancia o 
seguimiento de estas.

4.6. Uso de sistemas de información
Fortalecer los procesos de alimentación y consulta del 
Registro Único de Infractores Ambientales (ruia) creado por 
la Ley 1333 de 2009, una base de datos de carácter público 
que se consolida a partir de la información reportada por las 
autoridades ambientales al Ministerio de Ambiente. Este 
fortalecimiento permitirá gestionar los procesos administra-
tivos de los avisos de infracción emitidos, exponiendo así al 
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infractor al escarnio público. Así mismo, podrá ser utilizado 
por el infractor para incrementar su conocimiento respecto 
a opciones de explotación de recursos que no generen daños, 
otras infracciones, efectos colaterales de acciones que pre-
viamente no fueron clasificadas como agentes causantes de 
efectos positivos o negativos sobre el ambiente, entre otras 
(Gunningham & Holley, 2016). Ahora bien, así como se 
cuenta con un sistema de registro de infractores, se puede 
pensar también en un sistema de divulgación de casos 
exitosos generados a partir de las sanciones ambientales, 
que sirvan como referente para aquellos productores que 
deben hacer uso de los recursos naturales y que no saben 
cómo, contribuyendo a una gestión de conocimiento sobre 
la relación de las comunidades humanas con el ambiente. Es 
de mencionar que como sistema también requiere un proceso 
de evaluación y actualización constante de manera que se 
pueda identificar si las multas son razonables (Grajales, 
2013). Otro aspecto que debe considerar es la atención a la 
crítica de revisión por parte del legislador respecto a la no 
restricción de los reportados en la posibilidad de celebrar 
por ejemplo contratos con el Estado (Lozano, 2017).

Pensar en este sistema puede tener un fin más allá del 
mero reporte, puede incluir la visualización de experiencias 
de los logros que se tienen en Colombia para dar evidencia 
del avance en el cumplimiento de acuerdos con otros países, 
a fin de impulsar actividades ambientales como el desarrollo 
forestal y recursos naturales, el manejo de recursos hidro-
biológicos, la desertificación y recuperación de cobertura 
vegetal, mercados verdes, ecoturismo y turismo sostenible, 
biodiversidad y conservación, entre otros (Sarmiento, 2017).

Es obvio que además de voluntad para desarrollar 
los sistemas de información y en general para generar 
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procedimientos que fortalezcan la implementación de la 
normatividad sancionatoria, se debe contar con recursos 
de personal, tecnológicos y económicos, lo cual se logra 
con una constante gestión. Un ejemplo de la gestión de 
recursos a nivel interno, se tiene, por ejemplo, mediante 
la priorización de la inversión de los recursos recaudados 
por las multas en proyectos que beneficien el área afectada 
por la respectiva infracción por parte del Fondo Nacional 
Ambiental (fonam), ente encargado de la administración de 
dichos recursos según estableció el Decreto 1076 de 2015.

A nivel externo, la gestión de recursos se puede realizar 
mediante el aprovechamiento de apoyos internacionales, 
definidos en los tratados de cooperación que se tienen con 
Chile, Canadá, Estados Unidos y la Unión Europea, en 
los que se consideran la ejecución de acciones y programas 
para el mejoramiento de las condiciones ambientales y la 
promoción de prácticas sostenibles, útiles para el mejora-
miento y conservación del medio ambiente y las condiciones 
de vida en general (Sarmiento, 2017).

Conclusiones
El desarrollo del documento planteó el panorama previo 
al marco sancionatorio ambiental desarrollado por la Ley 
1333 de 2009, así mismo, abordó los planteamientos de 
esta. Se recogieron y desarrollaron las observaciones a la 
aplicación de esta normatividad y se formularon seis estra-
tegias complementarias para su fortalecimiento teniendo 
como eje central la protección al ambiente.

Con los aspectos desarrollados se evidenció la necesidad 
de considerar al marco sancionatorio como una normati-
va de carácter dinámico que diez años después de expedido 
requiere la atención a: vacíos en la norma, poca aplicación 
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de las sanciones ambientales, inexistente valoración de la 
relación entre las sanciones con el impacto ambiental, falta 
de desarrollo de normatividad relacionada con la educación 
ambiental y el trabajo comunitario, y ampliación del alcance 
del sistema de información e infractores ambientales. Como 
mecanismos transversales para atender a los anteriores 
aspectos se propone la investigación de la aplicación de 
la norma, complementación de los vacíos en la regulación 
existente y gestión de recursos.
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en los trabajos de final de master y en las tesis doctorales. 
Salamanca, España: Grupo Grial. Recuperado de https://

Marco sancionatorio ambiental en Colombia: contexto y desafíos

143

http://rcientificas.uninorte.edu.co/index.php/derecho/article/view/3365/4166
http://rcientificas.uninorte.edu.co/index.php/derecho/article/view/3365/4166
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=diciente
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=diciente
https://ideas.repec.org/s/eee/ecolec.html
http://repository.ucc.edu.co/handle/ucc/6259
http://repository.ucc.edu.co/handle/ucc/6259
https://repositorio.grial.eu/handle/grial/813. doi:10.5281/zenodo.399302


repositorio.grial.eu/handle/grial/813. doi:10.5281/ze-
nodo.399302

Garcia, L. C. & Fonseca, A. (2018). The use of administrative 
sanctions to prevent environmental damage in impact 
assessment follow-ups. Journal of Environmental Mana-
gement, 219, 46-55.

García, M. & Montes, C. (2010). El procedimiento para la 
imposición de sanciones de la nueva Ley 1333 de 2009. 
En O. D. Amaya & M. P. García (Comp.), Nuevo Régimen 
Sancionatorio Ambiental (pp. 183-204). Bogotá, Colombia: 
Universidad Externado de Colombia.

González-Arruti, C. I. (2015). El derecho internacional 
del medio ambiente y el principio de precaución: una 
atención a los organismos vivos modificados (ovm). 
Dikaion, 24(2), 307-335.

Grajales Quintero, J., Rivera Samboni, A. & Scarpetta Mejía, 
J. (2019). Análisis del mecanismo de sanciones económicas 
como solución al problema de contaminación ambiental 
empresarial [recurso electrónico]. Cali Valle del Cauca: 
Universidad del Valle.

Guiza, L. (2008). Efectividad de los instrumentos adminis-
trativos de sanción y exigencia de la reparación del daño 
ambiental en Colombia. Revista Estudios Socio-Jurídicos, 
10(1), 307-335.

Guiza, L. (2011). Perspectiva jurídica de los impactos am-
bientales sobre los recursos hídricos provocados por la 
minería en Colombia. Opinión Jurídica, 10, 123-139.

Gunningham, N. & Holley, C. (2016). Next-generation 
environmental regulation: Law, regulation, and go-
vernance. Annual Review of Law and Social Science, 12, 
273-293.

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

144

https://repositorio.grial.eu/handle/grial/813. doi:10.5281/zenodo.399302
https://repositorio.grial.eu/handle/grial/813. doi:10.5281/zenodo.399302


Khosravi, F., Jha-Thakur, U. & Fischer, T. B. (2019). Evalua-
tion of the environmental impact assessment system in 
Iran. Environmental Impact Assessment Review, 74, 63-72.

Maya, M. T., Ramírez, M. P. M., Ramírez, C. C. & Ye-
pes, C. A. Z. (2018). El procedimiento sancionatorio 
ambiental: análisis de una metodología que sigue en 
construcción. Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, 48(128), 245-262.

Meluendas, J. S. (2017). Fortalecimiento de la efectividad del 
procedimiento sancionatorio ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Buca-
ramanga (cdmb). Bucaramanga, Colombia: Universidad 
de Santander, Facultad de Ciencias Económicas, Ad-
ministrativas y Contables Maestría en Gestión Pública 
y Gobierno Bucaramanga.

Méndez-Sayago, J. M., Méndez-Sayago J. A. & Hernández-
Escolar, H. A. (2017). El impacto de las tasas retributivas 
para el control de vertimientos en Colombia. Apuntes 
cenes, 36(64), 167-198.

Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 
(mavdt) (2010). Metodología para el cálculo de multas 
por infracción a la normatividad ambiental. Manual 
conceptual y procedimental. Bogotá, Colombia.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Decreto 3678 
de 2010. Recuperado de http://www.minambiente.gov.
co/images/normativa/decretos/2010/dec_3678_ 2010.pdf

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial de Colombia 
(2010, 4 de octubre). Decreto 3678 de 2010, por el cual se 
establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009 y se toman otras determinaciones.

Marco sancionatorio ambiental en Colombia: contexto y desafíos

145

http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/decretos/2010/dec_3678_ 2010.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/decretos/2010/dec_3678_ 2010.pdf


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial de Colombia 
(2010, 25 de octubre). Resolución 2086 de 2010, por 
la cual se adopta la metodología para la tasación de 
multas consagradas en el numeral 1.° del artículo 40 de 
la Ley 1333 del 21 de julio del 2009 y se toman otras 
determinaciones.

Ministerio de Ambiente y Ministerio de Educación Na-
cional (2002). Polít ica Nacional de Educación 
Ambiental. Disponible en http://cmap.upb.edu.co/
rid=1195259861703_152904399_919/politi-ca_educa-
cion_amb.pdf

Muñoz, D. (2010). ¿Los efectos jurídicos que se desprenden 
de la presunción de responsabilidad y a la presunción de 
culpa son diferentes? (Monografía de grado). Universidad 
Pontificia Bolivariana, Cartagena, Colombia.

ocde (2014). Evaluaciones del desempeño ambiental. Colombia, 
2014.

Olarte-Rivera, F. (2017). Breve estudio descriptivo de los 
daños ambientales. dixi, Derecho y Políticas Públicas, 
19(25), 83-103.

Parra, A. (2016). Principio de proporcionalidad como límite 
material para la imposición de la medida preventiva en 
materia ambiental de suspensión de obra, proyecto o 
actividad. Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas – upb, 46(125), 443-468.

Parra, Á. G. & Soto, J. H. A. (2011). La definición de in-
fracción ambiental en la Ley 1333 de 2009: ¿es contraria 
el principio de legalidad? Estudios de Derecho, 68(152), 
181-200.

Parra, C., Santander, A. & Suescun N. (2017). La responsa-
bilidad del Estado por la acción u omisión de sus entidades 
frente a la contaminación ambiental por emisión de gases 

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

146

http://cmap.upb.edu.co/rid=1195259861703_152904399_919/politi-ca_educacion_amb.pdf
http://cmap.upb.edu.co/rid=1195259861703_152904399_919/politi-ca_educacion_amb.pdf
http://cmap.upb.edu.co/rid=1195259861703_152904399_919/politi-ca_educacion_amb.pdf


en el municipio de San Juan de Cúcuta. (Disertación de 
tesis), Universidad Libre, Facultado de Derecho, Ciencia 
Política y Sociales, Bogotá, Colombia.

Pelegrín, F. B. (2014). Orígenes del derecho japonés medioam-
biental. En M. C. Tirado Robles (Coord.), Japón y 
Occidente: estudios comparados (pp. 89-98). Prensas Uni-
versitarias de Zaragoza.

Redondo, J. M. & Ibarra-Vega, D. (2019). Fundamentos 
conceptuales para la tasación de multas ambientales en 
Colombia. Revista Finanzas y Política Económica, 11(1), 
183-194.

República de Colombia. (2000). Ley 599 de 2000, mediante 
la cual se expide el Código Penal.

República de Colombia. (2000). Ley 611 de 2000, mediante 
la cual se dictan normas para el manejo sostenible de 
especies de Fauna Silvestre y Acuática.

República de Colombia. (2005). Decreto 4688 de 2005, por 
el cual se reglamenta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambien-
te, la Ley 99 de 1993 y la Ley 611 de 2000 en materia 
de caza comercial.

República de Colombia. (2009). Ley 1333 de 2009, mediante 
la cual se establece el procedimiento sancionatorio am-
biental y se dictan otras disposiciones.

República de Colombia. (2010). Decreto 3678 de 2010, 
mediante el cual se establecen los criterios para la im-
posición de las sanciones consagradas en el artículo 40 
de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras 
determinaciones.

Rojas, B. (2010). Avances en el proceso de reglamenta-
ción de la Ley 1333 de 2009, “por la cual se establece 
el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 

Marco sancionatorio ambiental en Colombia: contexto y desafíos

147

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=296647


otras disposiciones”. En O. D. Amaya & M. P. García 
(Comps.), Nuevo Régimen Sancionatorio Ambiental (pp. 
327-340). Bogotá, Colombia: Universidad Externado 
de Colombia.

Sarmiento, J. P. (2017). Cuando el comercio internacional se 
encontró con el medio ambiente, entre el soft law y la 
prohibición a las barreras al comercio. acdi, 11, 15-542.

Shimshack, J. P. (2014). The economics of environmen-
tal monitoring and enforcement. Annu. Rev. Resour. 
Econ., 6(1), 339-360.

Soto Delgado, P. (2016). Sanciones administrativas como 
medidas de cumplimiento del derecho: un enfoque 
funcional y responsivo aplicado al régimen sancionatorio 
ambiental. Ius et Praxis, 22(2), 189-226.

Lozano Torres, P. C. (2017). Suficiencia jurídica para la 
sanción de infracciones ambientales en Colombia. (Ar-
tículo presentado como requisito parcial para optar 
al título de abogada de la Universidad Católica de 
Colombia), Bogotá, Colombia. Recuperado de https://
repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/
Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20
sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambienta-
les%20en%20Colombia.pdf

Vasco, C. A., Tobón, D. & Vargas, J. H. (2018). Impuestos 
ambientales diferenciados espacialmente en Colombia: un 
modelo teórico de equilibrio general con capital natural. 
Cuadernos de Economía, 37(74), 589-624.

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

148

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambientales%20en%20Colombia.pdf
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambientales%20en%20Colombia.pdf
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambientales%20en%20Colombia.pdf
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambientales%20en%20Colombia.pdf
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15425/1/Suficiencia%20jur%C3%ADdica%20para%20la%20sanci%C3%B3n%20de%20infracciones%20ambientales%20en%20Colombia.pdf


5
La judicialización de los impactos 

ambientales por los cultivos 
de uso ilícito

Leonardo Güiza-Suárez*

Yuliana Salas-Pérez**

Introducción
Como parte de las actividades realizadas en la capacitación 
Desarrollo de procedimientos para controlar impactos sobre la flora 
y la fauna derivados de actividades ilegales, en la que partici-
paron los operadores judiciales e investigadores (personal 
policial e institucional) en el control de conductas criminales 
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y cuidado del ambiente, se desarrolló un taller en el que se 
propuso la exposición de un caso de afectación de recursos 
naturales por distintos tipos de conductas. En el presente 
capítulo, se analizará la problemática del cultivo de coca, 
para lo cual inicialmente se plantea la problemática definida 
por el equipo de participantes, y posteriormente se describen 
los sustentos que permiten revisar el tema, en relación con 
estudios sobre la coca en Colombia y qué hacer frente a este 
fenómeno. Por último, se plantean, desde la intervención 
de los operadores en campo, elementos del análisis de caso 
relacionados con la judicialización a los actores, los posibles 
obstáculos en el proceso de judicialización y las propuestas 
para optimizar dicho proceso.

El presente capítulo tiene por objetivo plantear aspectos 
fácticos y teóricos relacionados con los operativos para el 
control del cultivo de coca en Colombia.

Introducción
Las condiciones biogeográficas de Colombia han genera-
do un auge en el desarrollo de los cultivos de uso ilícitos 
causando graves daños a los ecosistemas de bosques. Con 
el fin de incrementar su productividad, se han aplicado 
innumerables y desproporcionadas cantidades de sustancias 
químicas, que, al igual en el proceso de producción de las 
drogas en cada una de sus etapas, son vertidas en el medio 
natural con los consecuentes efectos sobre los ecosistemas, 
en especial sobre las poblaciones y comunidades que se 
abastecen de este (Pinzón & Sotelo, 2009). Las condiciones 
que favorecen el cultivo y proliferación de la droga se debe 
a las características propias de los pisos térmicos, que
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son aptos para la siembra de diversos cultivos ilícitos, 
llamados así por estar conformados por plantas que 
contienen sustancias narcóticas y psicotrópicas en un 
área territorial aproximada de 352.517 km2, de los 
cuales un 5 % se ha visto sometido a diferentes formas 
de agresión ambiental por parte de los grupos al 
margen de la ley, durante el desarrollo de actividades 
relacionadas con el proceso de fabricación de sus-
tancias ilícitas, en especial la producción de la pasta 
de coca. (Departamento Administrativo del Medio 
Ambiente, 2009, citado en Pinzón & Sotelo, p. 2)

Es innegable la relación que existe entre los grupos 
armados y el narcotráfico como un hecho que ha reforzado, 
entre otros aspectos, una pauta ineficiente de destinación 
de las mejores —o más biodiversas— tierras del país a los 
cultivos ilícitos en detrimento de la agricultura (empresarial 
y campesina), los bosques y las reservas naturales. Del 
mismo modo, el impacto de los cultivos ilícitos en un país 
es enorme desde todas las ópticas y escenarios posibles. Al 
respecto, Díaz & Arredondo mencionan:

Este tipo de actividad ilícita lesiona en materia grave 
el capital físico, el capital humano, el capital social y el 
capital natural, incluyendo en este último las existencias 
de activos provistos por el entorno tales como los suelos, 
la atmósfera, los bosques, los minerales, el agua, la flora, 
la fauna y los humedales, que tienen en un país como 
Colombia una de sus expresiones más ricas y abundantes 
si se tiene en cuenta que pertenece al grupo de países mega 
diversos, entre los que ocupa el segundo lugar en razón 
de su enorme riqueza en flora y fauna y su diversidad de 
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ecosistemas, según lo señalan estudios recientes. (Díaz 
& Arredondo, 2004, p. 4)

Las circunstancias descritas favorecen la proliferación 
de cultivos de esta índole precisamente por la riqueza de 
nuestros suelos, los cuales se ven afectados seriamente en la 
modificación de las condiciones fisicoquímicas, al incorporar 
estas sustancias que por su exagerada aplicación se acumulan 
en este, deteriorando la calidad de los cuerpos de agua y 
de los alimentos, generando una persistencia acumulativa 
y nociva en las cadenas tróficas, con efectos negativos en 
la calidad de la vida de la población que tiene contacto con 
estos (Risco, 2001, citado en Pinzón & Sotelo). Las altas 
concentraciones de estos compuestos que son arrastrados a 
las corrientes de agua generan la intoxicación de diferentes 
especies de flora y fauna nativa (Pinzón & Sotelo, 2007).

Hay que resaltar los efectos negativos de los cultivos de 
uso ilícitos sobre la salud de las personas debido al

uso incontrolado de sustancias químicas en los procesos 
de fabricación de las drogas ilícitas tiene efectos sobre 
la salud de la población que labora en estos como en la 
que consume las aguas contaminadas con estos residuos 
ya que los excedentes de la aplicación de los químicos 
son arrastrados a las corrientes de agua cercanas y 
se incorporan las cadena tróficas acumulándose en el 
tejido de las especies expuestas y generando un proceso 
de bioacumulación cuyos resultados se manifiestan al 
consumir alimentos con dosis letales de estos químicos. 
(Pinzón & Sotelo, 2007 p. 8)
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Otra práctica conexa a los cultivos de drogas es la tala 
de árboles para poder sembrar. Esta situación trae consigo 
un mayor impacto ambiental. Así lo señala Pinzón & Sotelo 
en su estudio: “La tala y quema indiscriminada de grandes 
extensiones de bosque para el desarrollo de los cultivos 
ilícitos, como el uso de agroquímicos generan grandes 
volúmenes de gases de efecto invernadero que contribuyen 
en proporción al calentamiento global” (p. 7).

La tala de árboles es una de las fuentes que mayor 
emisión de gases efecto invernadero produce. Hay que 
señalar que esta práctica no solo se usa para cultivar drogas, 
también es igualmente utilizada para prácticas legales 
y legítimas tales como la ganadería, como lo establecen 
Becerra y Mance:

Las emisiones de metano se producen principalmente 
a consecuencia de diversas actividades agropecuarias, 
como: el cultivo del arroz, procesos de descomposición 
orgánica en las aguas de inundación, la emisión producida 
por el proceso digestivo y las heces del ganado (Becerra 
y Mance, 2009, p. 12)

1. Marco referencial

1.1. Producción de coca en el territorio nacional
Luego de cuatro años consecutivos de incremento del área 
sembrada con cultivos de coca, Colombia logró detener la 
tendencia, pasando de 171.000 hectáreas (en adelante ha) 
en 2017 a 169.000 ha en 2018, siendo la región Pacífico la 
que concentra la mayor producción con 65.567 ha en 2017 y 
62.446 ha en 2018. La reducción contrasta con el incremento 
en la concentración del cultivo en algunas áreas, es decir, el 
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78 % de los lotes detectados en 2018 ya estaban sembrados 
con coca en 2017 (unodc, 2019) siendo la región pacífica la 
de mayor área destinada al cultivo. Para este departamento, 
la condición de ruralidad, el aislamiento geográfico y la 
debilidad institucional han permitido el desarrollo de este 
cultivo, lo que a su vez ha traído consecuencias negativas 
como el aumento de los índices de violencia debido a los 
conflictos entre grupos al margen de la ley que luchan 
por el dominio de las áreas cocaleras, que son uno de sus 
principales medios de financiación; el incremento en la 
población desplazada; la deforestación; y el uso de la tierra 
para fines diferentes a la tradición agrícola de los habitantes 
de la región (Galvis-Aponte et al., 2016).

A menor escala, los municipios con mayor concentración 
de coca (mayor concentración de 10 ha/km) en: El Tambo 
y Argelia (Cauca); El Charco, cuenca alta del río Telembí 
(Nariño); Anchicayá (Valle del Cauca); Tarazá-Valdivia 
(Antioquia) y San Pablo (Bolívar). En contraste con los 
anteriores, se tienen buenos resultados en el departamento 
de Caldas, que se convirtió en un ejemplo al ser declarado 
por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (unodc) Colombia como un territorio libre de 
cultivos de coca.

Aunque los datos evidencian reducción en el área sembra-
da (unodc, 2019), se requiere una revisión del volumen de la 
base de cocaína producida, pues las tendencias de crecimiento 
se mantienen. Se han identificado modelos de eficiencia en la 
producción, como las mejoras en el cultivo y en la transfor-
mación de la coca, por ejemplo, poda de los arbustos de coca 
con el fin de favorecer el crecimiento de la hoja, mejorar el 
flujo de aire, evitar el rozamiento entre las ramas, así como 
facilitar el manejo del arbusto en la cosecha (unodc, 2019).
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1.2. Comportamiento de la expansión 
de las zonas dedicadas al cultivo de coca
Se han identificado condiciones geopolíticas desde las 
cuales se explica la utilización de diferentes zonas para 
el cultivo de coca, una de ellas es el rendimiento anual de 
hoja de coca fresca en diferentes regiones del país, siendo 
este mayor en Meta-Guaviare (7400 kg/ha/año), seguido 
por Putumayo, Caquetá, y Amazonía (6700 kg/ha/año); 
Pacífico (5600 kg/ha/año); Catatumbo (5400 kg/ha/año); 
región central sur de Bolívar (4300 kg/ha/año) y finalmente 
la Orinoquía (4100 kg/ha/año) (unodc, 2019). Lo anterior 
lleva a sustentar que las condiciones geomorfológicas y 
ecológicas de las diferentes zonas del país no son las que 
condicionan el desarrollo de los cultivos de coca.

Salas (2015) realizó un estudio de georreferenciación e 
identificó diferentes periodos de localización de los cultivos 
de coca en el país. Durante la década de los noventa, el 
cultivo se localizó principalmente en el norte de la geografía 
nacional; a partir del 2003, se observa la desconcentración 
del cultivo en diferentes zonas del país, identificándose una 
relación entre la dinámica espacial del conflicto armado. 
La ruptura de los diálogos con las farc en el 2002 y la 
puesta en marcha del Plan Patriota por el gobierno de 
Álvaro Uribe generaron el incremento del conflicto en 
el sur y oriente de Colombia (Arauca, Casanare, Meta, 
Caquetá, Guaviare y Putumayo (Salas, 2015). Así mismo, 
con la política de rociar coca en las zonas amazónicas y en 
Putumayo hubo un desplazamiento de cultivos ilícitos a 
diferentes partes del país, especialmente hacia el Pacífico 
y a municipios previamente no afectados ubicados en el 
norte, en Antioquia especialmente.
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La selección de los municipios para cultivos de coca 
se relacionaba con las características: baja accesibilidad, 
baja densidad de carreteras y alta cobertura forestal y débil 
control del Estado sobre los recursos naturales, causas 
que, a su vez, incrementaron la deforestación (Ibáñez & 
Martinsson, 2013), adicionalmente, se incluyen variables de 
tipo socioeconómico como la pobreza (Rincón et al., 2013).

Una relación adicional existente se da entre los corredo-
res del conflicto armado en áreas especiales de Colombia y la 
ubicación de cultivos de coca, por razones como la existencia 
de reservas de minerales que a su vez son explotadas para 
financiar actividades de grupos al margen de la ley; o el 
amparo de una legislación especial, como es el caso de los 
parques nacionales naturales (Salas, 2015). Actualmente, 
el 47 % de los cultivos de coca en el país se encuentra en 
Parques Nacionales Naturales (pnn), resguardos indígenas, 
tierras de comunidades negras o zonas definidas por la Ley 
2 de 1959 (unodc, 2019). Si bien los cultivos de coca en 
los pnn venían incrementándose desde 2010, y entre 2017 
y 2018 se registra una disminución del 8 %, se identificó 
que la coca sigue concentrada en tres de ellos: Paramillo, 
Nukak y La Macarena.

Ahora bien, siguiendo los resultados para el año 2018, se 
puede concluir que las áreas dedicadas a la siembra de coca 
en general se conservan, aunque en menores densidades. 
La concentración del área sembrada implica que cada vez 
hay menos territorio afectado por cultivos de coca, lo que 
crea dos extremos: las zonas donde hay alta concentración 
de la coca y las zonas en las que se consolidan condiciones 
favorables para la conformación de territorios liberados de 
dicho problema (unodc, 2019).
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1.3. Efectos del cultivo y producción 
de la coca sobre los recursos naturales
El establecimiento del cultivo de coca implica una cadena 
de sucesos que inician con el acaparamiento de suelos cuya 
única vocación es la cobertura boscosa, la cual debe ser 
eliminada para establecer la siembra de plantas de coca. 
Para garantizar el desarrollo de este cultivo se eliminan las 
otras especies (malezas) que con el tiempo van creciendo1 
y se favorece el desarrollo de las plantas del cultivo, en 
ocasiones con la aplicación de fertilizantes, especialmente 
en las zonas de baja productividad como las zonas selváticas 
(Policía Nacional, 2014).

La implementación de estas prácticas trae consecuencias 
a corto y largo plazo. A corto plazo, hay pérdida de biomasa 
y de diversidad biológica, disminución en ciclos biogeoquí-
micos, como por ejemplo menor conversión de dióxido de 
carbono (CO2) atmosférico y de metano (CH4), dos de los 
gases causantes del efecto de invernadero (Muergueito 
et al., 2014). Igualmente, se alteran los ciclos en el suelo, ya 
que —al no existir la cobertura de los árboles del bosque— 
las condiciones del suelo como humedad, temperatura y 
cantidad de nutrientes, también cambian las condiciones 
fisicoquímicas del suelo y la contaminación del recurso 
hídrico por escorrentía por el efecto de los fertilizantes 

1	 El glifosato es uno de los plaguicidas más utilizados por los culti-
vadores de coca para mantener limpios de maleza sus cultivos. Se aplica 
directamente sobre el suelo y se evita el contacto con las hojas de las plantas. 
Los cultivadores combinan una serie de plaguicidas de alta toxicidad con 
hierbas típicas de la región (por ejemplo, barbasco, babosa y otros), a fin 
de controlar las especies no deseadas (picudo, gusano gringo, el “Clinton”, 
vegetación, etc.). Estas recetas se encuentran disponibles en el mercado 
ilícito (Policía Nacional, 2014).
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desencadena la pérdida de biodiversidad (Sánchez, 2005). 
Entre los cambios a mediano y largo plazo se tienen la 
alteración de los bancos de semillas del suelo, estructura, 
densidad y materia orgánica de los suelos, lo que significa 
que con el tiempo el sistema que existía previo a la tala no 
podrá regenerar fácilmente la cubierta boscosa (Cavelier 
& Vargas 2002), generándose la pérdida irreversible del 
hábitat (Sánchez, 2005).

Por otro lado, se tienen las prácticas que se han desarro-
llado para eliminar el cultivo de coca a partir de las cuales 
se suscitan una serie de factores que pueden afectar a los 
ecosistemas y recursos naturales. Por ejemplo, respecto a la 
fumigación con glifosato para la eliminación de las plantas 
de coca, el debate actual es respecto a las consecuencias 
potenciales a la salud humana y al ambiente. Según la Policía 
Nacional (2014), este producto tiene un inherente uso seguro 
para la salud humana y el medio ambiente, lo que no puede 
asegurarse con otros herbicidas, razón por la cual defiende 
su uso. Por otro lado, se tienen estudios que dan cuenta de 
los impactos de las fumigaciones con glifosato: destrucción 
de especies vegetales, esterilización de suelos en ecosistemas 
frágiles, toxicidad aguda, muerte numerosa de pecuarios, 
aves y roedores, y la contaminación de las fuentes hídricas, 
de tal manera que afecta a las cadenas tróficas y organismos 
acuáticos, y genera problemas de salud a los pobladores 
que hacen uso de esas aguas y de los peces contaminados. 
Así mismo, ocasiona perjuicios graves para los cultivos de 
panllevar y pasturas de los campesinos; afectan el bosque 
tropical, la flora, la fauna y los ecosistemas propios de la 
biodiversidad (Vilca et al., 2018; Quintero, 2014).

Según lo mencionado anteriormente, el cultivo de 
coca y su control enmarcan una serie de acontecimientos 
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que generan daño a los ecosistemas en uno de los países 
de mayor biodiversidad del planeta, razón por la cual los 
actores involucrados en esta práctica deben responder y ser 
judicializados frente al daño al medio ambiente, aspecto 
que será abordado más adelante.

1.4. Coca y financiación de grupos al margen de la ley
En Colombia, los grandes productores de coca se relacionan 
con grupos armados al margen de la ley y redes de narcotráfi-
co, quienes están presentes a lo largo de la cadena de valor de 
este producto, a saber: cultivo, procesamiento, exportación, 
distribución y consumo. Si bien se identifican a distintos 
actores en esta cadena de valor, inicialmente con la presencia 
de diferentes y numerosos actores (campesinos y colonos 
cultivadores, pequeños comerciantes, que en fases siguientes 
se va reduciendo (traficantes y transportadores), con posterior 
aparecimiento de grandes narcotraficantes que compran la 
pasta de coca o la base, la transforman en cocaína, y luego 
la exportan a destinos internacionales y en donde a lo largo 
del proceso se sustenta con grandes inversores, desarrollo 
administrativo y ejecución clandestina (Krauthausen, 1998).

La intervención de las guerrillas en los territorios ha 
desarrollado un orden social y económico en las regiones en 
donde a su vez acontecían otras situaciones como la falta de 
ejercicio de Soberanía por parte del Estado en relación con 
seguridad, tributación y administración de justicia. A su vez, 
su capacidad armada y como regulador social y económico, 
les facilitó la obtención de un cierto respaldo, reconocimiento 
o base social, que soportaba su accionar y expansión armada.

Posterior a los acuerdos de paz, la producción y co-
mercialización de la coca generó una reorganización del 
territorio nacional, en el que existen diferentes núcleos 
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de operaciones. De manera general, se ha identificado el 
control de las zonas de producción, en donde a lo largo del 
territorio existen límites entre los grupos que controlan la 
coca. Los grupos armados organizados y en particular el 
Clan del Golfo o Autodefensas Gaitanistas de Colombia 
estructuraron su núcleo principal en la convergencia entre 
las regiones Central y Caribe, en Córdoba y Urabá, y 
desde ahí se proyectaron con especial fuerza al Caribe, al 
Catatumbo, en la región Central, y al Suroccidente, hasta 
Buenaventura; Los Rastrojos, tienen su núcleo principal en 
el suroccidente (Valle, Cauca y Nariño) y desde ahí busca-
ron proyectarse a la región central, así como a Antioquia, 
Catatumbo y el Caribe; disidencias de las farc ejercen en 
Vichada y Meta, Guaviare y Putumayo, y el eln en Arauca y 
Guaviare (Defensoría del Pueblo, 2018). A lo largo de toda 
esta compleja red, no se excluye que los narcotraficantes 
mexicanos participen en diferentes eslabones, patrocinando 
grupos armados o garantizando la compra del producto 
final (Defensoría del Pueblo, 2018; Policía Nacional, 2014).

1.5. Estrategias de control al cultivo de coca
Las estrategias de intervención sobre la coca evidencian 
reducción en el área destinada para este cultivo, no obstante, 
su cobertura aún es demasiado baja para revertir la tendencia 
nacional y demasiado dispersa para lograr territorios sin 
coca dado que se requiere una intervención constante. El 
análisis espacial permitió concluir que áreas que tuvieron 
intervención en 2017 y 2018 presentaron una reducción del 
cultivo en 25 %, mientras que en áreas intervenidas solo 
en 2018 (y no en 2017) la reducción fue del 16 % (unodc, 
2019). Las condiciones por las cuales la reducción en la 
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producción de coca no constituye una realidad a lo largo de 
todo el territorio colombiano se plantean a continuación:

•	 El control del cultivo de coca en algunas áreas generó 
la dispersión de este. Para 2013, como consecuencia 
del programa de fumigación, efectivamente hubo 
una disminución de la superficie total de coca en 
Colombia, pero el cultivo se trasladó a Perú y Bolivia, 
es decir, se modificaron las rutas de narcotráfico a 
otros países, acrecentando el problema (Rosen, 2014).

•	 Bajos niveles de erradicación manual y sustitución 
en clústeres claves para la producción. Para 2014 el 
Gobierno estableció como meta la disminución de 
100.000 hectáreas de coca —50.000 a través de la 
erradicación manual y 50.000 mediante de sustitución 
voluntaria—. Las acciones realizadas para cumplir 
este objetivo no llegaron a producir un descenso, así, 
en 2017, en departamentos como Caquetá, Meta, 
Guaviare y Vichada se encuentran municipios en los 
cuales el porcentaje de erradicación llegó al 100 % 
(en Tumaco alcanzó el 67 %). Pero en Putumayo, 
Nariño, Cauca y Norte de Santander (zonas claves 
para la producción de coca), el nivel de erradicación 
fue muy bajo (Garzón & Llorente, 2018).

•	 En este marco es importante tener en cuenta la re-
levancia de una intervención del Estado que plantee 
opciones para cultivar otros productos de manera 
sostenible, es decir, brindando apoyo desde la entrega 
de insumos para la siembra, hasta la posibilidad de 
comercialización, que le den al campesino otras 
opciones para su desempeño y aprovechando la 
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conciencia sobre los efectos negativos de la coca o 
“costos morales” en referencia a elementos disuasivos 
que le llevan al campesino a plantear otras opciones 
para su sobrevivencia (Ibáñez & Martinsson, 2013).

	 Desafortunadamente, a los campesinos se ven enfren-
tados a una dualidad que enmarca su subsistencia. 
Por un lado, el Gobierno, que impulsa el proyecto de 
sustitución de cultivos en el marco de los acuerdos 
de paz; por otro, los narcotraficantes, a través de los 
grupos armados, presionan por mantener los cultivos 
y asegurar la compra de base de coca. El Estado, en 
muchos casos, bajo el supuesto de que no cumplen, 
deja a los cultivadores en la disyuntiva de enfrentar 
la ley. Por su lado, los grupos armados, por medio de 
amenazas, conminan a los cultivadores a mantener 
los cultivos; en el extremo, ambas partes usan la 
fuerza e incluso los actores armados presionan la 
movilización social como mecanismo para evitar 
la erradicación, lo cual incrementa los riesgos de 
violaciones masivas e indiscriminadas a los Derechos 
Humanos (Defensoría del Pueblo, 2018).

•	 El aumento en la incautación de cocaína podría 
haber estimulado el crecimiento de los cultivos de 
coca, así, para 2017 las autoridades colombianas 
incautaron 435 toneladas de cocaína, la cifra más 
alta registrada desde 2008, pudiéndose dar un efecto 
de compensación, con el incremento en los cultivos 
ilícitos, dada la efectividad en el control del comercio 
de la coca por parte de las autoridades; o porque 
efectivamente hay mayor producción de coca (Garzón 
& Llorente, 2018).
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•	 Los efectos de la sustitución de cultivos en el marco 
del proceso de paz, dada la expectativa de los culti-
vadores de recibir beneficios en contraprestación a 
la sustitución voluntaria; las comunidades pensaron 
que, a mayor número de cultivos, mayores beneficios. 
Es lógico que la erradicación forzada dé resultados 
inmediatos, mientras que la sustitución tome más 
tiempo en disminuir los cultivos. En el primer caso, 
la acción del Estado se reduce al levantamiento 
de las matas de coca; en el segundo, se requiere la 
concertación con las comunidades, el compromiso 
por parte de los cultivadores, y la generación de 
capacidades para el tránsito a la economía legal. A 
finales de 2017, alrededor de 15.000 hectáreas se 
encontraban en proceso de sustitución, pero solo 
3.063 habían sido certificadas como erradicadas por 
las Naciones Unidas.

•	 La resiembra, en zonas de erradicación forzosa, sin 
la intervención de alternativas de desarrollo, puede 
estimarse entre el 25 % y el 30 % en los primeros tres 
meses y superar el 50 % después de un año. Teniendo 
en cuenta lo anterior, al menos una tercera parte de la 
superficie erradicada fue objeto de resiembra (lo que 
equivaldría a 15.600 hectáreas para 2017) (Garzón 
& Llorente, 2018, Stambøl, 2016).

2. Tratamiento penal de la conducta 
como una tipología de deforestación
Como se ha mencionado, los cultivos de uso ilícito suelen 
establecerse en áreas de bosques alejadas para poder evitar 
la presencia de autoridades y representan el 22 % de la 
deforestación (ideam, 2015).
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2.1. Conductas punibles derivadas de los cultivos ilícitos

•	 Enriquecimiento ilícito de particulares. Consiste en 
incrementar el patrimonio como resultado de ac-
tividades delictivas (artículo 327 de la Ley 599 de 
2000). Este delito se presenta debido al provecho 
económico que obtienen quienes siembran los cultivos 
de uso ilícito.

•	 Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales reno-
vables. Se da por cuanto que, al ser un cultivo ilícito, 
el aprovechamiento de la tierra para su siembra se 
hace incumpliendo la normatividad

•	 Invasión de áreas de especial importancia ecológica. Se 
presenta debido a que, como lo dice el ideam, se 
buscan áreas de bosques apartadas para poder evitar 
a las autoridades; por lo que las áreas de reserva de 
bosques son lugares ideales para dicha actividad.

•	 Conservación o financiación de plantaciones. (Artículo 
375 de la Ley 599 de 2000). El cultivo de uso ilícito 
se adecúa a la tipicidad estricta de este tipo penal.

•	 Destinación ilícita de muebles o inmuebles. (Artículo 377 
de la Ley 599 de 2000). Al utilizar la tierra para el 
cultivo de sus ilícitos, se está dando una destinación 
ilícita al inmueble.

2.2. Delitos conexos que se pueden presentar
Por lo general, en casos de cultivos de uso ilícito, se cometen 
como delitos conexos el lavado de activos (artículo 323 de 
la Ley 599 de 2000) y el concierto para delinquir (artículo 
340 de la Ley 599 de 2000).
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2.3. Principales autores de los cultivos ilícitos
Son los agricultores, ganaderos y actores armados (ideam, 
2011). Cabe resaltar que entre estos últimos se encuen-
tran tanto grupos armados revolucionarios como grupos 
paramilitares y grupos de delincuencia como las llamadas 
“Bacrim”, que buscan obtener recursos para sus propósitos 
a través del cultivo de uso ilícito, pero no necesariamente 
participan en el resto de la cadena de producción de sus-
tancias psicoactivas.

3. Caso tipo de deforestación por cultivos ilícitos
Como parte de un taller2 desarrollado con funcionarios 
de diferentes entidades que participan en operativos re-
lacionados con la deforestación a causa de los cultivos de 
uso ilícito, se desarrolló un taller en el que se indagó por 
los mecanismos para fortalecer las estrategias de control 
al cultivo y comercialización de la coca a partir de un caso 
tipo que fue el siguiente:

Se dio a conocer a finales de 2015 mediante denuncia 
de un campesino la existencia de un cultivo extenso 
de plantas de coca, así como de infraestructuras 
rústicas y varios grupos de personas, algunas con 
armas de fuego, otras realizando actividades agrícolas 
y finalmente otro grupo se encontraba raspando hoja 
de coca y a la vez procesando la misma.

2	 El taller se desarrolló en el marco de la capacitación en el desarrollo 
de procedimientos para controlar impactos sobre la flora y la fauna derivados 
de actividades ilegales, dirigido a personal profesional y técnico de diferentes 
entidades relacionadas con la investigación, la administración y el control 
de delitos de áreas de interés ambiental en Colombia. El taller fue realizado 
por la Universidad del Rosario los días 22, 23 y 24 de 2020.
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La información fue recepcionada y corroborada por 
parte de personal de inteligencia de la Policía Nacional y 
cotejada con información técnica y tecnológica (equipos 
de escaneo y reconocimientos aéreos), donde se evidenció 
que efectivamente esta zona es injerencia del frente 25 
del erp (Ejército Revolucionario Popular) y su fuente de 
financiamiento es el narcotráfico. Con la autorización 
de los superiores y se procedió a realizar la planeación 
de la operación para el despliegue de la misma. En el 
operativo se logró la captura de 7 individuos.
	 Una vez asegurada el área se procedió a realizar 
inspección de la misma, encontrando además de las 
infraestructuras rústicas que contenían en su interior 
camas, cocina y remesa para el abastecimiento de un 
grupo de personas. Otras dos infraestructuras ubicadas 
en la zona norte anexas a un río en donde se realizaba la 
elaboración de estupefacientes contenían en su interior 
varios tipos de sustancias químicas (permanganato de 
potasio, ácido clorhídrico, acetona, ácido sulfúrico, 
metabisulfito, papel carbón, entre otros) sustancias cuyo 
comercio es controlado en el territorio nacional debido a 
que son utilizadas para la elaboración de estupefacientes. 
Adicionalmente se encontraron elementos tales como 
hornos microondas, canecas plásticas, televisores, una 
incubadora y un generador de energía de alto voltaje, 
entre otros, los cuales, son empleados durante el pro-
ceso de transformación de pasta básica a clorhidrato 
de cocaína. Seguidamente, el personal de judicial de la 
Policía Nacional procedió a efectuar un croquis y registro 
fotográfico y sustancias de las cuales realizó prueba de 
narcotest a una sustancia de color blanco empacada al 
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vacío y en forma de panela dando como resultado positivo 
para clorhidrato de cocaína.
	 Sumado a esta operación se pudo evidenciar la afec-
tación de recursos naturales en un parque natural que se 
presentan al realizar esta actividad delictiva, tales como: 
deforestación e incineración de la cobertura vegetal 
causando contaminación del aire, deterioro de los suelos, 
contaminación de las fuentes hídricas lénticas y lóticas 
que predominan en esta zona, ya que una vez finaliza el 
proceso de obtención de clorhidrato de cocaína, todas 
las sustancias precursoras utilizadas son vertidas como 
residuos a estos afluentes, acumulación e incineración de 
basuras a cielo abierto, destrucción de recursos genéticos 
tanto de fauna y flora en la zona llevándolas a la extinción.

3.1. Análisis del caso
Previamente se ha entregado el contexto sobre el desarrollo 
del cultivo de coca, actividad que afecta a los recursos natu-
rales. A continuación, se plantean elementos del análisis del 
caso propuestos descrito al inicio del documento, a partir de 
la sistematización de información brindada por operadores 
que realizan control de conductas criminales y cuidado del 
ambiente respecto a: i) judicialización a los actores que 
intervinieron en el cultivo y transformación de la coca, ii) 
posibles obstáculos en el proceso de judicialización, y iii) 
propuestas para optimizar la judicialización.

i)	 La regulación bajo la cual se ejerce la judicialización 
de los responsables se enmarca en los delitos penales:

	 Debido a que el proceso penal está bastante limitado 
a la participación de la Fiscalía, Juez, Ministerio 
Público y Defensa, las autoridades ambientales no
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Acá se da 
la mayor 

participación de 
las autoridades 

ambientales

Busca conocer 
si se cometío 
una conducta 

delictiva y quien 
es su autor

La Fiscalía debe 
tener pruebas de 
las que se pueda 

inferir que el 
acusado es autor 

del delito

Audiencia de acusación. 
La Fiscalía hace el 

descubrimiento de sus 
pruebas

Audiencia preparatoria 
(Art. 355-365)

Audiencia juicio oral 
(Art. 366-453)

Lectura de la sentencia y 
dosificación de la pena

Incidente de reparación 
integral Ejecución de la pena

Se presenta la teoría 
del caso por parte de la 
Fiscalía y de la defensa, 
se practican las pruebas, 
testimoniales, peritajes, 

documentales y de 
referencia, Se das alegatos 
y procede a dar el sentido 

del fallo, oportunidad 
para intermoner recursos

En ella se descubren las 
pruebas por parte de la 
defensa y se solicita la 
práctica de pruebas

En esta audiencia la 
Fiscalía concluye su 

facultad de investigación 
en el proceso

Noticia criminal 
(denuncia, 

querella, oficio, 
petición especial 

(Art. 66-81)

Indagación 
preliminar a 
cargo de la 

Fiscalía y Policía 
judicial (Art. 

200-250)

Audiencia de 
formulación de 

imputación (Art. 
286-294)

Presentación de 
escrito acusación 
por parte de la 
Fiscalía (Art. 

336-337)

Figura 2. Participación de autoridades 
ambientales en el proceso penal

Fuente: elaboración propia.

	 tienen mayor incidencia dentro del proceso. No obstan-
te, la Ley las faculta para dar aviso a la Fiscalía cuando 
tengan conocimiento de la comisión de un delito. Así 
mismo, todas las autoridades ambientales deberían 
presentarse como víctimas en los procesos penales  
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relacionadas con delitos contra los recursos naturales. 
Por ahora solo lo hace la Unidad de Parques.

	 En la tabla 2, se muestra un resumen de la partici-
pación de diferentes entidades en el proceso penal.

Tabla 2. Participación de diferentes entidades en el proceso penal

Entidad Normatividad Función en el proceso penal

Fiscalía 
General de la 
Nación

Resolución 0-3438 de 2011. “por 
medio de la cual se creó la Unidad 
Nacional de Fiscalías de Delitos 
contra los Recursos Naturales y 
el Medio Ambiente”.

La Fiscalía es la encargada de 
iniciar el proceso penal a tra-
vés de la indagación preliminar, 
pasando por las audiencias del 
proceso hasta llegar a la senten-
cia. Es la que acompaña todo el 
proceso y es la única con facul-
tades jurisdiccionales en mate-
ria penal entre las autoridades 
ambientales.

Ministerio 
de Ambiente 
y Desarrollo 
Sostenible

Ley 99 de 1993, artículo 5 numeral 
5. “Establecer los criterios ambien-
tales que deben ser incorporados 
en la formulación de las políticas 
sectoriales y en los procesos de pla-
nificación de los demás Ministerios 
y entidades, previa su consulta con 
esos organismos”.

El ministerio deberá informar 
a la Fiscalía General de la Na-
ción cuando tenga conocimiento 
de la existencia de una conduc-
ta delictiva producto de activi-
dades que generen un impac-
to ambiental, sus documentos 
técnicos podrían ser utilizados 
como pruebas en un eventual 
proceso penal.

Unidad Ad-
ministrativa 
Especial Par-
ques Naciona-
les Naturales 
de Colombia

Decreto 3572 de 2011, artículo 2 
numeral 13. “Ejercer las funciones 
policivas y sancionatorias en los 
términos fijados por la ley”.

Al tener funciones policivas en 
materia ambiental, tiene la obli-
gación de informar a la fiscalía 
sobre casos de deforestación en 
los que considera que puede ha-
ber una conducta punible.

Autoridad 
Nacional de 
Licencias 
Ambientales 
(anla)

Decreto 3573 de 2011, artículo 3 
numeral 7. “Adelantar y culminar 
el procedimiento de investigación, 
preventivo y sancionatorio en ma-
teria ambiental. de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1333 de 2009 
o la norma que la modifique o sus-
tituya”.

De llegarse a encontrar en el 
proceso sancionatorio la exis-
tencia de pruebas que indiquen 
la comisión de un delito debe-
rá informarlo a la Fiscalía y las 
pruebas obtenidas podrán ser 
llevadas al proceso penal.

Continúa
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Entidad Normatividad Función en el proceso penal

Corporaciones 
Regionales 
Autónomas 
(car)

Ley 99 de 1993, artículo 31 nu-
meral 17
“Imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas por la ley a otras autori-
dades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la ley, en 
caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo 
de recursos naturales renovables y 
exigir, con sujeción a las regulacio-
nes pertinentes, la reparación de 
daños causados”.

Al igual que el anla, las car 
al tener la función de imponer 
sanciones administrativas, está 
en el deber de reportar a la Fis-
calía cuando como consecuen-
cia de su investigación se cons-
tate la existencia de conductas 
punibles.

Instituto de 
Hidrología, 
Meteorología 
y Estudios 
Ambientales 
(ideam)

Decreto 1277 de 1994, artículo 2 
numeral 2. “Realizar el levanta-
miento y manejo de la informa-
ción científica y técnica sobre los 
ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país”.

Suministran información técni-
ca a la fiscalía con el objetivo de 
establecer la existencia de con-
ductas delictivas.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3. Principales delitos relacionados con el cultivo de la coca

Delito Verbo rector Agravantes

Daños en los recursos naturales (Artículo 
331 de la ley 599 de 2000) Destruya. Si, por ser área especial-

mente protegida.

Invasión de áreas de especial importan-
cia ecológica (artículo 337 de la Ley 599 
de 2000)

Realice.

Sí. Agravada por afectar los 
componentes que sirvieron 
de base para calificar el lu-
gar correspondiente.

Conservación o financiación de plantacio-
nes (artículo 375 de la Ley 599 de 2000) Cultive. No.

Fuente: elaboración propia.

ii)	 Los posibles obstáculos en el proceso de judiciali-
zación, los cuales constituyen puntos a atender por 
parte de las fuerzas militares, la Policía Nacional y 
la Fiscalía General de la Nación.
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•	 Logística para la planeación, desarrollo del ope-
rativo y el movimiento del material incautado. En 
esta fase, se deben generar procesos de asegura-
miento de la información para evitar filtración 
de la información que ponga en preaviso a los 
cabecillas de la cadena de producción y comer-
cialización de coca. En este punto es importante 
mencionar que se debe fortalecer el esquema de 
inteligencia de los operativos, los cuales constitu-
yen actividades que consumen bastantes recursos, 
su planeación involucra recurso humano, tiempo, 
gestión de recursos, entre otros; sin embargo, 
como resultado de estos en muchas ocasiones 
se logra la captura de campesinos que trabajan 
por jornales y que no son los responsables de las 
operaciones de narcotráfico.

•	 No sobra mencionar la necesidad de recursos que 
se tiene para echar a andar actividades de control 
a la coca, por lo que se hace necesaria la gestión 
de recursos desde diferentes fuentes.

•	 Falencia en la recolección del material probatorio 
debido falta de capacitación de los funcionarios 
que realizan el operativo, planeación de operativo. 
Dentro de este obstáculo se encuentran, además: 
dificultades en la presentación de las pruebas y 
argumentación de los casos por las exigencias 
probatorias del operador judicial; y disposición 
del material incautado como material probatorio 
(ganado, precursores).

•	 La presencia en el área de artefactos explosivos 
improvisados —minas antipersonal de fabricación 
artesanal (denominadas ‘quiebrapatas’), cargas 
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dirigidas, cilindros-bomba, francotiradores, em-
boscadas terroristas— hace que se requiera de 
mayor pie de fuerza capacitado para la verificación 
y posterior identificación de los mismos.

•	 Falta de articulación y participación por parte de 
más instituciones para poner a disposición de las 
estrategias para combatir el flagelo de las drogas 
su conocimiento, experiencia, tecnologías y per-
sonal operativo. Es de tener en cuenta que en los 
territorios en los que se encuentran los núcleos de 
producción de cultivos ilícitos generalmente hace 
falta de presencia del Estado, en ese sentido, se 
requiere la articulación de diferentes instancias 
para constituir bloques estratégicos que permitan 
desmantelar efectivamente los modos en que 
operan los actores que producen y comercializan 
la coca.

•	 Respecto al desarrollo del proceso de judicializa-
ción, se tiene la dilación de los procesos penales, 
por diferentes métodos, y la no aceptación de 
principios de oportunidad para agilizar los casos. 

•	 Nuevos escenarios para el desarrollo de coca. 
Esto involucra que en áreas en donde se había 
eliminado este cultivo o los laboratorios para su 
procesamiento con el tiempo vuelve a aparecer 
por resiembra, incluso con el uso de tecnologías 
para el crecimiento de las plantas o innovación 
en métodos de procesamiento de alcaloides. Esto 
obedece a la no realización de actividades de 
seguimiento y recuperación del área controla-
da. Otro escenario es el desplazamiento de las 
siembras a zonas aledañas a donde previamente 
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fue eliminado el cultivo, o al interior del sistema 
especial de parques nacionales naturales y de 
resguardos indígenas, lo que a su vez dificulta las 
tareas de interdicción por parte de las autoridades.

•	 Deficiente estrategia de comunicación a la opi-
nión pública. Quienes presentan las noticias a la 
población deben atender a principios de sobera-
nía, por lo tanto, deben generarse estrategias de 
acercamiento a los mismos para que se constituyan 
en un aliado del Estado y no entorpezcan los me-
canismos de seguimiento y control a actividades 
como el narcotráfico.

iii)	Propuestas para optimizar la judicialización y sanción 
penal.

•	 Articulación de esfuerzos y fortalecimiento de 
los procesos de inteligencia e investigación ju-
dicial con el fin de identificar la conexidad con 
estructuras criminales, delitos ambientales y otros 
delitos conexos. Una forma de hacer realidad 
esta articulación es la celebración de convenios 
interinstitucionales para optimizar los tiempos 
de respuesta a las solicitudes realizadas y alertas 
emitidas.

•	 Fortalecimiento de la capacidad técnica a las 
unidades que se involucran en los procesos de 
judicialización, mediante la adquisición y capa-
citación a personal para el uso de tecnologías de 
sistemas de información geográfica (sig), y los 
respectivos software de análisis de información; 
fortalecimiento de los laboratorios para examinar 
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material probatorio, asegurando los recursos que 
permiten realizar dichos análisis (por ejemplo, 
contar con los reactivos necesarios).

•	 Fortalecimiento de los procesos de investigación 
relacionados con el control del cultivo de coca 
mediante mecanismos novedosos. Esta propuesta 
ya se está adelantando en el cenov, administrado 
por la Policía Nacional. Este centro, ubicado en 
el municipio de San Luis (Tolima), trabaja con 
un cultivo experimental de cocaína, entre otros, 
realizando ensayos sobre las plantas con distintos 
tipos de herbicidas.

•	 Aumento en la frecuencia y calidad de la capa-
citación al pie de fuerza del personal judicial en 
los diferentes grupos, con el fin de tener mayor 
cobertura en el territorio nacional, dar celeridad 
a los procesos y transparencia sobre estos.

•	 Especialización al cuerpo judicial en el tema 
ambiental. En palabras de algunos operadores 
que realizan control de conductas criminales y 
cuidado del ambiente (policía ambiental): “Si los 
narcotraficantes se encuentran en constante inves-
tigación para crear nuevas formas de garantizar la 
producción y venta de la coca, quienes cuidamos 
de los recursos naturales debemos también estar 
en constante formación, investigación y gene-
ración de estrategias que frenen las conductas 
criminales, incluso, para ir un paso delante de 
ellos”3. Relacionada con este aspecto, se tiene la 

3	 Palabras de participantes en la capacitación Desarrollo de procedimientos 
para controlar impactos sobre la flora y la fauna derivados de actividades ilegales.
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creación de una unidad de reacción inmediata 
para temas ambientales.

•	 Constitución de mesas de trabajo entre las insti-
tuciones del Estado que tengan injerencia en la 
judicialización y sanciones de delitos, con el fin 
de realizar revisión detallada de los artículos del 
código penal que sean afines al daño ambiental, 
con el propósito de efectuar modificaciones en los 
mismos, priorizando las sanciones para que estos 
sean más radicales (fortalecimiento del marco 
jurídico enfocado a la judicialización).

•	 Dar continuidad a las políticas de desarrollo 
rural integral para que se dé el reemplazamiento 
de cultivo de coca. En ese sentido, se sugiere 
la revisión de la experiencia de Tailandia en 
su política de eliminación de la coca. Este país 
suspendió la erradicación hasta que los medios 
de subsistencia alternativos generaron ingresos 
suficientes a los cultivadores, estos no se dieron 
antes ni simultáneamente, como se suele pres-
cribir en los esfuerzos internacionales contra 
el narcotráfico, sino que se dieron de manera 
posterior actividades de trabajo en campo, en 
el marco de apuesta del factor rural como un 
aspecto relevante para el desarrollo de la nación, 
disminuyendo la marginación social y política 
de las minorías étnicas que cultivaban el campo 
(Felbab-Brown, 2017).
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mediados del siglo pasado como pieza monetaria (Long, Li 
& Li, 2016), uso que ha incrementado significativamente en 
el tiempo la demanda y su precio a nivel internacional a causa 
de la estabilidad en el precio del mineral que lo caracterizan 
como un “refugio seguro” en relación con otro tipo de inver-
siones (Baur & McDermott, 2010; Gürgün & Ünalmıßs, 
2014), especialmente si se compara con el mercado inmobi-
liario (Long, Li & Li, 2016). Algunas situaciones que han 
favorecido el aumento del valor del oro son la especulación 
del precio del metal por parte de los grandes comerciantes, 
la interacción de la oferta y la demanda, las fluctuaciones de 
precios de otros activos, y las políticas monetarias convencio-
nales y no convencionales (Bouoiyoura et al., 2018), Incluso, 
en la última década cuando las criptmonedas imponen un 
nuevo modelo de mercado, el oro se mantiene como una 
sólida y segura inversión (Shahzad et al., 2019).

Según esta dinámica, para Colombia el mercado del oro 
representa una oportunidad de ingresos inigualable y ha 
respondido a la demanda internacional, así, para 2017 es 
el decimoquinto mayor productor de oro en el mundo con 
61,8 toneladas (Agencia Nacional de Minería, 2017)1. Como 
consecuencia el país viene registrando recursos importantes 
en esta materia. Para 2018 el comercio del oro aportó el 
0,31 % del pib equivalente a 963 millones de dólares (dane, 
2019)2. No obstante, existen retos importantes para que la 
extracción y comercialización del oro se puedan desarrollar 

1	 Agencia Nacional Minera, Boletín 1016012470 - 04/08/2017. 
Disponible en https://www.anm.gov.co/?q=colombia_mejora_ranking_
de_producci%C3%B3n_oro

2	 Ficha de producción de minerales http://mineriaencolombia.anm.
gov.co/images/MINERALES/ficha_oro_esp_2019.pdf
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de manera eficiente, impactando en forma positiva los 
territorios. Sobre los procesos de extracción del mineral se 
ha documentado ampliamente la problemática relacionada 
a los impactos ambientales y sociales (Ayala, 2019; Eslava 
& Giraldo, 2014; Guiza, 2013, Ramírez & Muñoz, 2012). 
Respecto a la comercialización, esta se caracteriza por 
desarrollarse bajo un sistema que lleva el oro a mercados 
y centros financieros de Europa, Asia y Norteamérica a 
través de rutas y mecanismos de intercambio que dificultan 
su trazabilidad haciendo insuficiente a la capacidad de los 
sistemas formales de comercialización para determinar el 
origen ilícito del mineral (Valencia, 2015) constituyéndose 
una complejidad de factores por estudiar y comprender en 
el contexto colombiano.

Durante la última década acontecieron tres situaciones 
que sientan las bases de la necesidad de estudiar el fenómeno 
de la extracción y comercialización del oro:

i)	 El incremento del valor de oro a nivel global combi-
nado con el aumento del valor del dólar, de manera 
que a nivel local el metal se cotizó a precios nunca 
antes vistos. Los análisis del comportamiento del 
mercado del oro muestran que, a partir de la caída en 
la producción durante los años 2006 y 2007, se dio 
un aumento sostenido en los precios de este metal en 
el mercado internacional, así, para 2006 el precio del 
gramo se cotizó en 30.000 pesos, en 2016 su valor 
llegó a 90.000 pesos (Asobancaria, 2016), y, en 2019 
su valor se ubicó alrededor de los 149.000 pesos3.

3	 Precio de compra del Banco de la República de Colombia para el 25 
de octubre de 2019.
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ii)	 El aumento del número de explotaciones informales e 
ilegales, fenómeno aprovechado, e incluso promovido 
por grupos armados ilegales (Defensoría del Pueblo, 
2018; Rettberg et al., 2014; Salazar, 2014).

iii)	La relación de comercializadoras internacionales 
de oro del país con actividades ilícitas como el 
lavado de activos.

Al respecto, los grupos armados ilegales también han 
desarrollado mecanismos para percibir ingresos de esta 
actividad. En particular, la explotación ilegal aurífera se 
ha convertido en una fuente de ingresos atractiva para las 
diferentes partes involucradas en el conflicto. El aumento 
internacional de los precios del oro, la incapacidad del Es-
tado para regular efectivamente su extracción y los efectos 
de la lucha contra el narcotráfico han hecho que muchos 
de los grupos armados ilegales en el país incorporen esta 
economía ilegal como parte de su economía de guerra. 
En consecuencia, varios grupos compiten por el control 
territorial en áreas con yacimientos del metal precioso.

Luego de que las farc-ep abandonaran el conflicto 
armado, se han desarrollado distintas dinámicas de con-
trol por parte de otros grupos armados ilegales sobre los 
territorios abandonados por esta guerrilla, que van desde el 
conflicto directo hasta las alianzas operativas. Esto responde 
en parte a la interrelación entre economías ilegales, grupos 
armados ilegales y control territorial. El interés en contro-
lar economías como la minería ilegal de oro puede estar 
motivando dichas dinámicas. A su vez, la reconfiguración 
del mapa de las economías ilegales y la presencia de grupos 
armados ilegales tiene como consecuencia la aparición de 
nuevos escenarios de riesgo de violación a los dd. hh. y de 
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infracciones al dih. Para ello se hace necesario “entender 
la relación del grupo armado al margen de la ley con la 
economía criminal [puesto que] resulta una variable fun-
damental en la intervención del Estado” (Garzón, Llorente, 
Vanegas & Preciado, 2016, p. 11).

Precisamente la minería aurífera ha sido una de las 
economías ilegales menos estudiadas, en parte dada su 
misma clandestinidad. A pesar de que es un fenómeno 
en continua expansión a partir del año 2002, no existen 
estudios suficientes en comparación con los diagnósti-
cos sobre los cultivos ilícitos. En todo caso, los estudios 
realizados hasta la fecha no responden ni analizan en 
profundidad los constantes cambios en los mecanismos de 
financiación empleados por los actores ilegales. A esto se 
suma la magnitud de la problemática de la minería ilegal 
de oro como fuente de financiación de los actores armados 
y los fuertes impactos que genera en materia económica, 
social y ambiental.

En resumen, para enfrentar el fenómeno es necesario 
abordar a profundidad la relación de los grupos armados 
ilegales con la economía ilegal del oro, comprender el 
funcionamiento integral de la cadena de valor de dicha 
economía y establecer cómo esta permite el entrelazamiento, 
la capitalización y reproducción de diversas actividades 
ilegales e informales.

En razón a lo anterior, el presente capítulo tiene por 
objetivo realizar una revisión descriptiva de la problemática 
relacionada con la comercialización del oro en Colombia, a 
partir de la caracterización de los contextos: social, insti-
tucional y organizacional, y a partir de esto, identificar los 
riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo a 
través de su cadena de suministro.
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1. Contexto de la cadena de valor del oro
La comercialización de oro se analiza desde una perspectiva 
de cadena de valor, entendida esta como el conjunto de 
actividades conectadas para la generación de un producto 
(Fedesarrollo, 2014), lo que implica el rastreo de las distintas 
fases de la actividad económica y la generación de valor en 
el mineral en cada una de estas, iniciando en la explotación 
y terminando en su comercialización en mercados interna-
cionales (Defensoría del Pueblo, 2018).

La cadena de valor es una interacción de eslabones y 
actores interconectados entre sí que agregan valor a un 
producto o servicio (Porter, 1985); en este sentido, la cadena 
de valor del oro considera 4 eslabones: i) exploración y ex-
tracción, ii) beneficio (transformación), iii) comercialización 
y iv) consumidores finales (oecd, 2016).

Para comprender mejor la dinámica de la cadena de 
valor, es necesario dar claridad a dos condiciones, la ilega-
lidad y la informalidad. La ilegalidad minera se refiere a la 
realización de actividades de explotación de minerales sin la 
previa obtención del correspondiente título, autorización o 
concesión por parte de las autoridades mineras (Ministerio 
de Minas y Energía, 2003). Por su parte, la informalidad 
minera hace referencia a las condiciones para el ejercicio de 
la actividad en el que además de su situación de ilegalidad, 
se incluyen deficiencias en la gestión ambiental, la asistencia 
técnica, la transferencia y el desarrollo tecnológico, los 
sistemas de salud y seguridad en el trabajo, los mecanismos 
de participación para la toma de decisiones que los afectan, 
el acceso a la información y el trabajo digno (Ministerio de 
Minas y Energía, 2003).

Es de mencionar que un aspecto que evidenció la 
necesidad de generar políticas para formalizar la actividad 
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minera se basó en los resultados de los últimos censos 
mineros, en los que se evidenció el aumento en la activi-
dad de explotación y respectivamente su informalidad. A 
través de un censo realizado en el año de 1988 se identificó 
que cerca de 46,2 % de un universo de 7.843 unidades de 
producción minera (upm) eran informales; por su parte, 
el Censo de 2011 arrojó que cerca del 63 % de las 14.357 
upm son informales, siendo la explotación del oro una de 
las actividades que mayor informalidad reportó: 87 % de las 
upm auríferas (Goñi Pacchioni et al., 2014). Así, la minería 
informal, constituye un fenómeno que existe por la falta de 
implementación de políticas para su control y que a su vez 
afecta el ambiente y las condiciones sociales y económicas 
en los territorios en los que se desarrolla.

2. Descripción de la cadena de valor del oro
La exploración y extracción del metal están permeadas por 
problemáticas que se articulan en los diferentes contextos: 
pésimas condiciones laborales para los mineros, monopo
lización de los comerciantes por subregiones, precios bajos 
de compra y dinámicas de grupos al margen de la ley, 
¿pero por qué se tienen estas condiciones en la primera 
fase de comercialización de un producto tan bien valorado 
internacionalmente?

Para iniciar se debe tener en cuenta que el oro es obte-
nido en diferentes cantidades dependiendo de: i) el tipo de 
extracción: aluvial o de filón; y ii) las técnicas de extracción 
y beneficio. En la minería aluvial se tienen las prácticas 
por: lavado en bateas (la más artesanal), es realizada por 
pequeños mineros tradicionales que se llaman barequeros, 
amalgamación con utilización de mercurio para aumentar la 
recuperación del oro libre que se encuentre en sedimentos 
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y que en algunos casos se acompaña de motobombas de 
succión con las cuales se remueve el material del lecho 
del río o cuerpo de agua (Ramírez & Muñoz, 2012). Un 
procedimiento más tecnificado y menos amigable con el 
ambiente se da con la utilización de dragas de succión que 
remueven los sedimentos del fondo del cauce para obtener 
el oro (Ayala et al., 2019).

Cuando se quiere ampliar el negocio, se requiere de 
maquinaria que implica una inversión que va desde los 
400 millones de pesos4, ante lo cual no existe por parte del 
Estado o de las entidades bancarias un sistema de finan-
ciamiento formal y con tasas de interés adecuadas que les 
permitan a los pequeños mineros crecer económicamente 
con esta actividad (Defensoría del Pueblo, 2018; Salazar, 
2014). Ante la oportunidad, existen capitalistas que se han 
caracterizado por ser actores que controlan la explotación 
desde la clandestinidad, algunos de ellos ciudadanos que 
previamente tenían otros negocios en la región pero que 
al ver las buenas utilidades decidieron trabajar con el oro, 
también inversionistas de otras regiones y actores de grupos 
ilegales (El Colombiano, 2019). En el desarrollo del segun-
do y tercer eslabón de la cadena de valor, donde ocurre la 
transformación y la comercialización, estos actores van a 
establecer la dinámica económica en el lugar, imponiendo 
precios, no solo al oro, sino también a las vidas humanas 
que se sacrifican por las condiciones de trabajo, tiempos de 

4	 Una consulta realizada en el buscador Google respecto a maquinaria 
para minería de oro, arrojó que en Mercado Libre se publica la venta de re-
troexcavadoras usadas por valores cercanos a los 300 millones de pesos https://
vehiculo.mercadolibre.com.co/MCO-535444948-caterpillar-_JM#positio
n=17&type=item&tracking_id=3f30cc48-e994-4bb8-a63b-69d98e028b3e
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jornadas, formas de pago, entre otras; es decir, no permiten 
que la actividad sea formal (Defensoría del Pueblo, 2018).

Por otro lado, se tiene la minería de filón en la que 
pequeños mineros abren túneles de manera manual, o ya 
con más inversión se realizan explotaciones subterráneas, 
obtenida la roca, continúan los procesos de trituración y 
molienda mecánica, y una posterior cianuración para extraer 
el oro (Ayala et al., 2019). Esta actividad es adelantada 
principalmente por empresas mineras con alta capacidad 
de inversión y que realizan la minería legalmente. Es de 
aclarar que, si bien la mayor parte de la inversión extranjera 
apunta a desarrollar la minería a gran escala, la mayor parte 
de la producción en el país se realiza a mediana o pequeña 
escala (Salazar, 2014). Según la Defensoría del Pueblo, la 
base que sostiene la minería a pequeña y mediana escala está 
ampliamente relacionada con actividades ilícitas como el 
lavado de activos y la extorsión a pequeños mineros. Sustento 
de lo anterior, es que, de los 300 municipios con vocación 
minera en el país, 170 tienen presencia de grupos ilegales, 
quienes aprovechándose de la condición de ilegalidad toman 
el mando de la extracción y comercialización aurífera, por 
lo que incluso se presentan disputas entre grupos armados 
en algunas zonas (Defensoría del Pueblo, 2018).

En el beneficio (transformación) y primer momento 
de la comercialización, los mineros venden su producción; 
Fedesarrollo (2014) ha caracterizado este procedimiento 
dentro de la cadena de valor, encontrando diferencias entre 
la minería de veta y la de aluvión. En cuanto a la primera, el 
60 % del oro es vendido a comercializadores directamente, 
y un 30 % es vendido a compraventas; caso inverso ocurre 
en la minería de aluvión, en el que el 60 % es vendido a 
las compraventas y en un 30 % a las comercializadoras; el 
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resto es llevado a fundidoras, o se entrega como pago en 
especies a quienes dieron insumos para la producción. En 
ambos casos, más del 90 % es pagado en efectivo, de los 
cuales, un 70 % es soportado con facturas que en muchos 
casos no corresponden a entidades legalmente constitui-
das y solo un 7 % es soportado con contratos escritos con 
compradores, lo que, a su vez, dificulta significativamente 
el control y la fiscalización de la comercialización informal 
(Fedesarrollo, 2014).

Un segundo momento de comercialización se desarrolla 
en la venta del oro a redes de intermediarios, a compraventas 
en las regiones mineras y a agencias con sede en las grandes 
ciudades del país como Medellín y Cali, para posteriormente 
ingresar a los mercados internacionales de valores financieros 
y de la joyería (Rettberg et al., 2014). Debido a los volúmenes 
de capitales que se movilizan y al insuficiente control del 
comercio del oro, el recurso financiero generado termina 
en gran parte financiando actividades ilícitas (Defensoría 
del Pueblo, 2018).

3. Oro, actividades ilegales y financiamiento 
de grupos armados ilegales
Como parte de los procesos de extracción y comercializa-
ción del oro, se presentan dinámicas como la distribución 
inequitativa de los recursos, la reproducción de la pobreza, 
la deficiencia en infraestructura y acceso a servicios públi-
cos, las dificultades para el ejercicio regulador del Estado 
y el conflicto armado (Barbosa et al., 2019), panorama 
que plantea la dicotomía entre la riqueza de los recursos 
naturales y su valor, respecto a la atenuación del conflicto 
armado (Nillelsen, 2014).
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El comercio del oro se ha relacionado con el ejercicio 
de grupos al margen de la ley: guerrilla, paramilitares y 
bandas emergentes. La Defensoría del Pueblo (2018) ha 
estudiado el fenómeno y ha identificado tres factores que 
llevaron a que la economía informal del oro se convirtiera en 
una fuente de financiación de los grupos armados ilegales: 
i) el aumento de los precios internacionales de los productos 
mineros, en especial del oro; ii) la pérdida de interés de los 
grupos armados ilegales en el narcotráfico como fuente 
de financiación, debido a los esfuerzos del Estado para 
combatir este fenómeno que en consecuencia aumentaron 
el costo en la cadena de producción y los riesgos ligados 
a esta actividad; y iii) la incapacidad institucional para 
regular de manera efectiva la explotación de minerales en 
diferentes territorios del país.

Massé & Camargo (2012) identificaron tres modus 
operandi de estos grupos armados para la obtención de 
rentas a partir de la minería: participación directa, en la 
que los actores armados ilegales actúan como gestores de 
los procesos extractivos a nivel local, por ejemplo poniendo 
a disposición maquinaria o la compra del metal extraído; 
participación indirecta, en la que los actores armados ex-
torsionan empresas o proveen servicios, facilitan y sirven 
como intermediarios en la cadena productiva de recursos 
mineros; y uso de mecanismos más complejos como la 
provisión de servicios legales (que en algunas ocasiones 
viene acompañado de la sobrefacturación sobre dichos 
servicios), la instrumentalización de conflictos locales 
relacionados con las actividades mineras, el control de la 
oferta laboral, y el control sobre los recursos provenientes 
de regalías y de la explotación a través de mecanismos 
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políticos como la captación de votos. Ortiz (2018) menciona 
adicionalmente la apropiación de la totalidad o parte de la 
producción minera por parte de los grupos armados, según 
sus necesidades de financiamiento.

Otro beneficio que el control del comercio del oro le 
puede ofrecer a los grupos armados es el lavado de activos, 
al manejar el precio del metal pueden elevar los precios de 
compra a los mineros locales, pasar oro como producción de 
minas de fachada (Defensoría del pueblo 2018; Guiza, 2010), 
importar maquinaria para la minería adquirida con dólares 
provenientes del narcotráfico (Ruíz, 2016), entre otros. Es de 
anotar que, en el marco del posconflicto, la dinámica de la 
economía ilegal alrededor del oro ha llevado al solapamiento 
de diferentes grupos armados en los territorios abandonados 
por las farc-ep, lo que ha generado acuerdos o alianzas 
entre estos para distribuirse los ingresos producidos por la 
minería aurífera o el surgimiento de escenarios de disputa 
en los que lamentablemente la población sigue siendo la 
más afectada (Defensoría del Pueblo, 2018).

Como producto del esfuerzo por parte del Estado para 
conocer y controlar actividades relacionadas con el uso del 
comercio del oro para el lavado de activos, se ha avanzado 
en la caracterización de modus operandi de la utilización 
de la comercialización de oro en el lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. En la tabla 4, se resume 
información relacionada con la utilización del comercio del 
oro en el lavado de activos que se divulgó al país mediante 
la Cartilla de controles para la cadena de comercialización del 
oro (Asobancaria, 2016).
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Tabla 4. Caracterización de tipos de utilización 
del comercio del oro en el lavado de activos

Tipología Descripción

Explotación y 
comercialización de oro 
para financiar terrorismo

Una parte es vendida a una comercializadora inter-
nacional legalmente constituida, que paga en efecti-
vo por el oro, dinero utilizado para adquirir armas, 
municiones, explosivos, medicinas, víveres y todos 
los elementos de sustento de actividades terroristas; 
otra parte del oro es atesorado para posteriormente 
ser utilizada como medio de pago. Como mecanis-
mos alternos establece la extorsión a una empresa que 
posee los títulos mineros; o la obligación a través de 
formas violentas a las comunidades de un área pa-
ra que obtengan un título minero y posteriormente 
ejercer el control de la mina de oro, bajo la figura de 
contratación con terceros.

El carrusel de oro 

Adquisición e ingreso ilegal de oro en un país donde 
el mineral tiene menor valor al del mercado interna-
cional. En este segundo país, se funde y mezcla oro 
ingresado con oro del lugar y se exporta legalmente. 
En ese tercer país, el oro se funde y se transforma en 
objetos como joyas, tornillos, llaves, que regresan a su 
país de origen y nuevamente reinicia el ciclo. 

Oro como medio de pago 
del narcotráfico

El oro es la forma de pago por el envío de drogas a 
otros países, en la que, a través de su conversión en 
joyas, ingresa a otro país utilizando el correo huma-
no donde es vendido y el dinero recolectado por la 
organización de narcotráfico.

Lavado de fondos 
procedentes de 
la explotación y 
comercialización ilegal 
de oro

El oro obtenido ilegalmente se vende y se transporta 
a través de rutas en fronteras entre países, en uno de 
estos se exporta el mineral generalmente a Europa. 
El pago por el oro se realiza a diferentes puntos en los 
países que participaron de dicho comercio y es legali-
zado gracias a que es retirado mediante la emisión de 
cheques, girados a favor de trabajadores de empresas 
fachada y que son cambiados y convertidos a la mo-
neda local para finalmente realizar el pago a los mi-
neros por el oro extraído de manera ilegal.

Continúa

Riesgos en el lavado de activos y la financiación del terrorismo

193



Tipología Descripción

Transporte clandestino de 
metales preciosos por la 
frontera para su posterior 
legalización a través de 
entidades financieras

Utilizando el transporte humano para sacar el oro, 
o transportistas que cuentan con vehículos especial-
mente acondicionados para trasladar el metal, el cual 
es comercializado por empresas que realizan trans-
ferencias al exterior, incluso legalizando valores ma-
yores al real costo del oro.

Lavado de fondos a través 
de la simulación de exporta-
ción de oro

Se realizan falsas exportaciones de oro entre empre-
sas de dos países.

Fuente: elaboración propia con datos de la Cartilla de controles para la cadena de 
comercialización del oro (Asobancaria, 2016).

4. Gestión organizacional para el control 
y seguimiento a la actividad minera
En Colombia, la fiscalización de la actividad minera es 
la principal herramienta de monitoreo y seguimiento que 
tiene el Estado para vigilar el cumplimiento de las normas 
y obligaciones relacionadas con la comercialización de los 
minerales y, por ende, del oro (Arisi et al., 2017). Dicha 
fiscalización se ejerce a través de la Agencia Nacional de 
Minería dando cumplimiento a la normatividad establecida 
y a los controles de la cadena de comercialización del oro, 
los cuales se describen a continuación:

4.1. Regulación para formalizar la actividad minera
En el país se han definido procesos de formalización minera 
como el antiguo Código de Minas de 1988, que brindó el 
espacio para que mineros no formales solicitaran la licen-
cia de exploración sin perjuicio de continuar durante la 
vigencia de esta con las labores de extracción en los frentes 
de trabajo abiertos o preparados. Desafortunadamente, el 
permitir la extracción mientras se daba el trámite llevó 
a que muchos mineros se ampararan en la evidencia de 
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la solicitud para proteger su condición de ilegalidad. Por 
su parte, la Ley 141 de 1994 (Ley de Regalías) definió el 
proceso de legalización para “explotaciones mineras de 
hecho” en pequeña minería que habían sido ocupadas en 
forma permanente hasta noviembre de 1993. El trámite 
de solicitud de licencia permiso o contrato a la autoridad 
competente debía realizarse en un plazo de seis meses, y 
otorgaba la prerrogativa de continuar explotando mientras 
la autoridad minera no resolviera su situación.

El Decreto 2636 de 1994 reglamentario del programa 
de legalización de la Ley 141, definió a los explotadores 
mineros de hecho como “las personas que sin título mi-
nero vigente, lleven a cabo explotaciones de depósitos y 
yacimientos mineros” y estableció la documentación que 
debían presentar para realizar la solicitud de legalización, 
entre la que se encuentra: establecer la antigüedad de los 
trabajos de explotación, el mineral explotado y el rango 
de minería, delimitar el área necesaria para adelantar los 
trabajos, determinar las condiciones técnicas y ambientales 
del yacimiento, evaluar la conveniencia de crear formas 
asociativas de explotación, establecer la viabilidad técnica 
y ambiental de la explotación y, por último, la definición 
de un plan de manejo ambiental. Estableció, así mismo, 
que no habría lugar a la legalización de explotaciones 
mineras consideradas inseguras o que representaran un 
peligro inminente para la vida de los mineros (Ministerio 
de Minas y Energía, 2014). Sin embargo, en la práctica, 
el cumplimiento de los requisitos establecidos no ha sido 
fácil, dado el carácter informal con que se ha desarrollado 
la actividad, así, por ejemplo, contar con evidencias sobre 
el desarrollo de minería cuando no existen documentos 
de relaciones laborales, contratos de organización en las 
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áreas, facturas, pagos de seguridad social, entre otros, que 
permitan demostrar su ejercicio en un área determinada.

La Ley 685 de 2001, Código de Minas, introdujo una 
nueva forma de legalización de la minería de hecho para 
los explotadores de minas de propiedad estatal sin título 
en el Registro Minero Nacional, estableciendo que debían 
solicitar en el plazo de tres (3) años, contados a partir del 
1o de enero de 2002, la entrega de las minas en concesión 
si cumplían con todos los requisitos de fondo y de forma, 
y siempre y cuando el área en cuestión se encontrara libre 
para contratar.

Por su parte, el Decreto 2715 de 2010 estableció para los 
mineros tradicionales entendidos como aquellas personas, 
grupos de personas o comunidades, que explotan minas sin 
el correspondiente título minero y que hayan adelantado la 
actividad de forma continua por cinco (5) años antes de la 
vigencia de la Ley 1382 de 2010, que contaran con dos (2) 
años a partir de la expedición de la mencionada ley para 
solicitar la concesión de la mina. Así mismo, para los casos 
en que se diera sobreposición con áreas concesionadas, pro-
puso la mediación de la autoridad minera entre las partes, 
para la consolidación de acuerdos como la suscripción de 
contratos de asociación y operación. La implementación 
de las referidas políticas apuntaba a la legalización de 
pequeños mineros, quienes, a su vez, causaban un impacto 
menor a nivel ambiental dadas las técnicas para el desa-
rrollo de la actividad, como por el control a la cantidad de 
oro que extraían.

Sin embargo, la efectividad de estos programas de 
legalización fue bastante baja debido a que la mayoría se 
encontraba en áreas restringidas para la actividad minera 
o ya tituladas previamente. Además, cada uno con un 
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promedio de solicitudes de legalización cercano a las ocho 
mil, había permitido que el mismo concepto de legalidad 
se convirtiera incluso en un garante de la ilegalidad. Esto 
debido a que los programas de legalización guardaron siem-
pre la prerrogativa de que mientras la autoridad minera no 
resolviera de fondo la solicitud, los mineros podían seguir 
operando, sin importar las condiciones, la maquinaria 
utilizada y hasta los efectos ambientales.

Por eso la Ley 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarro-
llo, definió lineamientos de política para la formalización 
minera a partir de la prohibición de la utilización de dragas, 
minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
en las actividades mineras sin título minero inscrito en el 
registro minero nacional, restringiendo de esta manera las 
legalizaciones sin resolver que atentaban contra el medio 
ambiente con sus operaciones. El no cumplimiento de 
esta norma daría lugar a la destrucción de la maquinaria y 
bienes y a las multas y sanciones penales contempladas en 
el Código Penal (Ministerio de Minas y Energía, 2014). 
También por medio del artículo 107 de la mencionada ley, 
se estableció la obligación de implementar una estrategia 
para diferenciar la minería ilegal de la minería informal, lo 
que se constituyó en la génesis de lo que en adelante sería 
todo el marco institucional y legal para la formalización 
de la pequeña minería, avanzando del fallido concepto de 
la legalización hacia un proceso más amplio que aborda 
todos los eslabones de la cadena mineral.

4.2. Control y seguimiento a la cadena de valor
Estudiar el ejercicio de la actividad minera exige una mirada 
holística, desde la cual se pueda comprender la complejidad 
de factores que intervienen para sacar provecho al oro, y que 
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incluye desde el usufructo por la alta valorización que ha 
tenido el mineral desde hace más de una década, hasta el 
lavado de activos. Según la Agencia Nacional de Minería, 
Colombia presenta desde 2017 una reducción considerable 
en las cifras oficiales de producción de oro, de 62 toneladas 
en 2016, se pasó a 42 toneladas en 2017, y 35,5 toneladas 
en 2018. Dado que tales cifras evidencian el aumento de 
la producción del oro cuya cadena de valor es rastreable y 
legal, estas constituyen un triunfo para la institucionalidad 
frente a la ilegalidad (Cante, 2017).

Lo anterior se explica por la implementación, por parte 
del Gobierno Nacional, de “medidas de control a la comer-
cialización de minerales”, según se define en el artículo 112 
de la Ley 1450 – Plan Nacional de Desarrollo. El Registro 
Único de Comercialización de Minerales (rucom) fue defi-
nido en la mencionada ley; sin embargo, estuvo disponible 
solo a partir de 2016. El rucom constituye una herramienta 
tecnológica para certificar a las personas naturales y jurídi-
cas que comercializan minerales en el territorio nacional. 
Mediante este se busca determinar el comportamiento de la 
cadena de producción, comercialización y exportación, y así 
hacer seguimiento a actividades asociadas a la explotación 
ilícita y el lavado de activos (Moreno & Pérez, 2019).

La aplicación del rucom funciona de la siguiente 
manera: el interesado solicita la inscripción en línea y 
obtiene el certificado de acreditación una vez evaluada la 
documentación presentada5 (Agencia Nacional de Minería, 

5	 La documentación para la solicitud de inscripción en el rucom es: 
nombre o razón social, según se trate de persona natural o jurídica; documento 
de identificación del inscrito, si es persona natural; Registro Único Tributario 
(rut); certificado de existencia y representación legal, con una antigüedad 
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2014 a), de esta manera, los comercializadores podrán com-
prar y vender minerales para transformarlos, beneficiarlos, 
distribuirlos, intermediarlos, exportarlos o consumirlos. 
Posteriormente, la Agencia Nacional de Minería actualiza 
la información en el sitio web de la entidad, donde a su 
vez podrá ser consultada por otros comercializadores o 
por las autoridades competentes (Agencia Nacional de 
Minería, 2014a).

Para 2016,  con el rucom en funcionamiento y con 
la revisión del certificado de origen de la producción del 
barequeo, el cual se lleva mediante registro por parte de 
los alcaldes municipales, fue posible identificar una serie 
de operaciones fraudulentas para legalizar el oro obtenido 
ilegalmente con maquinaria (Cante, 2017):

i)	 Registros en el rucom con números de identificación 
falsos o de personas fallecidas, situación que salió a la 
luz en el momento que la Agencia Nacional Minera 
solicita cruzar la base de datos de los inscritos con 
la información de ciudadanos colombianos de la 
Registraduría Nacional de la República. De las cerca 
de 120.000 cédulas inscritas como barequeros para 

a la fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, cuando se trate de 
personas jurídicas; domicilio principal y dirección para notificaciones; balance 
General y estado de Resultados debidamente certificados y dictaminados, 
junto con sus notas, con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, cuando se trate personas jurídicas; resolución expedida por Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (dian), cuando se trate Sociedades de 
Comercialización Internacional que las autoriza a realizar esta actividad; y 
demostración por personas naturales y jurídicas de la capacidad económica 
para cumplir las actividades de comercialización minerales, la cual deberá ser 
soportada de acuerdo con los criterios que para el efecto fijará la Autoridad 
Minera Nacional (artículo 2.2.5.6.1.2.1, Decreto 1073 de 2015).
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ese 2016, 8.000 tuvieron que ser suspendidas por 
falsedad. Esta situación se corrigió con la solicitud 
del Registro Único Tributario (rut), el cual es un 
documento que requiere un trámite de solicitud 
que debe realizarse personalmente (Decreto 1073 
de 2015).

ii)	 La utilización de barequeros y chatarreros para que 
registren grandes cantidades de oro extraído. Me-
diante el seguimiento al rucom, resultaron llamativos 
los incrementos en los valores extraídos por parte 
de algunos mineros de subsistencia. Para avanzar 
en la identificación del mineral explotado formal-
mente, se definió mediante Decreto 1666 de 2016 la 
clasificación de las escalas de producción minera en 
pequeños, grandes y medianos mineros de acuerdo 
con su nivel de producción. Es de anotar que esta 
diferenciación permitió además implementar una 
serie de políticas públicas de inversión de recursos 
públicos en formación, asistencia técnica, financia-
miento y transferencia de tecnología (Cante, 2017).

		  Como mecanismos de control para esta situación, se 
implementaron topes para la comercialización para 
la pequeña minería. Mediante la Resolución 40103 
de 2017 se estableció que el volumen máximo de 
producción que puede ser comercializada para cada 
minero de subsistencia es en promedio 35 gr por 
mes de 420 gr por año. Posterior al establecimiento 
de estos valores se notó un incremento en el registro 
de barequeros, pero también una reducción de la 
producción exportada por estos mineros, la cual para 
2017 reportó 41 toneladas y para 2018 se redujo a solo 
20 toneladas (Cante, 2017). Lo anterior, además de 
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constituir un medio de control a la comercialización 
del oro, resulta ser un mecanismo de protección 
a barequeros, ya que al reportar mayor extracción 
aumentan también los ingresos registrados en los sis-
temas de información del Estado, por lo que se puede 
perder la condición de beneficiario en el Sistema de 
selección de beneficiarios para programas sociales 
(Sisbén) al que pertenecen la mayoría de los mineros 
de subsistencia; así mismo, se puede adquirir la obli-
gación a declarar renta y pagar impuestos (Moreno 
& Pérez, 2019; Defensoría del Pueblo, 2018).

		  Según encontró Restrepo y Martínez (2019), los 
pobladores insisten en que no colaboran en la altera-
ción de registros de producción de oro por voluntad 
propia, sino que son coaccionados por diferentes 
tipos de actores, así como para la entrega de parte 
del metal extraído o de las ganancias obtenidas.

Otro fenómeno que fue evidenciado por la autoridad 
minera recientemente consiste en la aplicación y reporte de 
diferentes volúmenes de producción a cargo de pequeños 
títulos mineros cuya producción histórica se ve incremen-
tada de manera abrupta sin explicación técnica que pueda 
soportarla, lo que llama la atención sobre la posibilidad 
de que estos títulos estén siendo utilizados para reportar 
producción proveniente de explotaciones ilegales.

4.3. Articulación con iniciativas 
internacionales para el control de la debida 
diligencia en la cadena de suministro
Alternamente a las anteriores medidas y gracias a la 
participación de iniciativas desarrolladas en el ámbito 
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internacional, se implementaron acciones específicas para 
controlar la explotación ilícita de minerales.

Debido a la proliferación de explotaciones mineras con 
maquinaria pesada en zonas donde existían solicitudes de 
legalización que se valían de la prerrogativa de continuar 
explotando mientras la autoridad minera no resolviera su 
situación, el gobierno Colombiano tomó la determinación 
de liderar la expedición de la Decisión n.o 774 del 30 de 
julio de 2012 de la Comunidad Andina de Naciones, que 
facultó a los países miembros a “decomisar e incautar, 
inmovilizar, destruir, demoler, inutilizar y neutralizar, 
los bienes, maquinaria, equipos e insumos utilizados en la 
minería ilegal, para lo cual los Gobiernos reglamentarán 
la oportunidad y el procedimiento respectivo” (artículo 6, 
Decisión 774 de 2012, Comunidad Andina de Naciones).

Con el fin de reglamentar esta disposición el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 2235 de 2012, en el cual 
se determinó que sin perjuicio de las acciones penales 
y administrativas a que haya lugar, la Policía Nacional 
estará facultada para destruir las dragas, retroexcavadoras, 
buldóceres o maquinaria similar que sea utilizada para la 
exploración o explotación ilícita de minerales sin contar 
con título minero inscrito y licencia ambiental debidamente 
otorgada (artículo 1, Decreto 2235 de 2012). Es de resaltar 
la acción de la Policía Nacional y de las fuerzas militares 
para el ejercicio del control e incautación de este tipo de 
artefactos, situación que se analizará más adelante.

Respecto al control sobre la cadena de suministro que 
aporta a la financiación de grupos terroristas, si bien no existe 
un cuerpo de regulaciones que defina las acciones a seguir 
para el mercado del oro cuando hay indicios de articulación 
con actores armados ilegales y violaciones de los derechos 
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humanos (Defensoría 2018), se han realizado esfuerzos por 
divulgar el conocimiento respecto a la caracterización del 
este tipo de comercialización y acciones preventivas para 
no apoyar dinámicas relacionadas con actores del conflicto:

•	 La Unión Europea ha participado en una iniciativa 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (ocde) encaminada a impulsar el abas-
tecimiento responsable de minerales procedentes 
de zonas de conflicto. Bajo este marco, la oecd ha 
creado la Guía de Debida Diligencia para Cadenas 
de Suministro Responsables de Minerales en las 
Áreas de Conflicto o de Alto Riesgo, entendida esta 
como un proceso continuo, proactivo y reactivo a 
través del cual las empresas pueden asegurarse de que 
respetan los derechos humanos y no contribuyen a 
los conflictos. Esto se logra a partir de la evaluación 
de riesgos por parte de las empresas de la cadena 
de suministro que ofertan o emplean minerales 
provenientes de áreas de conflicto o de alto riesgo 
(oecd, 2016).

•	 La Ley Europea de Minerales en Conflicto aprobada 
en marzo de 20176, establece un sistema para la 
diligencia debida en la cadena de suministro a fin 
de que los grupos armados y fuerzas de seguridad 
tengan menos oportunidades de comerciar con 
estaño, tantalio, wolframio y oro, precisamente 
en consideración a que en las zonas de conflicto 
o de alto riesgo los recursos naturales minerales 

6	 Reglamento (ue) 2017/821 del Parlamento Europeo y de Consejo de 
17 de mayo de 2017.
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pueden ser causa de disputas si los ingresos que 
producen alimentan el brote o la continuación de 
conflictos violentos. Se busca entonces mediante 
esta ley impedir la financiación de grupos armados 
constituyendo el asunto en un reto asumido por 
gobiernos y organizaciones internacionales.

El trabajo articulado con la ocde permitió identificar 
un mecanismo que facilitaba el comercio ilegal del oro 
en el mercado internacional. El documento denominado 
“certificado de origen”, en el que constaba que el productor 
estaba inscrito en la plataforma de la Agencia Nacional de 
Minería, era utilizado para validar el origen lícito del mineral 
a algunos compradores internacionales. En consecuencia, 
se cambió la forma y denominación de este documento 
por el de “certificado de procedencia lícita” donde se deja 
claro que es el barequero quien certifica la procedencia del 
mineral y se le entrega al comprador la responsabilidad 
de asegurar el cumplimiento de los estándares de debida 
diligencia (Cante, 2017).

Otro insumo importante en el desarrollo de estrategias 
para prevenir el financiamiento de grupos armados a partir 
del comercio del oro es la caracterización de riesgos en el 
proceso de comercialización del oro que ha sido expuesta 
en el Código para la Mitigación de Riesgos en la Minería 
Artesanal y de Pequeña Escala (craft)7 (2018): i) graves 
abusos contra los derechos humanos, trabajo forzoso, trabajo 

7	 El craft ha sido construido por la Alianza por la Minería Responsable 
(arm) y resolve, con el apoyo financiero inicial de la Alianza Europea para 
Minerales Responsables (eprm), con una primera versión en 2016. Tiene 
el propósito de proporcionar un instrumento para que la minería artesanal 
y de pequeña escala y la industria demuestren su elegibilidad para vender y 
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infantil, ejercicio de la violencia, que no son tolerados en 
una cadena de suministro de minerales responsable, ante 
el riesgo, se recomienda la suspensión inmediata o descon-
tinuación del vínculo comercial con los comercializadores 
nacionales; ii) si las operaciones de comercialización se ubi-
can en una área de conflicto o de alto riesgo, se recomienda 
obtener claridad de la procedencia del mineral previo a dar 
continuidad al proceso de comercialización; iii) si rutas 
de transporte están controladas ilegalmente por grupos 
armados no estatales, o la cadena de suministro interna 
está sujeta a impuestos ilegales o extorsión de dinero por 
parte de grupos armados no estatales, se recomienda dar 
claridad a la procedencia del mineral previo a la continuidad 
en la comercialización.

5. Gestión institucional

5.1. Control a comercializadoras y exportadores de oro
La efectiva acción por parte de los entes de control sobre el 
proceso de comercialización del oro en el mercado nacional 
e internacional ha incluido la revisión de la información 
relacionada en el rucom, permitiendo identificar datos 
no correspondientes en el proceso de comercialización 
del recurso y su relación con las finanzas sustentadas por 
algunos actores de la cadena como comercializadores y 
exportadoras de oro, encontrándose situaciones como 
compras inexistentes, compras realizadas con cédulas 
falsas y de personas fallecidas, y facturas de compra falsas 
a empresas reconocidas, así como registros de compra a 

abastecerse de oro que esté conforme a la Guía de la Debida Diligencia de 
la ocde y las legislaciones derivadas.
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supuestos barequeros de quienes, a pesar de estar inscritos 
en el rucom, se ha denunciado la falsedad de sus registros. 
En consecuencia, algunas comercializadoras en el país se 
encuentran bajo procesos penales sindicados por la Fiscalía 
General de la Nación de delitos como lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito y concierto para delinquir.

El análisis del comercio del oro atendiendo condiciones 
como la expuesta anteriormente saca a la luz la necesidad de 
fortalecer los mecanismos a través de los cuales se genera el 
seguimiento y control a esta actividad. Algunos mecanismos 
se constituyen a partir del análisis de factores asociados con 
la actividad de comercialización, como el seguimiento a 
tres insumos para el desarrollo de la extracción minera: la 
adquisición de la maquinaria, ¿quién y dónde se compró?, 
¿quién la aseguró?; el seguimiento a la comercialización de 
insumos como el mercurio —elemento que en Colombia 
tiene prohibida su comercialización y uso para actividades 
como la minería desde julo de 2018 por orden de la Ley 1658 
de 2013—, el cual se realiza a través de empresas legales en 
otros países; y la compra y transporte de combustible, ya 
que se requieren en altos volúmenes para poner en marcha 
la maquinaria8.

5.2. Retos para el fortalecimiento  
de acciones de control a la minería de oro
La revisión literaria de los mecanismos de control de la 
cadena de suministro permite también identificar algunos 

8	 Exposición de Carlos Cante, exviceministro de Minas y Energía 
en la capacitación “Desarrollo de procedimientos para controlar impactos 
sobre la flora y la fauna derivados de actividades ilegales”. Universidad del 
Rosario, septiembre de 2019. 
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aspectos que resulta necesario fortalecer para dar continui-
dad a la acción de control sobre la ilegalidad principalmente 
en la minería aluvial. Específicamente, se identificaron 
aspectos relacionados con la acción judicial los cuales se 
indican a continuación9:

i)	 Coherencia entre el delito y las condenas. Para 
esto, es necesaria la formación a los jueces, en los 
que se considere, entre otros aspectos, el análisis 
de la complejidad de factores que intervienen en la 
comercialización ilegal.

ii)	 Desarrollo de estrategias de divulgación de las políti-
cas que regulan la actividad minera, para desmitificar 
imaginarios que históricamente han permanecido 
y que generan la perpetuación de prácticas de acti-
vidades ilegales, por ejemplo, la creencia de que la 
legalización acarrea pagos por regalías (cuando este 
valor siempre se paga).

iii)	Fortalecer el equipo técnico del trabajo investigativo 
contra la explotación ilícita de minerales, así como 
las herramientas y laboratorios para su trabajo. Ahora 
bien, teniendo en cuenta que este fortalecimiento 
requiere recursos, es necesaria la gestión a través de 
diferentes fuentes de cooperación para la protección 
del ambiente que permitan acelerar las investigacio-
nes y evitar el daño a los recursos naturales.

iv)	Se requiere replantear la visión estratégica para 
combatir el fenómeno, en relación con:

9	 Aspectos discutidos en la capacitación del “Desarrollo de proce-
dimientos para controlar impactos sobre la flora y la fauna derivados de 
actividades ilegales”. Universidad del Rosario, septiembre de 2019.
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a.	 Las metas de resultados del control de actividades 
ilegales en minería que no solo debe conside-
rar como indicador de eficiencia el número de 
capturas, que comúnmente se materializa en 
judicialización a empleados y campesinos, y no en 
los líderes de las organizaciones, razón por la cual 
los resultados no permiten reducir el fenómeno 
a nivel nacional.

b.	 Mejoramiento de las redes de trabajo articulado 
entre los diferentes actores (fuerzas militares, 
cti, dijin y rama judicial). Incluso, dada la im-
portancia estratégica del tema para la nación, 
debería pensarse en una instancia de alto nivel 
que promueva e impulse la articulación de los 
diferentes actores.

c.	 Dar continuidad a la articulación de acciones 
relacionadas con la minería responsable, por 
ejemplo, se podría pensar en que los refinadores 
vengan al país y trabajen directamente con los 
pequeños mineros formalizados creando condi-
ciones para una debida diligencia en la cadena 
de suministro del oro en Colombia y, a su vez, 
eliminando intermediaciones que favorezcan la 
informalidad.

Conclusiones
Las dinámicas propias de esta economía ilegal siguen 
haciendo de la minería una fuente de financiación igual o 
más atractiva que otras actividades, como el narcotráfico 
o el contrabando. Esto se debe a que, una vez puesto en el 
mercado, el oro con el que se financian los grupos armados 
ilegales se convierte en un producto legal que se transa 
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fácilmente a nivel nacional e internacional. Además de 
ello, para el Estado resulta más sencillo luchar contra el 
narcotráfico debido a la ilegalidad de toda la cadena de valor 
del producto, mientras que en el caso de la minería aurífera 
aún no existe claridad respecto a que configura la ilegalidad 
(la definición de qué tipo de explotación corresponde a 
minería informal, ilegal, tradicional, ancestral, etc., aún 
resulta problemática), hecho que dificulta los esfuerzos 
estatales por combatirla.

A este panorama se le suma que el Estado sigue siendo 
incapaz de regular efectivamente la actividad. Dicha situa-
ción facilita: i) la aparición constante de nuevos frentes de 
explotación ilegales que, al no estar sujetos a controles efecti-
vos, son fácilmente cooptados por las estructuras económicas 
de los grupos armados ilegales para su aprovechamiento; 
ii) la ausencia de medidas efectivas y la existencia de vacíos 
institucionales, para atender los problemas relacionados con 
las diferentes modalidades de minería; y iii) el aprovecha-
miento de estos vacíos para favorecer la actividad minera 
ilegal por parte de los grupos armados ilegales y demás 
actores económicos que se benefician de esta.
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7
Herramientas tecnológicas en la lucha 

contra la deforestación en el país

Yuliana Salas-Pérez*

Introducción
Colombia ha definido un marco normativo y administrativo 
robusto para reducir los impactos ambientales de las activi-
dades productivas desde las cuales se sustenta el desarrollo 
económico. No obstante, se tiene un bajo desempeño en 
relación con el uso eficiente de recursos como el agua, el 
suelo y las materias primas, consumiendo más recursos en 
las actividades productivas frente a países de referencia como 
los de la ocde (dnp, 2017). En la actualidad, la degradación 
y agotamiento de los recursos para la producción económica 
genera altos costos para el ambiente y la sociedad, valorados 
en más de 16,6 billones de pesos, equivalente al 2,08 % del 
producto interno bruto (pib) del 2015 (dnp, 2018b), por lo 
tanto, el desarrollo económico será insostenible.

*	 Licenciada en Biología. Magíster en Ciencias Biológicas, magíster en 
Educación. Investigadora de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
del Rosario. Correo electrónico: yulianasalasp@gmail.com
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Uno de los principales efectos del uso inadecuado de 
los recursos es la deforestación, problemática a la que se le 
han puesto en marcha programas y mecanismos de control, 
y como los regulados en la Ley 1753 de 2015 mediante 
las acciones: i) promoción de la legalidad de la oferta y 
la demanda de productos maderables; ii) ejecución de la 
Estrategia de Corresponsabilidad Social en la Lucha contra 
Incendios Forestales; iii) implementación de la Estrategia 
Nacional para la Prevención y Control al Tráfico Ilegal 
de Especies Silvestres y de la Estrategia Nacional de Pre-
vención, Seguimiento, Control y Vigilancia Forestal; iv) 
fortalecimiento de la gobernanza forestal y de la capacidad 
para la administración de zonas de reserva forestal en el país; 
v) implementación de la Estrategia Nacional de Reducción 
de Emisiones por Deforestación y Degradación (redd+); vi) 
consolidación del sistema de monitoreo de bosques y carbo-
no; vii) implementación del inventario forestal nacional; y 
viii) ejecución de programas de producción sostenible que, 
además de reducir la deforestación, reduzcan las emisiones 
de gei y la degradación ambiental.

Aunado a lo anterior, se tienen las recomendaciones de 
la cgr para avanzar efectivamente en acciones de reducción 
de la deforestación, en estas se concluye que se requiere 
fortalecer las herramientas para hacer seguimiento y control, 
específicamente a: i) la incorporación de acciones de manejo 
forestal sostenible y de innovación agropecuaria orientadas 
al cierre de la frontera agrícola; ii) el fortalecimiento al 
seguimiento a los sistemas de Información Ambiental 
para Colombia, de monitoreo de bosques y carbono, y de 
información forestal; y iii) la integración de las decisiones 
y gestiones adelantadas por el Consejo Nacional de Lucha 
contra la Deforestación (cgr, 2019).
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A su vez, la Ley 1753 de 2019, Plan Nacional de desa-
rrollo 2018-2022, definió un objetivo de implementación de 
estrategias transectoriales para controlar la deforestación, 
conservar los ecosistemas y prevenir su degradación me-
diante el ejercicio del control territorial a través acciones 
de control y vigilancia, con especial atención a los accesos 
terrestres y aéreos a los distintos lugares del territorio 
nacional. Para el cumplimiento de estos se deberán incluir 
mecanismos de monitoreo y seguimiento de la gestión 
sectorial, ajustar y modernizar los sistemas de información, 
salvoconductos y autorizaciones, entre otros instrumentos, 
para facilitar a las autoridades el accionar efectivo sobre la 
cadena comercial forestal (dnp, 2019).

Por otro lado, se tiene el conocimiento y experiencia 
de los operadores de entidades relacionadas con la investi-
gación, administración y el control de deforestación en el 
territorio nacional1. En espacios de interacción entre ellos 
han manifestado la necesidad de invertir en la actualización 
de las herramientas tecnológicas desde las que se haga 
un seguimiento detallado y en tiempo real a los cambios 
de cobertura boscosa, específicamente han sugerido: la 
adquisición de sig (programas, gps, los sensores remotos, 
fotografías aéreas e imágenes de satélite), drones, gps con 
software para análisis de información y la disposición de bases 
de datos en línea que permitan identificar, individualizar y 
analizar las personas que conforman sistemas asociativos 

1	 Profesionales y técnicos de diferentes entidades, como Policía Nacio-
nal, Ejército Nacional, Fiscalía General de la Nación, Parques Nacionales 
Naturales, Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, y 
Ministerio de Defensa.
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para cubrir actividades ilegales relacionadas con el uso de 
los recursos naturales.

Para hacer eficiente el seguimiento al cambio de la 
cobertura forestal se requiere contar con información en 
tiempo real sobre variables que causan la deforestación 
en las diferentes regiones. Aramentas et al., 2013 afirman 
que uno de los grandes problemas en el país es la lentitud 
en la incorporación de procesos tecnológicos que propendan 
por la eficiencia en la detección y seguimiento a actividades 
que atentan contra los ecosistemas. La insuficiente incorpo-
ración de tecnología para fortalecer procesos relacionados 
con políticas públicas queda sustentada en el Índice de 
Competitividad Global, en el que el país obtuvo un puntaje 
de 4,3 (sobre 7), ocupando la posición 65 entre 137 países 
(conpes, 2018 a).

Es de tener en cuenta que las tecnologías que se utilizan 
para hacer seguimiento a la deforestación han evolucionado 
ofreciendo soluciones integradas que se han materializado 
en las maquinarias, equipos de medición, software espe-
cializados y métodos de manejo orientados al desarrollo 
eficiente del seguimiento (Rivera & Clavijo, 2016).

Frente a las necesidades y a las propuestas expuestas 
desde la política pública y desde la ejecución de la misma, se 
identifica la necesidad de implementar sistemas de monito-
reo y aumentar el control del seguimiento a las actividades 
desarrolladas en las distintas regiones del país. El presente 
documento tiene por objetivo identificar las principales 
herramientas tecnológicas para aumentar la eficiencia de 
las estrategias de prevención, seguimiento y control a la 
deforestación en Colombia.
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1. Sistemas de información geográfica

1.1. Conceptos relacionados con los sistemas 
de información geográfica
Hablar de sistemas de monitoreo en diferentes extensiones re-
mite inmediatamente a los sistemas de información geográfica 
(sig), gracias a los cuales se ha transformado la investigación 
en diferentes campos incluido el ambiental (Sharma et al., 
2018; Turner et al., 2015; mea, 2005). Este sistema se basa 
en la integración de bases que conectan diferentes datos de 
atributos por ubicación geográfica (Guarnizo, 2018), por lo 
cual el gis se conforma de dos partes: el sistema de adqui-
sición de datos y el software para la generación de imágenes 
georreferenciadas. De este modo, se cruza información de 
geolocalización con datos de otras variables y se integra 
geometría topológica desde la cual se puede manipular la 
información geográfica con cartografía automatizada, lo que 
permite generar cálculos del desarrollo de algunas actividades 
que ocurren en un mismo lugar o en distintos puntos, es decir 
se incluye información de la movilidad (Turner et al., 2015).

La teledetección implica la recopilación e interpretación 
de datos obtenidos sobre la superficie de la tierra a distancia, 
gracias a la información satelital, es una herramienta tan 
potente que permite calcular, por ejemplo, la cantidad de 
aerosoles suspendidos en la atmósfera en una columna 
dada con base en la medición de la extinción de la luz (van 
Donkelaar et al., 2010). Como ventajas, esta herramienta 
obtiene información en amplias áreas, y como limitaciones 
se tiene la disponibilidad de información en la noche y 
en condiciones nubladas, aunque se avanza en modelos 
matemáticos que permitan identificar características en el 
ambiente bajo estas condiciones (Li et al., 2017).
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Los sistemas de posicionamiento global y tecnologías 
de geolocalización (gps), permiten rastrear la posición 
geográfica de un individuo, por lo que se puede identificar 
las posibles exposiciones y sus contextos. Lo anterior se 
logra gracias al componente espacial integrado con unos 24 
satélites que transmiten señales a la tierra desde el cual se 
calculan posiciones y tiempos tridimensionales (gps, 2011). 
Los datos del gps se pueden combinar con datos personales 
de monitoreo de dispositivos transportados por los sujetos 
como los celulares (Mead et al., 2013).

Otras de las herramientas que cobran protagonismo en 
los procesos de seguimiento son los sensores y evaluaciones 
que se basan en el uso de teléfonos inteligentes, los cuales, al 
ser transportados rutinariamente por las personas, pueden 
permitir un monitoreo personalizado del medio ambiente 
obteniendo información en diferentes tiempos y espacios 
(Turner et al., 2015). Un ejemplo claro del potencial de esta 
herramienta se dio a partir del uso de datos de usuarios en 
diferentes ubicaciones y tiempos desde los que se estimó la 
exposición a la contaminación del aire en Bélgica (Dewulf 
et al., 2016).

También se tienen las aeronaves tripuladas remotamente 
o drones, mediante la detección portátil a partir de los cuales 
se realizan estimaciones de exposición a diferentes tipos de 
variables y se genera captura de imágenes con información 
tridimensional (Joseph et al., 2016). Un ejemplo claro de la 
utilidad de los drones herramientas son el uso de drones en 
zonas donde el orden público no permite ingresar a realizar 
trabajo de campo (Guarnizo, 2017), además permiten: 
ahorro de recursos humanos y monetarios en la ejecución 
de actividades, realización de filmación con sofisticadas 
características técnicas tomando imágenes de mayor calidad 
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útiles, por ejemplo, en el seguimiento a grupos al margen de 
la ley y la ejecución de la minería ilegal. El uso de drones es 
ampliamente recomendado especialmente para atender a las 
limitaciones de recursos atendiendo a regiones de pequeña 
cobertura (entre 1 y 500 hectáreas)2 logrando una mayor 
precisión de los datos de entrenamiento utilizados para la 
clasificación. Esta tecnología ha sido utilizada en regiones de 
África en donde se requiere hacer seguimiento a la deforesta-
ción en el territorio a bajos recursos (Adjognon et al., 2018).

Por otro lado, si se requiere atender amplias coberturas a 
costos moderados, la utilización de información geoespacial 
y software abierto constituye una opción viable también 
probada en Colombia. Recientemente se informó sobre una 
nueva herramienta de estudio y monitoreo de la deforestación 
en la Amazonía, utilizando satélites Landsat−8 de la Nasa, 
y Sentinel−2 de la Agencia Espacial Europea, los cuales 
permitieron recolectar diferentes imágenes de la Amazonía 
en el periodo 2000 a 2019. Los resultados permitieron el 
seguimiento constante al estado de la región, que incluye 
el proceso de reforestación y la actualización constante de 
la población sobre la situación de la selva amazónica.

1.2. Estudios del uso de sig en Colombia
En el país se han realizado investigaciones sobre la pro-
blemática de la deforestación a diferentes escalas. Etter 
et al. (2006) presentaron uno de los estudios que permitió 
comprender inicialmente los patrones espaciales de con-
versión del bosque, entre estos se incluyó la variabilidad 

2	 Consulta realizada en una de las empresas de comercialización de 
drones en Colombia: http://www.geospatial.com.co/component/content/
category/31-drones.html

Herramientas tecnológicas en la lucha contra la deforestación en el país

225

http://www.geospatial.com.co/component/content/category/31-drones.html
http://www.geospatial.com.co/component/content/category/31-drones.html


entre las regiones identificando los mayores focos en la 
Orinoquía, el Pacífico y la Amazonía colombiana. Además, 
generaron predicciones de la probable expansión de la 
frontera agrícola y de los puntos críticos de deforestación. 
Armenteras et al. (2013) analizaron las tasas de deforesta-
ción en el país en el periodo entre 1990 y 2005, su estudio 
destacó la alta heterogeneidad regional en la deforestación 
en concordancia con lo encontrado por Etter et al. (2006), 
por ejemplo, identificaron los impulsores de la pérdida de 
bosques para las diferentes regiones: en el Caribe son la 
población urbana, las necesidades básicas insatisfechas, 
la pendiente y la precipitación, y cuatro variables de uso 
de la tierra (cultivos ilícitos, pastos, ganado e incendios); 
en el Orinoco, son los cultivos incluido el de coca, y en 
la Amazonía son los incendios a causa de actividades de 
colonización. Este estudio además sugirió la necesidad 
de investigar la variabilidad de actividades que ocurren al 
interior de las regiones y que funcionan como propulsores 
de la deforestación, entre ellas la distancia a las ciudades, 
la presencia de carreteras, la planificación del uso del suelo 
y los planes de conservación de la biodiversidad.

Estudios específicos realizados a nivel regional han 
permitido comprender mejor la complejidad de factores 
que intervienen en los procesos de la deforestación: Lam-
bin et al. (2003) argumentaron que se debe realizar un 
análisis sistemático de los cambios en el uso de la tierra 
a escala local y atendiendo diferencialmente región por 
región, buscando solución a la problemática de violencia 
e inseguridad que han hecho imposible el monitoreo y 
el control al cambio de cobertura del suelo. Murad & 
Pearse (2018) realizaron el estudio a partir de imágenes 
satelitales en los departamentos de Putumayo y Caquetá; 
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al tener áreas de cobertura media, utilizaron imágenes 
con bandas que permitieron la separación e identificación 
de diferentes coberturas, así como la corrección de nubes 
e interferencias, gracias a lo cual se pudieron identificar 
comportamientos diferentes entre los dos departamentos 
y al interior de cada uno de ellos. En Putumayo, las acti-
vidades agrícolas aumentaron en los municipios del este 
del departamento, mientras que en los municipios del 
oeste se mostró una tendencia opuesta: disminución en la 
agricultura y aumento en la selva tropical. Estos resultados 
fueron contrastados con las políticas regionales, teniendo 
en cuenta que en este departamento no se contaba con una 
política clara de conservación ambiental, por lo tanto, las 
intervenciones de extractivismo no se consideran dentro 
de los conflictos regionales y las necesidades que agravan 
el deterioro ambiental (Gobernación del Putumayo, 2016, 
citado en Murad & Pearse, 2018).

Otro estudio que atiende al análisis de la implementa-
ción de políticas para prevenir la deforestación mediante 
los gis fue desarrollado en la Amazonía colombiana por 
Müller-Hansen et al. (2019). En este se analizó uno de los 
principales agentes de la deforestación, la ganadería exten-
siva, identificando que los productores reaccionan al sistema 
de monitoreo y control (a través del cual no pueden extender 
el área para ganadería), deforestando parches más pequeños 
al interior del bosque amazónico para evitar su detección. De 
esta manera, concluyeron que las políticas contra la defores-
tación que solo apuntan a la intensificación de la ganadería 
no tendrán el resultado deseado si no van acompañadas de 
medidas que limiten el acceso de los agentes.

Siguiendo los resultados de las investigaciones y tenien-
do en cuenta los avances en el uso de los sig en el plano 
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internacional y nacional, mediante los cuales se evidencia 
su potencial para hacer seguimiento a la deforestación y, 
aunado a lo anterior, teniendo en cuenta la necesidad de 
atender las particularidades y las problemáticas que se han 
enunciado y que de manera diferenciada tienen lugar en 
los diferentes territorios de Colombia, es preponderante 
invertir en tecnologías que permitan realizar el seguimiento 
espacial y atender a los compromisos que se han fijado en el 
ámbito internacional que tiene los ojos puestos en nuestro 
país por la cantidad y diversidad de bosques que ostentamos. 
Obviamente, el efecto más importante en esta adquisición 
será el uso de la información que se produzca, la cual debe 
ser dispuesta para el uso de las autoridades ambientales y 
entes de investigación, para que se evidencie la relevancia del 
mismo (Gunningham & Holley, 2016). Un ejemplo claro de 
la aplicabilidad de esta información se dio en la investigación 
que actualmente adelanta la Fiscalía General de la Nación 
sobre deforestación en el departamento del Guaviare, en 
el que, entre otros, mediante imágenes geoposicionadas se 
identificó la construcción de una vía entre los municipios 
de Calamar y Miraflores sin los permisos ni licencias 
ambientales; se encontró que el paso continuo de vehículos 
pesados, la tala y quema de bosques y los asentamientos 
posteriores a las anteriores incidieron en el deterioro del 
área en una zona de especial protección ecológica y en la 
afectación a las fuentes hídricas de la región (fgn, 2019).

1.3. ¿Cómo fortalecer el uso de tecnologías 
espaciales para el control de la deforestación?
Los estudios menciona dos sustentan la aplicabilidad del uso 
de sig en el seguimiento a la deforestación. A continuación, 
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se resumen las necesidades que se tienen para la aplicación 
de estas tecnologías:

•	 La adquisición de imágenes y software para la trans-
formación e interpretación de datos, así como para 
la elaboración de la información final que representa 
el territorio. Es importante reiterar la existencia de 
software con acceso abierto, teniéndose que verificar 
la compatibilidad con la información de imágenes 
que se adquiere o que se tiene series de tiempo 
pasados, útiles para comprender cómo se han dado 
la deforestación y procesos como reforestación en el 
país (Rocchini et al., 2017).

•	 Formación y capacitación a quienes vayan a operar 
los sig. Es de anotar que cada una de las tecnologías 
resulta ser específica en sus características. La for-
mación y capacitación incluye además el desarrollo 
de habilidades en el análisis de grandes cantidades 
de datos, teniendo en cuenta que se requiere manejar 
un alto número de variables relacionadas con la 
caracterización ecológica de los bosques, la georre-
ferenciación, el inventario forestal, y las actividades 
económicas y prácticas sociales y culturales que se 
dan en las zonas aledañas o dentro de los mismos 
bosques. Este cruce de información permitirá generar 
un análisis de la situación en un lugar específico, 
con lo que se posibilita la generación de ejercicios 
de prospección y de modelos que permitan predecir 
las zonas de mayor riesgo de tala para la definición 
de las respectivas estrategias de prevención. Dentro 
de los procesos de capacitación, es necesario tener en 
cuenta que, además de la misma formación, se debe 
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incluir un cambio de hábitos y de cultura para hacer 
uso de las herramientas tecnológicas y de la revisión 
y selección crítica de las opciones más actualizadas 
y viables para el contexto que se quiere estudiar 
(Gunningham & Holley, 2016; Rocchini et al., 2017).

•	 Capacidad de almacenamiento, dadas las anteriores 
variables, la información que se levanta desde las di-
ferentes entidades que tienen funciones relacionadas 
con la disminución de la deforestación, información 
territorial, planes de ordenamiento, resultados de 
modelaciones, y todos los anteriores en el tiempo, se 
requiere una plataforma con una amplia capacidad 
que permita además del almacenamiento, la intero-
perabilidad entre los anteriores.

•	 Articulación en el manejo de información de los 
sistemas de monitoreo a la deforestación, teniendo 
en cuenta que en Colombia existen un número 
amplio de entidades que desarrollan esta función 
como el sncctei3, el sina4, el Sistema Nacional de 
Cambio Climático (Sisclima) y el snia5. Estas cuatro 
entidades tienen agendas de trabajo con objetivos 
distintos y diferentes formas de llegar al territorio, 
lo que a su vez complejiza la implementación de las 
políticas públicas y dificulta el establecimiento de 
acuerdos que permitan tener una visión a largo plazo.

•	 Fortalecer los procesos desarrollados mediante la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales 

3	 Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

4	 Sistema Nacional Ambiental.
5	 Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria.
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(icde). Esta unidad fue establecida a partir del 
conpes 3585 de 2009, su objetivo es articular la 
producción, disponibilidad, acceso y uso de la in-
formación geográfica a nivel de las entidades del 
Estado mediante la gestión eficiente de la producción 
y el acceso a recursos geoespaciales con calidad y 
oportunidad, desde los cuales se facilite la toma 
de decisiones y la generación de conocimiento del 
Gobierno y la sociedad (Hoyos, 2018). Por ejemplo, 
en atención específica al fortalecimiento de pro-
yectos enmarcados a la definición del uso de suelo, 
actualmente se tiene el proyecto de catastro multi-
propósito, estrategia que permite la conformación, 
implementación, y sostenimiento de un sistema de 
registro de la propiedad inmueble, integrado con los 
sistemas de planeación e información del territorio 
que involucran el estudio de la capacidad y aptitud 
de suelos, y que se desarrolla en concordancia con 
estándares internacionales (conpes, 2016) .

•	 La adquisición y el uso de las anteriores herramientas 
permitirán el desarrollo de investigaciones que pro-
pendan por la prevención de la deforestación. De ser 
esto posible, a futuro, para el contexto colombiano, 
se recomienda la realización de estudios centrados 
en cuatro aspectos:

i)	 El desarrollo de sistemas inteligentes de soporte 
de decisiones, especialmente útil para la aplicación 
de planes de política (Sharma et al., 2018; Lambin 
& Thorlakson, 2018).

ii)	 La sincronización con aplicaciones de diferen-
tes tipos de dispositivos que permitan hacer 
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mediciones de manera inmediata a diferentes 
variables. Por ejemplo, la detección de talas en 
áreas no identificadas previamente o aisladas, 
gracias a la interacción con ciudadanos que se 
desplazan. Además, este mecanismo sirve como 
control a actividades ilícitas relacionadas con 
agentes causantes de la deforestación como los 
incendios, la ubicación de maquinaria para la 
extracción minera, entre otras.

iii)	La simulación, lo que resultará en la identificación 
de riesgos futuros basados en las tendencias pa-
sadas y actuales del consumo de tierras (Lambin 
& Thorlakson, 2018); Blackman, 2013).

iv)	Desarrollo de algoritmos avanzados para aplica-
ciones de evaluación de impacto de las actividades 
de aplicación de sig para disminuir la deforestación 
y hacer uso sostenible de los bosques (Sharma et 
al., 2018; Blackman, 2013). Por ejemplo, en las 
plantaciones de reforestación, el uso de la agri-
cultura de precisión permite hacer seguimiento 
al desarrollo de cada uno de los individuos de un 
cultivo, identificando las necesidades en cuanto 
a carencia o abundancia de nutrientes, presencia 
de plagas, bajo crecimiento, entre otros (Rivera 
& Clavijo, 2006).

v)	 El involucramiento de la sociedad civil para 
ampliar la cobertura y el detalle en la captura 
de información. Los ciudadanos al encontrarse 
a lo largo y ancho del territorio nacional pueden 
capturar información que sirvan para actualizar 
datos, identificar acciones relacionadas con la 
deforestación o validar actividades forestales. La 
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relevancia de su intervención se evidencia en el 
uso de las redes sociales como Facebook y Twitter, 
desde las que se permite una interacción rápida 
con la comunidad (Maniatis et al., 2015).

2. Herramientas para el control 
del aprovechamiento forestal
El marco de atención a la problemática de deforestación 
incluye la generación de estrategias para hacer uso soste-
nible de los recursos del país (Mendoza et al., 2012). La 
economía forestal comprende el aprovechamiento sostenible 
del bosque nativo, incluyendo los productos maderables y 
los no maderables, y las plantaciones forestales (conpes 
2018b). Respecto a las plantaciones forestales, en 2014 
Colombia contaba con cerca de 24,8 millones de hectáreas 
con aptitud forestal comercial que representan el 21,7 % del 
territorio nacional empero, para 2015, solamente el 1,8 % 
del territorio nacional contaba con este tipo de plantaciones 
establecidas (upra, 2018).

Se han generado estrategias para incentivar al desarrollo 
de plantaciones forestales, algunas de ellas evidencian 
importantes resultados, específicamente: i) el Pacto In-
tersectorial por la Madera Legal suscrito en 2004, un 
acuerdo de voluntades de entidades públicas y privadas para 
comercializar madera exclusivamente de fuentes legales 
que a 2016 contaba con 71 de las 96 entidades territoriales 
certificadas en el país, presentó logros como la actualización 
de los aplicativos digitales para control y vigilancia forestal, 
la formulación de la Guía de compra y consumo responsable 
de madera y capacitación a diferentes actores sobre gober-
nanza forestal; ii) la estrategia de Corresponsabilidad Social 
en la lucha contra Incendios Forestales, para la cual 18 de 
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las 33 corporaciones ambientales presentaron inversión en 
recursos, capacitación, adquisición de equipos, entre otros; 
iii) el Boletín de Alertas Tempranas de Deforestación que 
funciona desde 2015, desde el cual se identifican los focos 
de deforestación, lo que ha sido soporte del mejoramiento 
en la toma de decisiones frente a recurso forestal, permi-
tiendo priorizar las actividades de control en las zonas 
más afectadas; iv) el Inventario Forestal Nacional (ifn), 
mediante el cual se consolida información periódicamente 
sobre los bosques naturales del país, para la formulación y 
diseño de instrumentos de política y la implementación de 
acciones que contribuyan con la ordenación del territorio; v) 
red++ para enfrentar las causas de la deforestación con un 
enfoque multisectorial e interinstitucional, a través de una 
implementación diferenciada por regiones que gradualmente 
incremente su área de cobertura; vi) el Plan de Acción para 
el Desarrollo y Consolidación de Plantaciones Forestales, 
que tiene como objetivo consolidar una visión en la que el 
sector forestal promueve efectivamente el desarrollo rural 
(upra, 2018). Dado que este plan se centra en la promoción 
de las plantaciones forestales comerciales, se hace necesario 
asegurar las estrategias de control del aprovechamiento de 
los recursos forestales del país.

A continuación se describen algunas herramientas que 
se han creado para robustecer el control a los productos 
derivados del aprovechamiento forestal.

2.1. Salvoconductos
La expedición de salvoconductos ha sido la estrategia que 
desde hace cuatro décadas se ha manejado para el control 
de la movilización y procesamiento del producto maderero. 
Lo anterior, en cumplimiento a la base legal definida por el 
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Decreto Ley 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, dispone 
que para proteger la flora silvestre se podrá “intervenir 
el manejo, aprovechamiento, transporte y comercializa-
ción de especímenes e individuos de flora silvestre y sus 
productos primarios”; el Decreto 1681 de 1978, que esta-
bleció la obligatoriedad de obtener el salvoconducto para 
la movilización de ejemplares; el Decreto 1791 de 1996, 
que estableció el régimen de aprovechamiento forestal 
definiendo la necesidad de contar con salvoconducto para la 
movilización de productos forestales; y la Ley 99 de 1993, 
que da la responsabilidad a las Corporaciones Autónomas 
Regionales (car) de “ejercer control sobre la movilización, 
procesamiento, comercialización de los recursos naturales, 
[…] y expedir los permisos, licencias y salvoconducto para 
la movilización de los recursos naturales renovables”.

De esta manera, el salvoconducto tenía jurisdicción, 
condición que permitía la movilización de productos de 
procedencia ilegal en diferentes zonas del país sin ejercer 
su control, dado entre otras a la imposibilidad de rastrear 
información entre las plataformas de las diferentes corpo-
raciones ambientales. Adicionalmente, la descentralización 
del Sistema Nacional Ambiental en el territorio nacional 
presentaba realidades disímiles, se tenían establecidos di-
ferentes precios del documento de salvoconducto, tiempos 
de respuesta y disparidad de criterios en el trámite para su 
expedición, e incluso, el proceso de solicitud de este podía 
ser realizado por un tercero (mads, 2017). No obstante lo 
anterior, la mayor falencia de esta manera de funcionamiento 
se daba en que no se podía garantizar una trazabilidad 
y estadísticas acertada de los productos de la diversidad 
biológica (flora y fauna) que se movilizaban en el territorio 
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nacional, basando la gestión sobre un documento físico que 
no tenía con qué verificarse. Bedoya & Zambrano (2017) 
describen los manejos ilegales que se presentaban de manera 
previa a la definición de un permiso con cobertura nacional: 
duplicado de salvoconductos, usuarios y rutas ilegales, 
movilización de especímenes sin permisos y aumentos en 
los volúmenes transportados en relación con el volumen 
permitido, todo ello llevaba a la perdida de diversidad 
biológica y al aumento de la deforestación.

Un importante cambio se dio mediante la expedición 
de la Resolución 1909 del 14 de septiembre de 2017, “Por 
la cual se establece el Salvoconducto Único Nacional en 
Línea para la movilización de especímenes de la diversidad 
biológica”. Se dispone entonces del Salvoconducto Único 
Nacional en Línea (sunl) para la movilización dentro del 
territorio nacional de especímenes de la diversidad biológica; 
permiso que será expedido exclusivamente en la plataforma 
de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea 
(Vital). Esta ventanilla, que entró en vigencia el 19 de 
abril de 2018, tiene cobertura nacional, unifica todos los 
trámites administrativos de licencia ambiental, planes de 
manejo ambiental, permisos, concesiones y autorizaciones 
ambientales, así como la información de todos los actores 
que participan en los anteriores, lo cual permite a las auto-
ridades ambientales y autoridades nacionales contrastar la 
veracidad de la información del documento salvoconducto 
en físico que presente quien movilice las especies madera-
bles, a través de una consulta en el sistema directamente 
en Vital o mediante una llamada telefónica, durante las 
24 horas todos los días de la semana. La implementación 
de esta estrategia permitirá crear una base de datos a nivel 
nacional de todos los actores que participan de una u otra 
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forma en el transporte y comercialización de especímenes 
de la diversidad biológica y mejorará la gestión y la admi-
nistración ambiental de las autoridades ambientales una vez 
que evita la discrecionalidad de los técnicos para el acceso 
a la biodiversidad (mads-ideam, 2017; mads, 2018).

2.2. Aplicativos digitales para el control 
y vigilancia forestal
Como herramientas de apoyo para el control de productos 
derivados del aprovechamiento forestal y específicamente 
en el marco del Pacto Intersectorial por la madera legal en 
Colombia (mads, 2019), se han puesto a disposición las 
siguientes herramientas.

Cubimadera. Esta aplicación es una herramienta técnica 
cuyo objetivo es mejorar la administración forestal y for-
talecer las acciones de prevención, control, seguimiento y 
vigilancia forestal que adelantan las autoridades ambientales 
en lo relacionado con actividades que requieren la cuantifi-
cación del volumen de madera que se aprovecha, moviliza y 
comercializa, para lo cual se utilizan diferentes ventanas.

Al explorarla, se tienen ventanas para realizar cálculos 
relacionados con el volumen comercial del árbol en pie, y la 
cubicación forestal. Estos cálculos tienen su base conceptual 
en las fórmulas establecidas en la Guía de Cubicación de 
Maderas, elaborada por el Proyecto Posicionamiento de la 
Gobernanza Forestal en Colombia6.

6	 Información disponible en: https://www.minambiente.gov.co/
index.php/bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistematicos/gobernanza-
forestal#anexos
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Figura 3. Aplicación Cubimadera
Fuente: Aplicación Cubimadera. Minambiente.gov.co https://apkpure.com/es/

cubimadera/cubimadera.appcubimadera#cubimadera.appcubimadera-3
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Especies maderables. Esta aplicación tiene como finalidad 
mejorar la administración forestal y fortalecer las acciones 
de prevención, control, seguimiento y vigilancia forestal 
que adelantan las autoridades ambientales con respecto a 
actividades que requieran la identificación de la madera 
que se aprovecha, moviliza y comercializa. Cuenta con un 
inventario de cien especies, las más comercializadas en la 
actualidad, identificadas con su nombre científico, común 
y características físicas.

Estas aplicaciones están disponibles de manera gratuita 
para celulares o tabletas con sistema operativo Android en 
el Play Store y el sistema operativo ios en el App Store o 
en el enlace https://www.bosquesflegt.gov.co.

Adicionalmente, se tienen algunas aplicaciones que se 
utilizan a nivel mundial para frenar la deforestación como: 
gotilwa+, Global Forest Change y Global Forest Watch7, 
diseñadas para realizar simulaciones forestales y recrear las 
posibles implicaciones del cambio de la cobertura boscosa. 
Dado que su uso se puede dar de manera particular, se podría 
revisar la relevancia de su aplicabilidad para complementar 
la información que brindan las aplicaciones desarrolladas 
para el país.

2.3. ¿Cómo fortalecer el control a los productos 
derivados del aprovechamiento forestal?
Para el fortalecimiento de las estrategias mencionadas 
previamente se proponen actividades relacionadas con la 
socialización y articulación de acciones de diferentes actores 
e instituciones, dentro de estos, se proponen:

7	 Espores.Org. Información disponible en https://espores.org/es/
component/k2/542-aplicacions-per-a-frenar-la-deforestaci%C3%B3.html

Herramientas tecnológicas en la lucha contra la deforestación en el país

239

https://www.bosquesflegt.gov.co
https://espores.org/es/component/k2/542-aplicacions-per-a-frenar-la-deforestaci%C3%B3.html
https://espores.org/es/component/k2/542-aplicacions-per-a-frenar-la-deforestaci%C3%B3.html


1.	 Divulgar el sunl especialmente en los municipios 
donde se desarrollan programas de aprovechamiento 
forestal, pero también donde se han identificado 
actividades de tala ilegal, pues la puesta en marcha 
de esta estrategia debe verse como una oportunidad 
para el establecimiento de mecanismos que lleven a 
la legalidad de la obtención del producto maderero.

2.	 Establecer una línea de seguimiento al funciona-
miento de la plataforma Vital para detectar posibles 
fraudes en el uso del salvoconducto y, en caso de 
ser identificadas, inmediatamente generar alertas a 
nivel nacional para evitar conductas que evadan el 
propósito de la implementación de la estrategia.

3.	 El fortalecimiento de acciones para judicializar a los 
agentes que causan la deforestación o que hacen ex-
ploración ilegal de madera. Esta estrategia se propone 
desde la experiencia de los operadores que llevan a 
cabo investigaciones sobre delitos ambientales y en 
el desarrollo de sus funciones identifican obstáculos 
para la ejecución de la normatividad ambiental y sus 
respectivas acciones de mejoramiento.

4.	 Robustecer la plataforma, incluso para la realización 
de consultas de la procedencia legal de madera por 
parte de los depósitos o de los compradores menores 
constituidos por un gran número de colombianos. 
De esta manera, se estará dando responsabilidad a 
la ciudadanía de dirimir entre la legalidad en sus 
compras, lo cual, a su vez, constituye un sistema 
de vigilancia y control social ante la ilegalidad del 
aprovechamiento forestal (Henry & Gallego, 2015).

5.	 Hacer de la implementación de esta estrategia un 
proceso de gestión de conocimiento, desde el cual 
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se acreciente la comprensión de las diferentes situa-
ciones que dan lugar en la extracción, transporte y 
comercialización del recurso maderero en las dife-
rentes regiones del país. Este conocimiento debe ser 
compartido de manera pertinente e inmediata con 
las autoridades ambientales y autoridades nacionales 
de manera que se propenda por el control del uso 
del recurso.

6.	 Capacitar a un grupo de operadores en territorio en 
temas relacionados con la determinación de especies 
forestales, para fortalecer los operativos de control, 
investigaciones y decomisos de individuos, lo que a 
su vez aportará a la adecuación de la conducta para 
hacer imputaciones más precisas en los procesos 
administrativos y penales.

7.	 Generar programas de investigación para identificar 
modus operandi de actores relacionados con el tráfico 
de madera, ya sea en comportamientos individuales 
o a través de sistemas asociativos desde los que se 
intenta encubrir las actividades ilegales.

8.	 En línea la estrategia de fortalecimiento a los sig, Be-
doya & Zamrano (2017) hacen dos recomendaciones:

•	 Trabajar en la incorporación de nuevos datos para 
mantener la plataforma actualizada, mediante un 
módulo de administración del sistema y desde el 
cual se incluya la información de salvoconductos 
históricos, lo que permitiría mantener un segui-
miento en tiempo.

•	 Incorporar nuevas salidas geográficas que incluyan 
entre otras, las especies forestales que más se ex-
traen, porcentaje de aprovechamiento, estadísticas 
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de cantidades extraídas por un aprovechador de 
recurso, movilizaciones de la madera en tiempo 
real, entre otras, desde las cuales se facilite la 
toma de decisiones por parte de las Corporaciones 
Autónomas Regionales.

9.	 Establecer mesas de trabajo y canales de comunicación 
entre las autoridades ambientales que intervienen en 
jurisdicciones anexas, desde las cuales se colabore 
efectivamente en la atención a problemas ambien-
tales que se presentan en determinadas partes del 
territorio nacional, ya que, como anteriormente se ha 
mencionado, las causas de deforestación varían según 
la región del país. Esto en aplicación del principio 
de colaboración armónica que consagra la Ley 1437 
de 2011, según el cual las entidades deben trabajar de 
tal manera que logren el mejor aprovechamiento de 
los recursos y óptimos resultados.

	 Junto con las autoridades territoriales, las autoridades 
nacionales deben crear programas dirigidos a cada 
territorio en concreto, ya que las tipologías de defo-
restación no se presentan en todos los territorios ni 
en las mismas cantidades, por lo que el Ministerio 
de Ambiente debe elaborar conjuntamente con las 
autoridades territoriales los mecanismos de protec-
ción de los recursos naturales.

10.	La acción de la comunidad en los procesos de mo-
nitoreo y seguimiento a los bosques de Colombia se 
entiende como un conjunto de actores que contribu-
yen a la generación de información y al monitoreo. 
Así se concibe desde el Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono (smbyc) del ideam, que ha 
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incluido un componente de Monitoreo Comunitario 
Participativo (mcp). Por esta razón, el ideam ha 
facilitado espacios de intercambio regionales con 
actores comunitarios en los que estos comparten 
las estrategias de monitoreo y conservación que 
desarrollan en sus territorios.

	 No obstante, hay importantes obstáculos o áreas 
de oportunidad en relación con la participación 
ciudadana en asuntos ambientales. Uno de ellos 
tiene que ver con el acceso a la información que 
se dificulta debido al bajo nivel de ejecución de 
plataformas del Estado para la trazabilidad de la 
cadena de valor forestal. Un ejemplo concreto es 
el del Registro Único de Infractores Ambientales 
(ruia). La creación del Registro Único de Infractores 
Ambientales (ruia) fue introducida por medio de la 
Ley 1333 de 2009 (artículo 57). El ruia tiene el deber 
de publicar los actos administrativos y nombres de 
infractores ambientales con el fin de hacer monitoreo 
a la normativa ambiental. Sin embargo, el último 
informe preventivo publicado por la Procuraduría 
para Asuntos Ambientales y Agrarios (Pulido & 
Echeverri, 2014) evidencia que, de 32 autoridades 
ambientales encuestadas, solo dos terceras partes (el 
68 %) inscribió en el ruia los procesos sancionatorios 
ya culminados sobre infracciones ambientales (Pulido 
& Echeverri, 2014).

	 Por lo tanto, un incentivo para que las comunidades 
y organizaciones independientes (sociedad civil) 
se involucren en actividades de participación en 
asuntos ambientales tiene que ver con un mayor 
grado de ejecución de plataformas como el ruia, 
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que dispondría información para apoyar el adecuado 
monitoreo y control al cumplimiento de la normativa 
ambiental (Pulido & Echeverry, 2014). Del mismo 
modo, un mecanismo fiable y actualizado del ruia 
les permitiría a las autoridades de control (Procura-
duría General de la Nación y Contraloría General 
de la República) y a la misma Fiscalía General de 
la Nación hacer un seguimiento más riguroso sobre 
infracciones ambientales que se cometen sobre los 
recursos forestales.

Como recomendación, para sustentar la relevancia de la 
inversión en tecnología (lo que incluye la generación y uso 
de herramientas) se sugieren investigaciones de evaluación 
del impacto, desde las que se concluya respecto a la compa-
ración entre los cálculos de la inversión que debe realizar 
el país por pérdida de funciones y servicios de los bosques, 
mitigación de riesgos, así como la inversión en resarcir 
daños de catástrofes ocasionadas como consecuencia de la 
deforestación, versus la adquisición de un sistema eficiente 
al seguimiento y control a este fenómeno que incluya el uso 
de los sig. Lo anterior con fines preventivos, es decir, para 
generar propuestas que permitan adelantarse a acciones 
de tala y comercialización de especies no permitidas, de 
manera que puedan resultar mecanismos que efectivamente 
permitan estar un paso adelante de los ilegales (ipcc, 2014).

Conclusiones
Dada la diversidad paisajística, social y cultural de Colombia 
y atendiendo a dinámicas económicas basadas en actividades 
que afectan la cubierta forestal, se requiere generar análisis 
de condiciones particulares locales, desde las cuales se aporte 
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a la comprensión de las complejas relaciones que suscitan 
en territorios cercanos a áreas deforestadas. Como aporte a 
esta comprensión, se han generado y puesto a disposición de 
autoridades ambientales y sociedad en general herramientas 
para el control de uso de recursos naturales. De estas se 
describieron las siguientes:

1.	 La aplicación de los sig como herramientas para 
el control y seguimiento de la deforestación. No 
obstante, el robustecer las herramientas que al mo-
mento se tienen y se aplican en el país, requiere de 
una importante asignación de recursos que debe 
complementarse con capacitación, interoperabilidad 
de la información, gestión de uso —especialmente 
para las autoridades ambientales—, definición de 
conclusiones que apoyen la toma de decisiones y 
divulgación a la sociedad en general.

2.	 La implementación del sistema de manejo de in-
formación de salvoconductos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal, a partir del cual se espera 
tener información disponible a nivel nacional sobre 
el transporte de especímenes.

3.	 Las aplicaciones Cubimadera y especies forestales, 
que constituyen un apoyo a los operadores en campo 
para el control de la madera que se transporta.

A partir de la revisión de estas herramientas se incluye-
ron recomendaciones para su fortalecimiento, en las que se 
incluyen el robustecimiento a las plataformas y la inclusión 
de consultas a los compradores de madera, la divulgación de 
la existencia de estas herramientas, y la generación de un 
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sig que permita comprender el comportamiento del apro-
vechamiento de productos forestales.
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8
Principales obstáculos y propuestas 

para controlar los delitos contra  
la fauna y flora en Colombia

Como conclusión del trabajo realizado a partir de los 
talleres y entrevistas con los funcionarios de las diferentes 
entidades que parriciparon en el programa de formación 
realizado con el apoyo de la Embajada de los Estados 
Unidos en Colombia, se identificaron los siguientes obs-
táculos que impiden hacer más eficientes los operativos y 
la judicialización en los delitos contra la flora y fauna del 
país. Así mismo, se presentan las propuestas para mejorar 
de manera signficativa la lucha institucional contra los 
principales delitos ambientales del país.

Obstáculos

1.	 Dificultad de acceso a los lugares en los que se llevan 
a cabo las actividades de deforestación tanto por 
distancia geografica como por presencia de grupos 
armados en la zona.

2.	 En varios casos, gran parte de las comunidades locales 
apoyan o participan de estas actividades que causan 
deforestación y lo conciben como su única principal 
fuente de subsistencia.
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3.	 Se dif iculta o imposibilita en gran parte de los 
operativos identificar las especies forestales que se 
decomisan o se encuentran taladas, por lo cual se 
torna dificil adecuar la conducta para hacer impu-
taciones más precisas en los procesos penales.

4.	 En varios casos, los jueces locales no se interesan por 
los casos de delitos ambientales, hecho que se debe 
a varias razones: i) desconocimiento de los aspectos 
sustantivos y procesales de estos delitos; ii) temor 
a represesalias de las grandes mafias que controlan 
estas fuentes de deforestación a nivel local; iii) exceso 
de carga laboral por otros casos que ellos califican 
de mayor relevancia.

5.	 Las pruebas periciales no se práctican con el mayor 
rigor o no se les guarda la debida cadena de custodia, 
lo que afecta la sustentación probatoria ante los jueces.

6.	 Se hace necesario una mayor coordinación a nivel 
interno de cada institución sobre todo en la fuerza 
pública y la Fiscalía, ya que en varias ocasiones se 
hacen investigaciones paralelas del mismo caso que 
podrían complementarse y hacer más eficiente la 
instrucción de estos.

7.	 Alto nivel de corrupción en las diferentes insti-
tuciones de orden local que tienen competencias 
relacionadas con la deforestación.

Propuestas

1.	 Creación de jueces itinerantes.
2.	 Creación de unidades de reacción inmediata (uri) 

especializadas en casos ambientales.

Herramientas para controlar los delitos contra la fauna y flora en Colombia

254



3.	 Facilitar y aumentar los presupuestos para los pagos 
de fuentes de información (informantes).

4.	 Todas las autoridades ambientales deberían pre-
sentarse como víctimas en los procesos penales 
relacionados con delitos contra los recursos naturales. 
Por ahora solo lo hace la Unidad de Parques.

5.	 Se debe desarrollar un decreto reglamentario sobre 
incautaciones y decomisos.

6.	 Implementar planes de transparencia institucional 
a nivel local de lucha contra la corrupción.

7.	 Articular los esfuerzos y fortalecer los procesos de 
inteligencia e investigación judicial con el fin de 
identificar la conexidad con estructuras criminales, 
delitos ambientales y otros delitos conexos.

8.	 Fortalecer el CI3MA Minero ambiental (Centro de 
Inteligencia y Monitoreo de Delitos Ambientales) 
con equipos de cómputo, personal técnico interins-
titucional. Coordina Dipol.

9.	 Se deben articular las investigaciones con la Pro-
curaduría General de la Nación por dos razones 
principales: para mitigar y castigar la alta tasa de 
corrupción entre los funcionarios relacionados con 
el tema forestal y por el papel que estos cumplen 
en los procesos penales de impulso, garantía y 
coadyuvancia.

10.	En las fronteras, se deben realizar acciones coordina-
das de investigación penal entre los países afectados.
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